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FE DE ERRATAS No. ÛÎ 66

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 8 de diciembre

2011, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 168, de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio El
Arbolito 2, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito
Metropolitano el 23 de diciembre de 2011;

Que, mediante oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de varias

Ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, en las cuales constan algunos

errores de forma y omisiones de texto, entre esas, la detallada en el párrafo anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría Generaldel Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas

de cualquier índole, sin quepase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante

oficio No. SG 1018 de 26 de marzo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas;

y,

Que, mediante oficio No. 211-EC de 2 de marzo de 2012, recibido en la Secretaría General
del Concejo Metropolitano el 4 de abril del mismo año, la concejala, Eco. Elizabeth
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Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

1. Sustitúyase el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominadoComité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, a favor
del ComitéBarrial Pro Mejoras El Arbolito 2, GladysLourdes Pozo Benalcázar y otros"; y,

2. En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustitúyase la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio El
Arbolito 2" por "Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2 y los copropietarios del predio
fraccionado".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de abril de dos mil doce.

. Patricia
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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OrdenamientoTerritorial

Quito, 2 de abril de 2012
Oficio No.211-EC

Doctora

Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO

Ciudad

De mi consideración:

En atención a su oficio SG 1018 de 26 de marzo de 2012, agradeceré se sirva proceder
con la "fe de erratas" en las Ordenanzas detalladas en el documento en mención.

Con un atento y cordial saludo,

'
Econ. Elizabeth Cabezas G.

DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

Adj. documento

EC/cded.
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ECRETARIA GENOM L



Secretaría
General del
Concejo

Economista 10 18Elizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial 6 MARŠg
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012,
suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me
permito solicitar a usted, se autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto se han
deslizado varios errores en las siguientes Ordenanzas:

- 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Praderas del Sur Metropolitano;

- 075, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El
Cisne;

- 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Asociación de Vivienda Nueva Vida;

- 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Marías;

- 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Praderas del Sur;

- 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio El Arbolito 2; y,

173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del barrio Los Pedestales 2 y 3.
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Estas rectificaciones se realizarán conforme constan en los proyectos de Ordenanzas
remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Praderas del Sur Metropolitano:

• Incluir a continuación del últirno considerando, el siguiente texto:

"Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano es propietario del lote
de terreno número cinco prima del Llano Santa Ana, situado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, identificado con predio No. 184664 y
clave catastral No. 32911-33-001, cuaya superficie total es de veinte y dos mil metros

cuadrados (22.000 m2), adquirido mediante escritura públicade compra venta otorgada el

4 de agosto de 2003 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,e inscrita en el

Registro de la Propiedad el 14 de octubre de 2003, celebrada entre la Fundación para el
Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA y el Comité Pro Mejoras del
Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano fue constituido

mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferido por el
Ministeriode BienestarSocial(actual Ministerio de Inclusión Económica y Social);y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominadoal sector como Barrio Praderas del Sur Metropolitano,viviendo en situación
de pobreza e inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se
asientan.".

2. Ordenanza No. 075, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Cisne:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio El Cisne es propietario del cincuenta por ciento de
derechos y acciones (50%) fincadosen el lote de terreno número trescientossetenta y seis,

situado en el sector San Juande Turubamba, parroquia de Guamaní, antes Chillogallo,
del cantón Quito,provincia de Pichincha, adquiridos mediante escritura pública de

compra venta otorgada el 30 de abril 2009 ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón
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Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de marzo de 2010, celebrada entre
los señores JuanAlfonso Salguero Guamán y María Nicolasa Colcha Pérez;

Que, los moradores del denominadoBarrio el Cisne son copropietarios del cincuenta por ciento

de derechosy acciones (50%) restante fincadosen el lote de terreno número trescientos
setenta y seis, situado en el sector San Juande Turubamba, parroquia de Guamaní, antes

Chillogallo,del cantón Quito,provinciade Pichincha, identificado con predioNo. 119387

y clave catastral No. 33505-01-005, cuya superficie es de tres hectáreas, adquiridos

mediante escritura pública de compra venta otorgada el 14 de noviembre 2008 ante el
Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el
11 de marzo de 2009, celebrada entre los señores JuanAlberto Salazar López y Mariela de
los ÁngelesHidalgo Mayorga, a favorde los señores: Almachi Carmen Julia,Andino

Artos Luis Gustavo, Andino Artos Víctor Manuel, Caiza Toapanta Segundo Esteban,

Chaluisa Chiguano Humberto, Chasiluisa Arequipa Blanca Fabiola, Flores Catota María

Matilde, Guaman Ayol Ambrocio, Guamangate Guamangate Juan, JumboEscobar
Santos Amadeo, Latacunga Chiguano JoséErnesto, Latacunga Chiguano María Juana,
Moreno Robayo Matilde, Morocho Caiza JulioManuel, Averos Castillo Verónica del
Rocío, Ocampo Rivadeneira Robert Marcelo, Paca Zamora Modesto, Pacheco Veintenilla
Bolívar Orlando, Pilatasig Lema Segundo Jesús,QuevedoYugsi Mentor Hernán, Shulca
Chicaiza Marcelino, Sulca Chicaiza Jorge,Sánchez López Lourdes Margoth, Terán

Campos Gloria María, Toapanta Chuquitarco Cesar Humberto, Uribe Andino Héctor
Jilberto,Uribe Andino Cecilia Teresa, Vega Cuchipe Ernesto, Velasco Mallitasig Luis

Fernando, Villavicencio Villavicencio Célida,y Yuquilema Yautibug JoséSebastián;

Que, con estas dos escrituras de compra venta se completa el 100% de derechos y acciones del

inmueble descrito;

Que, el ComitéPro Mejoras del Barrio El Cisnefueconstituido mediante Acuerdo Ministerial
No. 01065, de 7 de Abril de 1999, conferido por el Ministerio de Bienestar Social (actual
Ministerio de Inclusión Económica y Social); y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al barrio como El Cisne, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicas individuales del lotedonde se asientan.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El Cisne, a favordel Comité
Pro Mejoras del Barrio El Cisne y Carmen JuliaAlmachi y otros"; y,
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• En los artículos 1, 4, 10, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "ComitéPro Mejoras del barrio El
Cisne" por "ComitéPro Mejorasdel Barrio El Cisney CarmenJuliaAlmachi y otros".

3. Ordenanza No. 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva Vida:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,la Asociación de Vivienda Nueva Vida fueconstituida jurídicamentemediante Acuerdo

Ministerial N° 000092 de 23 de noviembre de 2001, emitido por el Ministerio de
Desarrollo Llrbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la calle las

Avellanas, sector de Collaloma, parroquia Comité del Pueblo (antes parroquia Cotocollao)
del Distrito Metropolitano de Quito,identificado con el predio No. 249448 y clave

catastral No. 12808-01-007, de propiedadde los señores Zoila Marina Guevara Torres y
Otros;

Que, mediante sentencia ejecutoriada de prescripciónextraordinaria adquisitiva de dominio,de
14 de marzo de 2008, dictada por el JuezSuplente del JuzgadoVigésimo de lo Civil de
Pichincha, la misma quese encuentra debidamenteprotocolizadaen la Notaría Cuarta del
cantón Quitoel 15 de abril de 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de
febrerode 2009, los señores Digna Esperanza Bustamante Larreátegui, Martha Cecilia

CamposDefaz, Miguel ÁngelColibríEspino2a, Rosa Elena ChecaMorán, GerardoJavier
Delgado Hernández, Luisa Azucena Faicán Aguilar, Luis Raúl Gualavisi Lema,Ricardo

Roberto JiménezMontalvo, SegundoJoséLara, Nelson de JesúsLópez Ramírez, Rodrigo

Germán Obando, María ConsueloParedes Cerón, Rosario Angelita Pozo Arteaga, Luz

Inés Sibri Saltos, Carlos Manuel Sotomayor Haro, Eugenia Patricia Veloz Vargas,
Ambrosio Yugcha Almagro, Zoila Marina Guevara Torres y Zoila Beatriz Campaña

Delgado, adquirieron dos lotesde terreno adyacentes, queformanun solo cuerpo, con una
superficie aproximada de cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, situados en la
calle las Avellanas, sector Collaloma, parroquia de Cotocollao, cuyos linderos son los
siguientes: Lote de propiedadde PIANASA S.A.- Norte: Cincuenta metros de extensión,

propiedadde Manuel Barriga Cepeda; Sur: Extensión de cincuenta metros, calle pública;
Este: Cincuenta y tres metros, cuarenta centímetros de extensión, propiedadde Vicente
Bermeo Lañas; y, Oeste: cincuenta y tres metros cuarenta centímetros de extensión,

dando un total de este lote de Dos Mil Seis Cientos Setenta metros cuadrados (2.670m2)
aproximadamente. Lote de propiedad de la señora Margarita Montoya Gómez: Norte:

Propiedad particular en 48 metros; Sur: Callepública en 48 metros; Este: Lote 15B en 44

Página 4 de 8



secretaría 1018General del .

Concejo a mm
metros; y Oeste: Lote 14B, en 44 metros aproximadamente. Los linderos generales de
ambos lotes son los siguientes: Norte: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur:
Calle las Avellanas; Este: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste:
CooperativaPro Mejoras Esmeraldas; y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social denominado
barrio Asociación de Vivienda Nueva Vida, viviendo en situación de pobreza e
inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicasdel lote donde se asientan.";

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
Urbanizaciónde Interés Social de Desarrollo Progresivo denominadoAsociación de Vivienda
Nueva Vida,afavorde Zoila Marina Guevara Torres y otros.".

• En los artículos 1, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "El Comité Pro Mejoras de la Asociación de
Vivienda Nueva Vida" por "Los copropietarios del predio fraccionado,donde se asienta la
Asociación de Vivienda Nueva Vida"; e,

• Incluir, luego del artículo 15, un artículo que contenga el siguiente texto: "Artículo 16.-

Procesos de Gestión.- La Administración Zonal La Delicia estará a cargo del plan de
intervención para el mejoramiento barrial.".

4. Ordenanza No. 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Marías:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que, mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de enero de 1977, ante el

Notario Público Doctor LIlpiano Gaybor, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de
marzo de 1977, el señor JorgeRecalde Fernández Salvador vendió a favordel Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) dos lotes de terreno, identificados con los Nos.1,
de 89.214 m2 y 2, de 8.922 m2, resultando en una superficie total de 98.136 m2;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socialha reconocido el asentamiento humano de
hechoy consolidado denominadoLas Marías, que se asienta en el prediode su propiedad,
por lo cual ha realizado las acciones tendientespara procedera la venta directa de los lotes

producto de estefraccionamientoafavorde los legítimosposesionarios,de acuerdo con el
listado de posesionariosotorgado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y,
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Que, en los casos de los predios en los que no se haya podido verificar a los posesionarios de los
lotes o se encuentren en conflicto con el IESS, estos quedarán a nombre de la Institución
hasta que se determine el legítimoposesionario.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Las Marías, a favordel Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)"; y,

• En los artículos 4, 8, 12 y 13, sustituir la frase: "Los posesionarios del predio que se
fracciona"por "el Instituto Ecuatoriano de SeguridadSocial".

5. Ordenanza No. 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Praderas del Sur:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el
fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio

Praderas del Sur, a favordel Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y de Margarita

del ConsueloPachacama y otros"; y,

• En los artículos 1, 4, 8, 10, 12 y 13, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio

Praderas del Sur" por "Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y Margarita del

Consuelo Pachacama y otros".

6. Ordenanza No. 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, a

favordel Comité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, Gladys Lourdes Pozo Benalcázar y otros";

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio El
Arbolito 2" por "Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2 y los copropietarios del predio

fraccionado".

7. Ordenanza No. 173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3:

• Incluir a continuación del último considerando, el siguiente texto:
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"Que, el barrio Los Pedestales 2 y 3 se encuentra conformado por los lotesNos. Ocho-B, Cinco-

B, Tres-B y Diez-B, adquiridos de la siguiente manera: 1.- Mediante escritura de
compraventa celebrada el veinte de noviembre del dos mil tres ante la doctoraMariela
Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito,e inscrita en el Registro de la
Propiedad el diecisiete de marzo del dos mil cuatro, la Sociedad Civil y Comercial
Inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta y perpetua enajenación los

lotes signados con los números cinco-B, tres-B y ocho-B de Santospamba, sector

Turubamba de Monjas, parroquia de Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha, a

favorde Macías Marcial Melitón y otros; 2.- Mediante escritura de compraventa

celebrada el siete de juniodel dos mil siete, ante el doctorJuanVillacís Medina, Notario

Noveno del cantón Quito,e inscrita el veinte y ocho de agosto del dos mil siete, la

SociedadCivil y ComercialInmobiliaria y Lotizadora LosPedestales S.C.C. dio en venta

el lote número diez-B de Santospamba, sector Turubamba de Monjas, parroquia de
Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha a favordel Comité Pro Mejoras del
Barrio Los Pedestales 2 y 3.

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el

fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominadoBarrio Los

Pedestales 2 y 3, a favordel Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3, Macías

Marcial Melitón y otros";

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "el ComitéPro Mejoras del Barrio Los

Pedestales 2 y 3" por "los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del

Barrio Los Pedestales 2 y 3".

• Sustituir el título del artículo 12 por el siguiente: "De la Garantía de Ejecución de Obras y
Prohibiciones de Enajenar"; y al final del mismo, incluir el siguiente texto: "En el

certificado de gravámenes No. C50012443024 de 7 de juliode 2011 se establece que el señor

Paredes Tierra Henry Fabián, posesionariodel lote No. 200, posee orden de embargo; en el

certificado de gravámenes No. C50012443099de 7 de juliode 2011 se establece que el señor

Luis Alfredo JácomeYánez, posesionario del lote No. 137 posee prohibición de enajenar de los
bienesde su propiedad; en el certificadoNo. C50012443080de 7 de juliode 2011 se establece

que el señor Melitón Marcial, posesionariode los lotes Nos. 248 y 250 poseeprohibiciónde
enajenar de los bienesde su propiedad;y, en el certificado degravámenesNo. C60015269015de
5 de julio de 2011 se establece que el señor JiménezTorres JacksonEfrén, posesionariodel lote i

No. 302 poseeprohibiciónde enajenar de los bienes de su propiedad;particulares que deberán

ser verificados y considerados por el Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quitoal momento de la inscripciónde esta Ordenanza. Sedeja constancia que los lotesproducto

delfraccionamientomantendrán el gravamen individualizado.".

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

r ja '

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
XAC
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Unidad Especial
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Secretaria de
Coordinación
Terntorial y
Participación

Oficio No. UERB - 168 - 2012

QuitoDMQ,14 de marzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 490, de 15 de Febrero de 2012, respecto a las imprecisiones
en las Ordenanzas de los barrios que ya la han obtenido, a continuación tengo a bien detallar
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados que no han podido efectuar su
respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad, por esta causa:

' > Praderas del Sur Metropolitano, Ordenanza 24
> El Cisne, Ordenanza 75
> Nueva Vida, Ordenanza 85
> Praderas del Sur, Ordenanza 129
> El Arbolito 2, Ordenanza 168
> Los Pedestales 2 y 3, Ordenanza 173
> Las Marías de Tumbaco RS

Atentamente,

I . Dieg ávi .

irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 2 fojas útiles. . METROÞOLITANO
SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDEDOCUMENTOSNOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

FECHA:. . . .iQ O
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 14-03-2012 " " """
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REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 14-03-2012 HORA:..i .. •--••-·............. L...
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Ingeniero 15 FEB2012
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. UERB-077-2012 de 8 de febrero de 2012, recibido en esta
Secretaría el 10 de febrero del mismo año, me permito manifestar lo siguiente:

Esta Secretaría ha procedido a ajustar el procedimiento de análisis y revisión de los
proyectos de ordenanza remitidos por la Unidad a su cargo, por lo que las observaciones
por usted planteadas han sido debidamente acogidas. Sin embargo, es necesario que exista
un trabajo coordinado entre ambas dependencias, con el.objeto de que problemas como los
suscitados no vuelvan a ocurrir en perjuicio de la comunidad.

En este sentido, me permito solicitar a usted que se considere el formato de ordenanzas

elaborado por esta Secretaría en los proyectos que sean remitidos para conocimiento del
Concejo Metropolitano, en el cual deberán incluirse las especificaciones particulares de
cada caso.

En cuanto a los barrios Igualdad Social y Dos Mil, adjunto encontrará copias certificadas de
la fe de erratas emitida en cada caso.

Finalmente, adjunto encontrará también el listado de Ordenanzas aprobadas por el Concejo
Metropolitano que evidencian imprecisiones en ellas, con el objeto de que se sirva informar

si es que éstas han superado el trámite de inscripción en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,y de no ser así, solventar la situación.

Atentamente,

Abg. Patricia And ade Baroja Recibido por:--.-------- -----

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN a --------------

Ac



General del

C · 15 FEB299oncejo

LISTADO DE ORDENANZAS
No.

. Falta Error en
BarrioOrdenanza Antecedente propietario

23 El Calzado X
24 Praderas del Sur Metropolitano X
25 -Héroes del Cenepa X
26 Nueva Bellavista X
27 Luchador Eloy Alfaro X
35 Hermandad X
36 / Puertas del Valle X
38 y' Laureles del Sur X
40 Proyecto Sur X
41 Francisco Yánez X
55 Tránsito Alto X
59 Santa Rosa del Norte X
62 Brisas del Valle X
69 Esmeraldas X X
73 Balcones del Sur X
74 La Tolita X X
75 El Cisne X X
76 Mercedes 1 X X
84 V Santa Rosa de Guayllabamba X X
85 Nueva Vida X
87 / Portal de San Juan X X

112 v' Sausalito I X

113 v' Vista Hermosa del Sur X X
114 V Primavera de Cornejo . X

121 - Valle de San Juan X
122 Fortaleza Florín del camal Metropolitano X X
129 ')< Praderas del Sur X
130 y/ San Carlos de Alangasí Primera Etapa X
131 :7 Acción Social Eco y Vida X
136 i Santa Teresita del Valle X
138 / 29 de Mayo X
139 t- Urauco X X
166 Buenos Aires Bajo X
168 El Arbolito 2 X
173 Los Pedestales 2 y 3 X X
175 Durán Ballén - Orquídeas del Sur - La Macarena X

- :n . . o . ., .71784-2958209
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Secretaria de

"Regula tu Barrio

Coordinación
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Oficio No. UERB - 0844 - 2011

QuitoDMQ,26 de diciembre de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 2 láminas, correspondientes al
Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2", ubicado en la Parroquia Calderón, Barrio San
Juan,con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

q. JoséLuis Valencia
irector Ejecutivo de la UERB (E)

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 26-12-2011

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 26-12-2011

CONCEJO
METROPORTANO

SECRETARIA GENE L
RECEPCfÓN DE DOCUME S

García Moreno Meía N6-01 altos de la MutualistaPichincha • Telfs.:2950 542 / 2287 193 .
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QuitoDMQ,26 de diciembre de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 2 láminas, correspondientes al
Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2", ubicado en la Parroquia Calderón, Barrio San
Juan,con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

q. JoséL is Valencia
irector Ejecutivo de la UERB (E)

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 26-12-2011

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 26-12-2011
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 562-UERB-2011
Quito,septiembre 2 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
2 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉ BARIAL
PROMEJORAS "EL ARBOLITO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZC-20ll, de 31 de agosto de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 009-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

e en

I . Diego Dá a Lo ez, Msc. ECHA
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

DD/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos



Unedad Especeal
Regute tu Bemo°

=••-•- Calderón

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 2 C

COMITÉBARRIAL PROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 16
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 5
CONTRATOSPRIVADOS(PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 1
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 18
PAGO PREDIAL (f:u:) 14
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 12DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 3ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 14
EMAAP (f.) 4
EEQ(f) 4
EEQ(f.u.) 1DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f) 1
I.R.M (f.u.)
PLANOS 5

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 52
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 19

BARRIO ENVIADAS 9
CDS 1OTROS
VARIOS 8

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 188
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 5

TOTAL FACTURAS 9
TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 2



UMDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo. 2 C - ZCDEL
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉBARRIALPROMEJORAS"ARBOLITO2".

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTODE CONTROL
VALIDACIÓNDEL

CONTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) SI

ASPECTOLEGAL
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ASPECTOTÉCNICO
l~ PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL

CONTROL
1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 N/A
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 SI
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 SI
transversal y longitudinal del levantamiento

8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI

Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
.. Elplano tiene la ubicación del predio Si
12 Elplano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, drea verde, listado total de lotes con numeración continua, finderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

POR:

PS. ROCÍOPÉREZBRAVO

COORDINADORAUERBCALDERÓN



Umdad Especel
Regule tu Bemo'

Calderón
Tennemi y

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOLIDADO

COMITÉBARRIAL PROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2"

PARROQUIA DE CALDERÓN

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 2 C

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

AGOSTO DEL 2011





s.or.tari.d. Calderón
Coordinaciðn
Territorialy
Participacl6n

Una vez constatado el quórum reglamentario,se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo,Legal y Técnico N°. 009-UERB-OC-SOLT-
2011 del ComitéBarrial Promejoras "ElArbolito2" Expediente No. 2 C.

Analizado el contenido del informe tantoen la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 2 C del Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2" y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado;y, se recomiendaque continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 006-UERB-OC-SOLT-2011 del Comité Promejoras
del Barrio "Vallede Marianitas", Expediente No. 44 C.

Analizado el contenidodel Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 44 C del Comité Promejoras del Barrio "Valle de Marianitas" y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el informe mencionado;y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercerpunto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 008-UERB-OC-SOLT-2011 del Comité Promejoras de
Interés Social Progresivo "El Porvenir", Expediente No. 122 C.

Analizado el contenidodel Informe tantoen la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 122 C del ComitéPromejoras de Interés SocialProgresivo "ElPorvenir",;
y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los
asistentes, se aprueba el Informe mencionado;y, se recomienda que continúe su trámiteen
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

El señor Ing. Geovanny Ortiz, propone que dentro del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Barrial Promejoras "ElArbolito 2", se detalle los números de lotes de los
copropietarios señores Gladys Lourdes Pozo Benalcázar, Rosa Ana Arias Sosa y Jessica
Karina Chico Pozo.

No existiendootro punto que tratar,se da por concluidala sesión, siendo las trecehoras.

- O é .

COORDINADORA EL NIDADESPECIAL
"REGULA TÚBAR 10" - CALDERÓN
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Ing. Wá utrre Dr. Mi el Viteri
RESPO SA E TECNICO RESPONSABLE LEGAL

ERB AZCA UE

Lcdo. illiam Carvajal Econ.• uis ·na

RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVO ADMINISTRADO NICIPAL
UERB-AZCA Z A C RÓN

rz A
teeba archii¯

RESPONSABLE GESTIÓN CATASTRAL COORDINADORDE GESTIÓN Y
PARA BARRIOS DE INTERIESSOCIAL CONTROL - CALDERÓN

Arq. rdoñez . ui.. Jácome
FUNCIONARI DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LASECRETARÍA

METROPOLITANADE CATASTROS DE TERRITORIO,HÁBITATY VIVIENDA

Dr. Gera o Espinoza
SUBP CURADOR

ADMINISTR CIÓN MUNICIPAL
ZONACALDERÓN
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Informe N"IC-O-2011488

COMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERR1TORIAL

ORDEMANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE ,0 &
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Sefior Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Snelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesi6n ordinaria de 14 de noviembre de 2011, la Comisión de Sueloy Ordenamiento
TerritoriaLanalizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios

1. Colinas de Monserrat
2. Buenos Aires Bajo
3. El Arbolito 2.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y OrdenamientoTerritorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de noviembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgáníco de Organizaci6n Territorial, Autanomía y Descentralizaci6n; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandosde los

yectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN PAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectosde Ordenanza

Página 1de 2
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seomtaria
Generaldel
Concejo

aprueban como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités
Pro Mejoras de los barrios que se enuncian a cordinuación·

1. Colinas de Monserrat
2. Buenos Aires Bajo
3. El Arbolito 1

Dictamen que la Comisión ponea consideraci6n del Conœjo Metropolitano.

Freddy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Sueloy OrdepamientoTerritorial

Lic. E ez Mf
cejal politano Concejal o

Adjuntoexpedientesy proyectos de ordenanzas.
Diego X.Almeida C.

Página 2 de2
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITIÍBARRIALPROMEJORAS"ELARBOLITO2"

EXPEDIENTEN9 2-C
INFORMENo. 009-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

4

Uso de Suelo Principal
COMITÉBARRIAL PROMEJORAS

"ELARBOUTO2" Area de Promomún Patrimonial Residencial 1A

Eiµpanliento Punaccolon Ecol6gina Residencial2
Parroquia: Calderón fndustdel2 ProteoolonBasterio Assidencial3

Barrio/Sector: ElArbolito 2 Industriel3 RNNR

Administración Zonal: Calder6n g industdal4 RNR

El Arbolito 2 i

DIRECCIÓN: Capitan Geovanny Calles No 76 y Av. Padre Luis Va<ari. lELEFONON:1425 534|2428 297 Fxt. 126| 129 UO 1 41
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ANTECEDENTES

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado se generó a través de la compra de
lotes de terreno a Los señores Sergio Gerardo Carrera Páez y Aída Rebeca Sigcha Carrera

casados y Morayma Sofía Regalado Rodríguez, en el sector conocido como San Carlos
Parroquia de Calderón, antes perteneciente a la Parroquia de Pomasqui, por parte de
105 socios. Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente
15 años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 51.80%, las mismas que
constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Barrial Pro-mejoras "El Arbolito 2" para gestionar la escritura de compra venta del
predio a nombre de la organización y procurar conseguir servicios básicos para el
barrio. Desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en beneficio del
barrio y han obtenido algunas obras como: agua potable, alcantarillado, luz eléctrica y
teléfonos.

Como parte del plan de regularización con el fin de impulsar el proceso de
regularización del Asentamiento Comité Barrial Pro-mejoras "El Arbolito 2", la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de Calderón (UERB-AZCA)ha mantenido las siguientes
reuniones de trabajo: 7

El Arbolito 2

DIRECCIÓN:Capitán Geovanny Calles No.976 y Av. Padre Luis Vacari. TELËFONOS: 2425 534| 2428 297 Ext. 126 / 129|130|131
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28 de julio 2010, 2 de agosto 2010, 9 de agosto 2010, 5 abril 2011, 9 abril del
2011(Asamblea General en el Barrio), 15 abril 2011,13 junio 2011, 16 de junio 2011, 20
de junio 2011,11 de julio 2011, 14 de julio 2011, 20 de julio 2011, cuyas actas constan
en el expediente del Comité.

Para conseguir que el barrio incremente el porcentaje de área verde , la UERB-AZCA

mantuvo asamblea con la comunidad el 9n de Abril del 2011 en la que se acordó
reubicación del socio Sr. Francisco navas que fue I único que estuvo dispuesto a ésta,
siempre y cuando en el nuevo lote se le nivele y se le instale la acometida del alcantarillado,
logrando posteriormente la firma de un Acta Acuerdo Compromiso que se suscribió el 15

de abril del 2011 y se protocolizo el 9 de mayo.

No se consiguió incrementar mas allá del 6% de área verde, por la negativa de socios a la
venta o reubicación de sus lotes, solicitando en Asamblea el pago de la compensación
económica por el porcentaje faltante.

(Asamblea General de 9 de Abril del 2011, en la que se llegó a los acuerdos.)

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Barrial Pro-mejoras " ElArbolito 2
"cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado; que necesita ser regularizado a fin de dar
seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para a
posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los procesos
urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios básicos contribuyendo
al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del
Buen Vivir.

El Arbolito 2 3

DIRECCIÓN:capitánGeovanny callesNo. 976 y Av. Padre Luis Vacari. TELËFONOS:2425 534| 2428 297 Ext. 126| 129|130 / 13
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INFORMESOClO-ORGANIZATIVO

UNIDADREGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPODEORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITI' BARRIALPRO-MEJORAS"EL ARBOLITO2"

ACUERDOMINISTERIAL Nro. 0673 -MBS

AÑOSDEASENTAMIENTO 15 AÑOS

PRESIDENTEY/O SEGUNDOANIBALCOELLOSANCHEZREPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2009-2011

NUMERODE SOCIOS 105

PAGODE IMPUESTO 2011
PREDIAL

NUMERODEEXPEDIENTE 2-C

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0673 del 12 de Agosto del 2003, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería

jurídicaal Comité Barrial Pro-Mejoras del Barrio "El Arbolito 2" e inscribiendo el
listado de los socios fundadores.

• Copia del oficiodel oficio Nro. 04287 - DAL-JN-MIES-09-del 26 de noviembre del
2009, emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusi6n
Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité Barrial Pro-Mejoras
"ElArbolito 2", parroquia de Calderón, para el período 2009-2011.

• Copia del Oficio Nro. 4277-DAL-OS-ERN-2008del 21 de mayo del 2008

El Arbolito 2 4
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emitido por la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de inclusión Económica y
Social, en el que se registra el ingreso de nuevos socios.

• Listado de socios de fecha 16 de junio del 2011, entregado por la Directiva del
Comité Barrial Pro-Mejoras "El Arbolito 2".

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDELAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA Escrituras de Compraventa (UNIPROPIEDADy en DERECHOSy
FRACCIONARSE: ACCIONES)

Las tres escrituras otorgadas el 1 de Junio del 2005 y el 21 de
FECHA: juliodel 2010.
OTORGADAPOR: 1.-Los señores Sergio Gerardo Carrera Páez y Alda Rebeca

Sigcha carreracasados entre si y Morayma Sofía Regalado
Rodríguez, mediante Escritura Pública de compraventa
celebrada ante el Dr. Juan VillacísMedina Notario Noveno del
Cantón Quito,el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito el 5 de septiembre del 2005,
dieron en venta a favor de ELCOMITÉBARRIALPROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2" debidamente representado por el señor
Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, un
lote de terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Pomasqui (hoy Calderón) perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: propiedad de Leticia Puebla, 195m, actualmente
226.74m.

Por el Sur: terreno de herederos de Melchor González en

200m, actualmente 228m.

Por el Oriente: terreno de Luz María Puebla en 43m,

actualmente 48.82m.

Por el Occidente: calle pública en 48m, actualmente 50.68m.

Superficie total de once mil siete metros cuadrados con
cincuenta y siete centímetros cuadrados. (11.007.57m2L

EIArbolito2\ 5
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2.- Los señores Sergio Gerardo Carrera Páez y AIda Rebeca
Sigcha Carrera casados entre si y Morayma Sofía Regalado
Rodríguez, mediante Escritura Pública de compraventa
celebrada ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del
Cantón Quito, el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito el 20 de octubre del 2005,
dieron en venta a favor de EL COMITËBARRIALPROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2" debidamente representado por el sefior
Boßvar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, un
lote de terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Pomasqui (hoy Calderón) perteneciente al Distrito
Metropolitano de O.uito,Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: terrenos de los herederos de Hugo Puebla y
Víctor Jiménez, en 190m; actualmente 228m.

Por el Sur: propiedad de Alfredo Puebla, en 195m; actualmente
226m.

Por el Este: terreno de Luz María Puebla, en 43m; actualmente
48.51m.

Por el Oeste: calle pública en 48m; actualmente 50m.

Superficie total de diez mil ochocientos cuarenta y cinco
metros cuadrados. (10.845m2L

3.-Los señores Sergio Gerardo Carrera Páez y Alda Rebeca
Sigcha Carrera casados entre si y Morayma Sofía Regalado
Rodríguez, mediante Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Dr. Juan VillacísMedina Notario Noveno del
Cantón Quito, el 01 de Junio del 2005, e inscrita en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito el 5 de septiembre del 2005,
dieron en venta a favor de EL COMITÉBARRIALPROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2" debidamente representado por el señor
Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, el
90.23% de derechos y acciones, el mismo que se encuentra
ubicado en la Parroquia de Pomasqui (hoy Calderón)
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: con propiedad de Alfredo Puebla en una
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extensión de 186.50m

Por el Sur: con propiedad del Sr. ÁngelGonzález en una
extensión de 186.50m

Por el Este: con propiedad del Sr. Pedro González en una
extensión de 38m.

Por el Oeste: con la calle San Carlos.

Superficie total de diez mil doscientos treinta y cinco metros
cuadrados. (10.235m2).

4.- Los cónyuges Hugo Germán Narváez Villavicencio y Elvia
Marciana Cadena Pabon, mediante escritura pública de
Compraventa de Derechos y Acciones celebrada ante el Dr.
Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cant6nQuitoel 21 de
Julio del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quitoel 27 de Julio de 2010, dieron en venta el 9.77%
de derechos y acciones de la siguiente manera: Gladys Lourdes
Pozo Benalcázar (4.89%) Rosa Ana Arias Sosa (2.44%) y, Jessica
Karina Chico Pozo (2.44%), lote de terreno que se encuentra
ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: propiedad del señor Alfredo Puebla en 186.50m.

Por el Sur: propiedad del señor ÁngelGonzález en 186.50m.

Por el Este: Propiedad del señor Pedro González en 38m.

Por el Occidente: calle San Carlos.

ÁREAA ESCRITURAR: 32.087,57m2

A FAVORDE: EL COMITÉBARRIALPROMEJORASy de los copropietarios,
quienes se asientan en el COMITÉBARRIALPROMEJORAS"EL
ARBOUTO2".

INSCRIPCIÓNENEL Las dos escrituras el 5 de septiembre del 2005, el 20 de octubre
REGISTRODELA del 2005 y el 27 de julio del 2010 en el Registro de la PropiedadPROPIEDAD:
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del Cantón Quito.

2. SI LAPROPIEDADCONSTANDE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS

.

DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Dos escrituras en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA De la revisión de la documentación no existe.
PROPIEDAD (POSESlÓN
EFECTIVADE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS Promesa de compra-venta, celebrada el 11 de Noviembre de
DELATRANSFERENCIA 1999, los señores Gerardo carrera Páez y Morayma Sofía

Regalado prometen en dar en venta el lote número 111 de la
lotización "EL ARBOUTO2"; a favor del Sr. Wilson Bolívar
ÁlvarezCarabalí.

PODERESYDE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUAS1PUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.
No por cuanto está a nombre del COMITIÊBARRIALPROMElORAS"ELARBOUTO2" y de
los señores Gladys Lourdes Pozo Benalcázar y Otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANI7.ACIÓNSOCIAL

TtPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITI'PROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
ENENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFUCTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFUCTOS No tienen problemas.
LEGALES
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SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de una Corporación denominada COMITÉy de los señores
Gladys Lourdes Pozo Benalcázar y Otros.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 5 de septiembre del 2005, los señores
Sergio Gerardo carreraPáez y Alda Rebeca Sigcha carreracasados entre si y Morayma
Sofía Regalado Rodríguez, dieron en venta a favor de EL COMITËBARRIAL
PROMEJORAS"EL ARBOLITO 2" debidamente representado por el señor Bolívar
Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, un lote de terreno, el mismo que
se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui (hoy Calderón) perteneciente al
Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante et Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 5 de septiembre del 2005, los señores
Sergio Gerardo Carrera Páez y Alda Rebeca Sigcha Carrera casados entres si y
Morayma Sofía Regalado Rodríguez, dieron en venta a favor de EL COMITÉBARRIAL
PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", debidamente representado por el señor Bolívar

Rigoberto ipiales Enríquez en calidad de Presidente, el 90.23% de derechos y acciones,
el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui (hoy Calder6n),
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 20 de octubre del 2005, los señores
Sergio Gerardo Carrera Páez y Alda Rebeca Sigcha carreracasados entres si y
Morayma Sofía Regalado Rodríguez, dieron en venta a favor de ELCOMITÉBARRIAL
PROMEJORAS"EL ARBOLITO2", debidamente representado por el señor Bolívar
Rigoberto Ipiales Enríquez en calidadde Presidente, un lote de terreno el mismo que
se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui ( hoy Calderón), perteneciente al
Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.
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• Copia simple de la Escritura pública de Compra-Venta de Derechos y Acciones,
celebrada el 13 de Diciembre de 1999 ante el Dr. Gustavo Flores Uzcategui, Notario
Noveno del Cantón Quito la señora María EvangélicaGonzález da en venta el 9.77% de
Derechos y Acciones de un toteque se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha; a favor de
Hugo Germán Narváez Villavicencio y Elvia Marciana Cadena Pabon.

• Copia simple de la Escritura pública de Compra-Venta de Derechos y Acciones,
celebrada el 21 de Juliodel 2010 ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno del
Cantón Quito, los señores cónyuges Hugo Germán Narvéez Villavicencio y Elvia
Marciana Cadena Pabon, dan en venta a favor de los señores Gladys Lourdes Pozo
Benalcázar, Rosa Ana Arias Sosa y Jessica Karina Chico Pozo el 9.77% de Derechos y
Acciones de un lote que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Promesa de compra-venta, celebrada el 11 de Noviembre de 1999,
los señores Gerardo Carrera Páez y Morayma Sofía Regalado prometen dar en venta
el lote número 111 de la lotización "ELARBOLITO2"; a favor del Sr. Wilson Bolívar
ÁlvarezCarabalí.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 ¢50700619002 de fecha 30/05/2008,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes N9 021322212001 de fecha 14/05/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €11372764001 de fecha 14/07/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne ¢11372764002 de fecha 14/07/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C11372764003 de fecha 14/07/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €21392213001 de fecha 02/08/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €11396830001 de fecha 09/08/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €11396830002 de fecha 09/08/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €41607104001 de fecha 08/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes NE 041607104005 de fecha 08/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° ¢41607104003 de fecha 08/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes Ne €41607104004 de fecha 08/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €41607104002 de fecha 08/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne ¢41607105001 de fecha 08/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N9 €41607105002 de fecha 08/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N9 ¢41607105003 de fecha 08/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes NE €11619687001 de fecha 12/05/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

INFORMETIÍCNICO
Na de Predio: 1201108, 662049, 626264

Clave Catastral: 14215 03 006, 14215 03 014, 14215 03 005

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) continuasobre Unea
Uso principal del suelo: (R1) Residencia de baja densidad
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APUCA Zonificaci6n:
(S-NO) Loteminimo:

Cambiode 2on10cacl6n: Formas de

NO ocup.cis.:
Usoprincipal del
suelo:

Número de Lotes: 103 NOTA:
OBRASCIVILES

Vías 0% Aceras 0% Bordillos 30%
EJECUTADAS

Consolidación: 51.80% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y pasajes: Calle "Mantilla Ortega" 16.00 m Calle "1" 9.00 m
Calle "Principal" 10.00 m Calle "2" 10.00 m

Calle "3" 9.00 m

Área útil de Lotes: 22870,61 m2. 73,02 %
Áreade vías y pasajes: 7.052,03 m2. 22,51%

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 4,47%
Equipamiento Comunal: 1.399,11 m2.

Delárea útil 6,12%
Áreade afectación vial:

NO EXISTEAFECTACIÓNVIAL m2. %

Áreade protección de
NO APLICA m2. %

quebrada y/o talud:
Áreade protección por

NO APLICA m2. %ribera de río:
Áreade Protección
Especial: No APLICA m2. %

Áreabruta del terreno 31,321,75 m2. 100%(ÁreaTotal):
Áreade lotes a

22.870,61 m2. -

escriturar:

UNDEROS SUPERRCIE
Norte: CALLE3 21,26m

Sur: CALLE2 21,51m
AreaVerde 1: Este: ENPARTE TorAL

Lote 29 20,21m a 839,40 ma
Lote 45 19,26m a •

Oeste: Calle Principal 39,49m
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UNDEROS SUPERF
Norte: CALLE2 14,15m
Sur: CALLE1 16,49m
Este: ENPARTE TOTAL

ÁreaVerde 2 : Lote 61 19,61m ago 559,71Lote 80 19,61m o

Oeste: Calle Principal 39,75m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura de Pago N°001-001-4020834 con fecha 20/02/2011, placa

predial 244035022.
• No. Medidor 25086483.
• Factura de Pago N° 001-001-753635 con fecha 28/06/2010, No.

Medidor 25086483.
• Factura de Pago N°001-013-2664309 con fecha 24/02/2010, No.

Medidor No. 4032081.
• Factura de Pago N°001-001-0753614 con fecha 30/04/2011, No.

Medidor 5087861.

EMPRESAELÉCTRICAQUITOSA.
• Factura de Pago No. 001-007-000088106 fecha febrero 2011, número

de suministro 1319180-8.
• Factura de Pago No. 001-007-0977012 fecha junio 2010, número de

suministro 1496453-3.
• Factura de Pago No. 001-007-0026553 fecha febrero 2010, número de

suministro 1496460-6.
• Factura de Pago No. 001-007-2457244 fecha enero 2010, número de

suministro 1496569-6.
• Certificado de servicio de fecha 4 de julio2008 emitido por el Ing. Jaime

Estrella Lascano jefe del departamento de Estudios de Distribución.

CORPORACIÓNNACIONALDETELECOMUNICACIONES
• Factura de Pago No. 001-001-1783067 fecha FEBRERO2010, número

22034155.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM del predio No. 1201108, sellado, fecha 26 de agosto del 2011.
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• IRM del predio No. 662049, sellado, fecha 24 de agosto del 2011.
• IRM del predio No. 626264, sellado, fecha 03 de agosto del 2011.
• Informe Preliminar del 01 de Julio del 2004.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico implantación general det barrio,

cuadro de áreas, sección transversal de vías, elaborado por el Ing.
Henry Tayupanda y aceptado por el presidente del barrio Segundo
Coello con fecha agosto del 2011.

• Lámina N° 2 memoria técnica y diseño de áreas verdes elaborado por el
ing. Henry Tayupanda y aceptado por el presidente del barrio Segundo
Coellocon fecha agosto del 2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Técnico N° 0015-UERB-DMC-2011, que corresponde a informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote
por lote, emitido por la Arq. Elizabeth Ordoñez Delegada Técnica de la
Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván Aguirre
Responsable Técnico UERBCalderón, con fecha 24 de agosto del 2011.

• Informe Técnico N° 016-UERB-DMC-2011, que corresponde a informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por la Arq. Elizabeth Ordoñez Delegada
Técnica de la Dirección Metropolitana de catastro,y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 25 de agosto
del 2011.

• Memorando N° CZGCU-270-JZTV,correspondiente al informe sobre la
inspección de trazados viales y cambios de zonificación de diferentes
barrios, por parte del Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Control y
Gestión Urbana, con fecha 25 de mayo de 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0008-
UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERBCalderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB
Calderón, con fecha 29 de julio del 2011.

• Memorando No. CZGCU-766-JZTVdel 30 de agosto de 2011, referente a
la dada de baja de la Vía en proyecto del Undero Norte del barrio,
firmado por el Arq. Luis Galvez Gonzalez Jefe Zonal de Territorio y
Vivienda.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 6763673, período 2008 del predio No.

626264.
• Pago del impuesto predial No. 6763672, período 2008 del predio No.

1201108.
• Pago del impuesto predial No. 6763671, período 2008 del predio No.

662049.
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• Pago del impuesto predial No. 3893990, período 2005 del predio No.
662049.

• Pago del impuesto predial No. 2543005, período 2004 del predio No.
626268.

• Pago del impuesto predial No. 2543004, perÍodo2004 del predio No.
662049.

• Pago del impuesto predial No. 2543003, período 2004 del predio No.
626264.

• Pago del impuesto predial No. 9407633, período 2010 del predio No.
1201108.

• Pago det impuesto predial No. 9407635, período 2010 del predio No.
626264.

• Pago del impuesto predial No. 9407787, período 2010 del predio No.
662049.

• Pago del impuesto predial No. 1513404, período 2011 del predio No.
626264.

• Pago del impuesto predial No. 1513403, período 2011 del predio No.
662049.

• Pago del impuesto predial No. 1513402, período 2011 del predio No.
1201108.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Comité Pro-Mejoras del
Barrio "El Arbolito 2" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos

exigidos para iniciar la fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

El COMITÉBARRIALPROMEJORAS "EL ARBOLITO2" y los copropietarios, han cumplido con

todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se

recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes a ElCOMITÉBARRIALPROMEJORAS

"EL ARBOLITO2" y los copropietarios, cumplan estrictamente con los plazos establecidos
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en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Por excepción se recomienda se aprueben los lotes de menor extensión 13, 14, 16, 17, 28,
53, 79, 88, 94 que es el 8,8% de la totalidad de los lotes, que no cumplen con el área
mínima, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 15 años.

3. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Coordina#6ra "UERB" alderón

NOMBRE FECHA FIRM ILLA

WILUAM CARVAJAL
ELABORADOPOR: 31/AGO/2011

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
MIGUEL VITERIN.

ELABORADO POR: 31/AGO/2011
RESPONSABLE LEGAL
IVAN AGUIRRE

ELABORADO POR: 31/AGO/2011
RESPONSABLETÉCNICO
ROClO PEREZ BRAVO

REVISADO POR : 31/AGO/2011
COORDINADORA UERB-CALDERON
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrlal;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 31 de agosto del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 009-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
31 de agosto del año 2011, para que continúe el trámite ante la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL
ARBOLITO 2".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2" A FAVOR
DEL COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", GLADYS LOURDES

POZOBENALCAZARYOTROS.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y

2



del o los copropietarios de los predios donde se asienta el COMITÉBARRIAL
PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", ubicado en la parroquia de Calderón antes
Pomasqui, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continúa sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia de baja densidad

Número de Lotes: 103

ÁreaÚtilde Lotes: 22.870,61 m2

Áreade Vías y Pasajes: 7.052,03 m2

Área Verde y de Equipamiento
Comunal 1.399,11 m2 (6.12% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 31.321,75 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 32.087,57 m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 765,82m2

Número de lotes 103, signados del uno (1) al ciento tres (103), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

El lote No. 39 consta en el plano a nombre del COMITÉBARRIAL PROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2", el tratamiento o destino que se le dé al mismo, está regido en los
estatutos vigentes de ésta organización social debidamente reconocida.
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Artículo 3.- UNIFICACION DE PREDIOS.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios número 1201108, 0662049 y
0626264, para los fines legales pertinentes:

El predio N° 1201108 y clave catastral N° 14215-03-006 contiene una parte del área
verde 1 y 37 lotes signados del uno (1) al treinta y siete (37); El predio N° 0662049 y
clave catastral N° 14215-03-014 contiene una parte del área verde 1 y el área verde 2
y 34 lotes signados del treinta y ocho (38) al setenta y uno (71); y El predio N°

0626264 y clave catastral N° 14215-03-005 contiene una parte del área verde 2 y 32
lotes signados del setenta y dos (72) al ciento tres (103).

Artículo 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
del sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200m2; forma ocupación del suelo (D)
Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU): Suelo Urbano. Por excepción se
aprueban los lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 15 años de
antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 51.80%
respecto al total de los lotes. Por excepción se recomienda se aprueben los lotes de
menor extensión número 13, 14, 16, 17, 28, 53, 79, 88 y 94 que es el 8,7% de la
totalidad de los lotes, que no cumplen con el área mínima, por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 15 años y con un consolidaciónde
viviendas del 51.80%.

La Mesa Institucional reunida el 31 de agosto del 2011, recomendó que se señale al
lote número 103 de propiedad de los señores copropietarios Gladys Lourdes Pozo
Benalcázar, Rosa Ana Arias Sosa y Jessica Karina Chico Pozo.

Artículo 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios y EL COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2",
propietarios del predio mencionado, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal
1.399,11m2 que corresponde al 6.12% del área útil del lote distribuido de la siguiente
manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: CALLE3 21,26m

Sur: CALLE2 21,51m

ÁreaVerde 1:
Este: EN PARTE TOTAL 839,40 m2

Lote 29 20,21m o
E '-

Lote 45 19,26m o

Oeste: Calle Principal 39,49m
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UNDEROS SUPERFICIE
Norte: CALLE2 14,15m

Sur: CALLE1 16,49m

ÁreaVerde 2 :
Este: EN PARTE TOTAL 559,71 m2

Lote 61 19,61m
Lote 80 19,61m

Oeste: Calle Principal 39,75m

Artículo 6.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el predio desde hace
más de 15 años, con un 51.80% de consolidación de viviendas, los copropietarios y
EL COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", entregan al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y equipamiento
comunal el 6.12% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a
1.399,11m2, el área faltante es de 1574,07m2 equivalente al 6.88% que los
propietarios del fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro y de conformidad a lo que determina el Art 479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización:
Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las Municipalidades.-
Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o
urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se inscribirán en el Registro de la
Propiedad. Tales documentos constituirán titulosde transferenciade dominio de las
áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizada, caminerías.

Artículo 8.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento

5



Humano de Hecho y Consolidado de 15 años de existencia, con 51.80% de
consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
como: energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, razón por la cual los anchos de
vías y pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son:
Calle Mantilla Ortega: 16.00m; Calle Principal: 10.00m; Calle 1: 9.00m; Calle 2:
10.00m; Calle 3: 9.00m.

Artículo 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 70%
Aceras 100%
Adoquinado 100%
Areasverdes 60%

Artículo 10.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, es de 2 (dos) años, de conformidad al cronograma de obras presentado
por los copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta EL COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras EL COMITÉBARRIAL
PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2" y los copropietarios, pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza.

Artículo 11.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecucióny
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 12.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble sobre los que se asientan y EL COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL
ARBOLITO 2", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
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el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 13.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminacióntotal de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2" y los copropietarios del predio
fraccionado, se comprometen en el término de sesenta dias, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 15- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-EL COMITÉ
PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2" y los copropietarios, deberán entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSlÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr, Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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522 Nivel de Revisión: 001
..,.,... .

F-ITADUERB01-01

Fecha de Vigencia: 05/11/2010

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 2 C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2"
CLAV1 CAT STRAL: 14215-03-005-000-000-000 Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 4 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

1, No 6763673del
21/May /2003 (1) (*)
2, No 6763672 del
21/May/2003 (1) (*)
3, No 6763671 del 1. Of No. 3484-DAJ-MOH

l Compra - Venta -afavor de Comité 21/May!2003 (1) (*) 2003 Presidente Bolívar R
Barrial Pormejoras El Arbolito 2 el 4, No 3893990 y No 3893989 Ipiales (1) (*) 1, of 4277-DAL-OS-ERN

1. Of ED-08-07-094 del
cuantia de 5214.00 USD el Ol/Jun /2005

1. No. C50700619002 del 18tfay./2005 (1) (*) 2. Of001 2008 Fecha: 21-Mayo-2008(3) 08/ul/2003 (1)
(10) (*) 2

Fecha: 30/05/2003(2) (*) 5. No 2543005del Fecha. 4-Ago-2009 (*)
Cornpra venta - a favor de: Coruté 21/May /2004(1) (*) presidenta Ma. Ángeles
Promejoras El arbolito No 2 cuantta 6, No 25430¾ del Molletuto (1) (*)
1528,00 el Ol!Jun./2011 (11) (*)

2DMay /2004 (1) (*)
7 No 2543003 del
21/May/2004(I) (*)
8 No. 6763672 21/May 2008
(1)(*)

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - FEBRERO -2011

3 Of No.04287-DAL-JN-
1 s/n del

3 Compra venta de derechosy aciones a
2. No. €21322212001 Fecha 9. No. 9407633 del L Acuerdo No. 0673 MIESA)9- Presidente: Sr.

2 Oílcio sin número inclusión
1. No 001-001- 4. No. 001-007-2457244 1. No 001-001-1783067

15/03/2010(1)
favor de: Hugo Gerrnán Narváes 14'Mav 2010 (1) (*) 08;Feb.72010(1) (*) 12/Ago./2003(12) (*) Segundo Coello Fecha:

de tres nuevos socios el
0753614 Jun./2003 (1) 08/Ene./2010 (1) el 17;Feb 2010 (1)Villavicenciael13/Dicil999(9)(*)

26/Nov./2009 (1)
17/Ago./2010(2)

4 Compra Venta a favor dcì Comité
3 Oficio sin número -

2 No. 001-013-
3. No 011372764001 10. No 9407635del melusióny exclusión de cuatro 2 No 001-(07-0026553

Bamal promejoras El Arbolito 2 el
Fecha 14/Jul 12010 (1) (*) 08/Feb./2010 (1) (*) socios Y -01/Mar/2011 (2)

2664309 24/Feb./2010
l)5 Feb12010 (1)01/Jun./2005 (10) (*) (1)(*)

4 Listado defirutivo de socios 3. No. 001-001-
5. Compra ventaa favor de Gladys

4. No C11372764002Fecha ll No. 940T/87 del Louzación'Arboßto2" del 753635231)uv2010
3. No. 0014)07-0977012

Lourdes Pozo Benaleazar y otros del 14/JuV2010(1) (*) 12/Feb /2010 (1) (*) 16/Jun /2011 (7) (1)
de108/Jun /2010 (1)

21/Jurt/2010(12)(*)



CONTRATOS PRIVADOS:
4. No. 001-001- 4 No 001-007-

6. Promesa de compra ventaa favort de. 5 No. Cl1372764003 Fecha: 12. No 002-1513404 el
4020834 del Feb /2011 000088106 del

Sr. Wilson Bolivar Alvarez Carabali, el 14/Jul /2010 (1) (*) 04/Feb 12011 (1)(*)
(1) (*) 05/Feb.72011 (1) (*)

11/Nov./1999

6 No €21392213001 Fecha: 13. No. 002-1513403 el
02/Ago./2010 (1) 04/Feb 72011 (1) (*)

T No. Cl1396830001 Fecha: 12 No, 002-1513402el
09/Ago /2010 (1) 04|Feb.;2011 (1) (*)

8. No Cl 1396830002 Fecha:
09/Ago./20l0 (1)

9. No €41607104001 Fecha:
08/Abr/2011 (1)

10. No 041607104005 Fecha:
08/Abr /2011 (1)

11 No C41607KN1003 Fecha:
08/Abr 2011(1)
12. No C41607104004 Fecha.
08/Abr/2011(1)
13. No C416071MOO2 Fecha
08;Abr/2011(1)
14 Propiedad No.
C41607105001 Fecha
08/Abr /2011. (1)

15. VentasNo. C41607105002
Fecha08/Abr/2011(l)

16. Ventas No. C41607l05003
Fecha 08/Abr î2011 (1)

11 No Cll619687001 Fecha
12/May/2011 (1) (*)

(#)Nt'imero de fojas (*)Copias Hoja No. 2

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana
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BARRIO"ELARBOUTON° 2"
«MCUERDOMINISTERIALN°°0673

Quito,15 de Marzo de 2010

Economista.

Luis Reine

ADMINISTRADOR LONAL DE CALDERÓN

Preseme.-

De nuestra consideración:

El COMITÉPRO MEJORAS"El ARBOLITO WP le solicitamos muy cordialmente
nos rome en cuenta en el programa de legalización de barrios que la Alcaldía
Metropolitana del Distrito Metropolitano de Quitorealizara en fechas posteriores con la
cual adjunto los siguientes documentos:

• Base de Datos
• Acta de Directiva
• Listado de Socios
• Acta de Constitución-Estatuto
• Pago Impuestos
• Plano del Bario

De antemano le aeradecemos nuestra perición.

Atentamente:

ello

Telf. 09"1514¯9

PRESIDENTE

I



General del
Concejo

Informe N* IC-O-2011-488

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE ae .

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 14 de noviembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Colinas de Monserrat
2. Buenos Aires Bajo
3. El Arbolito 2.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de noviembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los

royectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quito conozca los siguientes proyectos de Ordenanza
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Secretaria
General del
Concejo

aprueban como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités
Pro Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. Colinas de Monserrat
2. Buenos Aires Bajo
3. El Arbolito 2.

Dictamen que la Comisión pone a consideraci6n del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

L c. Freddy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. E ánchez .. Dr. MNuel illo
cejal tropolitano Concejal Met politano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-488, de 14 de noviembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: ersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv a cuada y
digna, con independencia de su situación social y económica

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expres u rs nas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s e Apúblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia soci de Â¿a diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo r a El $ciciodel derecho a la
ciudad se basa en la gestión demo sti, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la tidad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dic¼6 ativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentfali os e las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantgaça tepËý/facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias ý esterritoriales (...)";

Que, el artídil el 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
gobierhos mtthicipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el

saryolli can$nal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
ter rialy de manera articulada con la planificación nacional, regional,AgiÊaly parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbâno y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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ORDENANZA No.

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normal;iya en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizadimynicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yAisõlu gpesg'(...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corrkpŠk‡ientÑ$luso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad las le sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de °errà

C) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los ' krroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorjgÍe storia, necesidades

urbanisticas y administrativas y la dgl principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Cód lec rocedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipale

Que, el artículo 2 numeral L de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quitoestablece qttgg uniðpio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la

competencia e itisiva vativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, éjhtcienda el ántrolsobre el mismo;

Que, el artÃtylo8¾umeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le

tuyresp 9tÌConcejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
astÏit interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

étBgninica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ORDENANZA No.

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 12 de julio de 2011 en la
Administración Zonal Los Chillos, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Los Chillos; Subprocuradipja Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la A ptración
Zonal Los Chillos; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secr ia errijðrio

Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe No. 005-UERB-OC- 1, que
se apruebe la Ordenanza de la Urbanización de InterË ial d esarrollo
Progresivo de la Asociación de Trabajadores Autónomos ChlihÈle Mosnerrat.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en Jos c os 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; SOapác),t5 Ëteralesa), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización TerrigfíÊÌÉëp&ía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley OÏ ica e Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la 1 es ión .Ä0010de 19 de marzo de 2010.

LA ORDENANZA QUE RÙEB URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PIÍO $ÑO DE LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES

AUÑNÒOS COLINAS DE MONSERRAT

Artículo 1.- De los -Plattuá y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentadÛšson de Ëxclusivaresponsabilidad del proyectista y dirigentes de la
AsocjgciŠ eT bajadores Autónomos Colinas de Monserrat, ubicada en la parroquia
Conogg sgjerjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentog legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1)Residen Agdad

Número de Lotes: 102

ÁreaÚtilde Lotes: 35 3,
Áreade Vías y Pasajes: 12 6444
ÁreaVerde y de equipamiento
comunal: 9. 4,69 m2

Áreade Afectación Víal: ,90 m2
Áreade Protección de
Quebradaylo Talud: , 2. 509,88 m2

ÁreaTotal de PreñÏo(lev pog): 50.207,64 m2
ÁreaTotal dedredio (Ëscrit.): 50.100,00 m2

Diferencia (L Topog.- Escrit.): 107,64 m2

El itÀ¼e14 ta tie lotes es de 102, signados del uno (1) al ciento doce (102), cuyo
detalli e consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se cambia la zonificación a D3 (D203-

80); forma ocupación del suelo (D) continua sobre línea; clasificación del suelo (SU)
Suelo Urbano; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote

Mínimo 200,00m2.
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ORDENANZA No.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión, de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social
progresivo de trece años de antigüedad y una consolidación de construcciones
levantadas en un 38,23% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- La ión de
Trabajadores Autónomos Colinas de Monserrat, transfiere al Mu o i to
Metropolitano de Quito,como contribución de áreas verdes y áre ip iento
comunal, un total de 9.194,69 m2 que corresponde al 35.81% d'è ea útil 6 los lotes
distribuidos de la siguiente manera: p*

Ubicación: Entre Cooperativa Velasco Ibar
Superficie: 8.437,81 m2
Linderos:
Norte: Cooperativa Velasco Ib a ' longitud: 68,31 m
Sur: Cooperativa San J ' longitud: 105,98 m
Este: Con Lotes 98, 9 6, 9

Lotes 94, 93, 9ica F longitud: 211,17 m
Oeste: Calle G longitud: 69,40m

ÁreaVerde 2:

Ubicación: e hr y la Cooperativa San José.
Superficie: 27,94 2

LindÈi•os¾
NÃggwegs'pCalle D longitud: 23,10 m
Sur· $ Cooperativa San José longitud: 13,57 m
Este: Faja de Protección de Quebradas longitud: 33,33 m
Oeste: Lote 20 longitud: 25,90 m

ÁreaVerde 3:

Ubicación: Entre la Faja de Protección de quebrada y Calle C.
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ORDENANZA No.

Superficie: 228,94 m2

Linderos:
Norte: Faja de Protección de Quebrada longitud: 51,91 m
Sur: Calle C longitud: 44,38 m
Este: Vértice calle Cy Faja de Protección longitud: 00,00m
Oeste: Lote 19 longitud: 15,52 ga

ÁreaVerde Adicional

Ubicación: Entre la Quebraday el Áreaverde 5
Superficie: 1.186,69m2

Linderos.
Norte: Quebrada 1 : 121,21 m
Sur: Area verde 5 Ìo tud: 116,11 m
Este: Lote 17 (faja de protección) M¢ñgitud:10,02 m
Oeste: Faja de protección lote 17 'longitud: 12,80 m

Artículo 5.- Especificaciones del*kita igg Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro (gl a c unal son: juegos infantiles y cancha de uso
múltiple.

Artículo 6.- De las Vías.ALa pbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internametYte la tyma fial, no se encuentra acorde a lo que establece la normativa
vigente, debi a qitgesties un asentamiento humano irregular de interés social, con
una co li 84g del 38.23% de más de 13 años de existencia, el mismo que se
encµentr&t n obras de infraestructura ejecutadas como energia eléctrica, razón por la

cuÃ¾g iales se aprueban de acuerdo al plano adjunto.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse son las siguientes:

Trabajo vial: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
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ORDENANZA No.

Áreasverdes y
Equipamiento comunal: 100%

Agua potable: 100%
Alcantarillado: 100%

Artículo 8.- Del Plazo para Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución deja totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,- degiete (7)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por s cióý de
Trabajadores Autónomos Colinas de Monserrat, plazo que se corkar ar de la
fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obhre a As ación de
Trabajadores Autónomos Colinas de Monserrat pagará lay tri ucidnes especiales y
mejoras de ley. er

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Ininistración Zonal Los
Chillos realizará el seguimiento en la ejecu °

y a las obras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para lo cua D artarnento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emi info técnicode manera semestral. Su
informe favorable final será indispe pa levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa per o eg Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras d u nizòîlón, la Asociación de Trabajadores Autónomos
Colinas de Monserrat pagain a 1 Nunicipalidaden calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, caÍbuladodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir elgcumpþmiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo*ne tödoÊÌësspopietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 3 /o.

Emitidòs ls informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Los lotes que conforman la
Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de Monserrat, quedan gravados con
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ORDENANZA No.

primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
respectivos beneficiarios, según el listado de que consta en el plano adjunto a esta
Ordenanza.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- La Asociación de Tybajadores
Autónomos Colinas de Monserrat, se compromete en el plazo de cientáveii>te (120)

días, contados a partir de la fecha de sanción de la presen briganz), a

protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro dËla opiekd del
Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos habilitsytes; caso contrario
el Concejo Metropolitano revocará la presente Ordenanzagg fic §btlel particular
al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertiÀente

Artículo 13.- De la Entrega de las Escritur Ìd s.- La Asociación de
Trabajadores Autónomos Colinas de Mone at e las respectivas escrituras
individuales a favor de todos los propietarios a erdo al cuadro de beneficiarios
que consta en el plano adjunto a es Ôïdenanzin el plazo máximo de un año,

contado a partir de la inscripción Ord nza en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Qu , b tûal responsabilidad civil y penal de los
propietarios y dirigentes en c plimiento.

En caso de producirib, tihesferËiciasde dominio previo a la protocolización e
inscripción de 1 ggsent OAlenanzaen el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Qu ggsús serán avalizadas con el certificado de ventas conferido

por el RegistrËdord Ï¾Propiedad.

Artíctio 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta BWdergnza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solipitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el ciligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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ORDENANZA No.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO Dg $0gËÌþŸ

La infrascrita Secretaria General del o etr olitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutid ada en dos debates, en sesiones de XXy XX
de XXXXXXXde dos mil onceA t

lag. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENER L DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCAfbÍADEL DIÑTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLIT O DE (JITO

DXAC

Página 10 de 10



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADOBARRIO:

ASOCIACIÓNDETRABAJADORESAUTÓNOMOS "COLINASDEMONSERRAT"

EXPEDIENTEN° 12 - ZCH
INFORME N°. 005-UERB-OC-SQLT-2011

UBICACIÓN:

2170

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORESAUTÓNOMOS
Uso de Suelo Principal

"COLINAS DE MONSERRAT,, " Agncola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Palnmomal ResKiencial 1A

Equipamiento Protecocion Ecológica Residencial 2
Parroquia: CONOCOTO

Industrial 2 Proteccion Baelerio Residencial 3

Barrio/Sector: COLINASDE MONSERRAT Industnal3 RNNR

Industnal 4 RNR

Administración Municipal;ZONA LOSCHILLOS

Página 1de 7
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Las socias y socios de la "Asociación de Trabajadores Colinas de Monserrat" están asentados sobre un
lote de cincuenta mil cien metros cuadrados, ubicado en la parroquia de Conocoto dentro de la
Administración Municipal Valle de Los Chillos. La organización social está representada por la directiva
de la asociación, misma que se encuentra debidamente registrada en el Ministerio de inclusión
Económica y Social (MIES). Actualmente la presidenta de la asociación es la señora Frella Bravo Loor.

La población suma trece años de asentamiento en la zona y alcanza una población de 200 habitantes. El
predio comprende 102 lotes correspondientes a 102 socios/as y poseen además una consolidación del
38,23%. En el mapa de AIVAS del MMQ el predio tiene el c6digo 1002005, cuyo valor del suelo
corresponde a 3 dólares el metro cuadrado (USD 3/m2). En el mapa de pobreza los índices específicos
del barrio de acuerdoa su código, se remiten al porcentaje de pobreza estructural con 12% de hogares y
un 33% de pobreza por NBI, (No existen datos de pobreza crónica ni reciente).1

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: ASOCIACIONDETRABAJADORES"COLINASDE MONSERRAT"

PRESIDENTEY/O
Sra. FRELLABRAVOLOOR

REPRESENTANTELEGAL:

MIES:La "Asociación de Trabajadores Autónomos Colinasde
CERTIFICADODE REGISTRO Monserrat" con domicilio en la ciudad de Q.uito,se encuentra
DE LAENTIDADESTATAL: constituida jurídicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 2607,

con fecha 2 de Mayo del 2001.

Mediante Oficio No. 0858 - DAL-AL-MIES-2010-OF,la directiva de la
CERTIFICADODE REGISTRO

"Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de Monserrat ", está
DE LADIRECTIVA: .vigente para el período 2010 -2012

AÑOS DEASENTAMIENTO: 13

N° DE SOCIOS: 102

POBLACIÓNAPROXIMADA 200

1 Cuadro de Población e Indicadores, Administración Zonal "Los Chillos"según barrio y sector. Q.uito,DMPT-- MDMQ,200L
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INFORMELEGAL

1.-ANTECEDENTES: 1.- ESCRITURAMADRE.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de
febrero del 2006, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario
Noveno del cantón Quito el señor Francisco Enrique Zabala, en
su calidad de Gerente General de la Compañía ORO PLATA
CONSTRUCTORAS.A. "ORPLACONSA", da en venta y perpetua
enajenación a favor de la Asociación de Trabajadores
Autónomos Colinas de Montserrat un lote de terreno
denominado número dos de la parroquia de Conocoto, con una
superficie de 50.100m2. inscrita en el Registro de la Propiedad el
17 de marzo del 2006.

TIPODE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES

A FAVORDE: Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de Montserrat

CERTIFICADODE €41607276001
GRAVÁMENES:
UNDERO NORTE: Lote no, Uno, adjudicado a la Junta de Defensa Nacional

UNDEROSUR YSUROESTE: Los lotes números tres y cuatro que en la hijuela divisoria se adjudico
a la Asociación de Funcionarios y Empleados del Ministerio de
Relaciones Exteriores y a Virginia Miranda Valdivieso

UNDERO ESTE: Elcamino Rumiurco
UNDERO OESTE: Propiedad de Moclovia Cevallos y otros.
SUPERFICIE: 50.100,00 m2

DOCUMENTOSANEXOS: Impuesto predia12008, predio 0564002

INFORME TÉCNICO

Ne de Predios: 564002

Claves Catastrales: 21602-11-001
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Zonificación: A9 (A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de ocupación: (A) Aislada
Uso principal del .

(R1) Residencial de baja densidadsuelo:
NO APLICAAPLICA

Ca bio ie Zonifk:aii6ni! D3(D203-80)

Zorüficación: - Lote mínimo: 200
Formas de Ocupación: Continua sobre línea
Uso principal del suelo: Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 102

100OBRASCIVILES Vías 100% Aceras Bordillos 100%
Consolidación: 38,23%

OBRASDE Agua 100100% Alcantarillado Electricidad 0%INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de Lotes: 25.693,73m2 51,17 %
Áreade Vías y 12.672,44 m2 25,24 %
Pasajes:

Calle "A" 1er tramo 12,00m Calle "A" 2do tramo 9,00m
Anchos de vías y Calle "B" 1er tramo 12,00m Calle "B" 2do tramo 12,00m
pasajes: Calle "C" 1er tramo 12,00m Calle "C" 2do tramo 12,00m

Calle "D" 12,00m
ÁreaVerde y Áreade 18.31% del área total del terreno.
Equipamiento 9.194,69 m2

35,81% del Áreaútil de lotesComunal:
Áreade afectación

136,90 m2 0,27 %vial:

Áreade protección de 2.509,88 m2 5,00 %
quebrada y/o talud:
Áreade protección

.No Existe
por ribera de río:
Áreabruta del terreno

50.207,64 m2 100,00 %(ÁreaTotal):

Áreade lotes a
27.015,01 m2 53,81%escriturar:

NOTA: Elárea de protección de quebrada (1.188m2), junto al área verde No.5 se considera como
área verde adicional.

Áëa.Ve le 1 UNDEROS SUPERFICIE
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Norte: Coop. Velasco Ibarra 68.31 m
Sur: Coop. San José 105.98m
Este: Lotes 98; 97, 96, 95,

Calle"E", Escalinata 5; 211,17m 8437.81 m
Lotes 94, 93, 92, CaIle
"F'¾ «

Oeste Calle "G" 69.40 m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle 'O 23.10 m
Area Surgi Coop San los 13.57 m

Estek I§) o 33.33 m 5

O te L e 20 25.90 m
INDEROS SUPERFICI

sur: callec' 44.38 m ut
Este Vétine C fa a 0.00kn 228.94 era

se 19 15.51m
EROS SUPERFICIE

Nort ebrada 121.21m
Su ÁréaVerde 116.11 m

10.0
.188 60 m

Oeste Faja de proteboidn lote 12.80 m
17

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura de Pago fecha marzo del 2010, N° medidor 7026174.
• Factura de Pago fecha enero del 2010, N° medidor 7026174.
• Factura de Pago fecha julio del 2010, N° medidor 7026174.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Certificado de servicio No. ED-03-056 de fecha 17 de marzo de 2011,

en el que certifica que la Empresa si dispone de servicio eléctrico en
el sector.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Franklin

Benalcázar, fecha Julio 2011.
• Memoria Técnica, firmado por profesional Arq. Franklin Benalcázar,

fecha Julio 2011.
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• Detalle Áreas Comunales, firmado por profesional Arq. Franklin
Benalcázar, fecha Julio 2011.

• 1 CDcon archivos digitales.
INFORMES

• Informe Técnico No. 008-UERB-OC-2011 de cabidas y linderos lote
por lote emitido por el Arq, José Luis Valencia Responsable Técnico
de la UERB-OCy la Arq. Catalina Sotomayor delegada de la DMC.

• Oficio No. 7907 del 27 de octubre de 2010 de borde superior de
quebrada emitido por el Ing. Daniel Hidalgo Director Metropolitano
de Catastro.

• Informe técnico predial No. 168-GCBIS-2010 sobre parámetros
técnicos verificados por la DMCemitido por el Arq. Elvis Montaño
Jefe de programa de ServiciosCatastrales.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de datos de zonificación del predio No. 564002, fecha 11de

juliodel 2011.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la constituciónPolítica del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados. La UERBpone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal
de la "Asociación de Trabajadores Colinas de Monserrat", para su aprobación o modificación
según corresponda.
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Toda vez que la zonificación que rige al sector es: D3 (D203-80), ponemos a consideración de la
Mesa Institucional que se apruebe los lotes mínimos de acuerdo al fraccionamiento existente y
expresado en el plano a ser aprobado.

AÍq.José Luis Valencia
Director de la Unidad "UERB" (E)

NOMBRE FECHA FIRMA/S I
ELABORADO POR: ARQ.JOSE LUISVALENCIAE. 12/07/2011

RESPONSABLETECNICO
ELABORADOPOR: ABG.JUAN PINTADO 12/07/2011

RESPONSABLELEGAL / e
ELABORADO POR: SOC.EDISONCALDERÓN 12/07/2011 N '

RESPONSABLESOCIO-
ORGANIZATIVO

,

--¾ -
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ORDENANZA No.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO ÓÊ¾SC116IÔN

La infrascrita Secretaria General, o etropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discut a y en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXXXde dos mil ondà- to,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA.DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Página 13 de 14



ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja - a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLIT ITO

DXAC
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOUDADO DENOMINADO:

"COMITEPROMEJORASBUENOSAIRESBAJO"

EXPEDIENTEN°27-EE

INFORMEN°005-UERB-AZLD-SOLT-2011

pq7

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO Uso de Suelo Principal
"BUENOS AIRESBAJO" E¯¯]

AgricolaResidencial Multiple Residencial1

Area de Promoción Patrimonia Residencial1A
Parroquia: San Isidro del Inca

. Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras Buenos Aires Bajo de
San Isidro del Inca (MIES) Industrial2 ProteccionBaeterlo Residenclal3

Industrial 3 RNNR
Administración Municinal Zona Euaenio Esoeio industrial 4 RNR

1
Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

De la necesidad urgente de buscar una solución viable a la falta de una vivienda
propia un grupo de aproximadamente 17 familias en su mayoría migrantes de
Imbabura y Cotopaxi deciden adquirir lotes de terreno al señor Francisco Loachamín
por medio de escrituras de cesión de derechos y acciones. Es así como nace el Barrio
Buenos Aires Bajo hace aproximadamente 15 años atrás, los mismos que gracias a las
mingas y la colaboración mancomunada logran adquirir algunas obras de significativa
importancia sin alcanzar la seguridad de la tenencia de la tierra por problemas legales
que no fueron saneados en su momento.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO
Comité Pro Mejoras Buenos Aires Bajo, creado mediante

TIPODEORGANIZACIÓN: acuerdo No.0350 por el Ministerio de Inclusión Económica y
Social, de fecha 17 de diciembre del 2007.

PRESIDENTEY/O Segundo Nicolás Pirca Tipón, oficio No. 0568-DAL-AL-MIES-
REPRESENTANTELEGAL: 2011-OF, de fecha 02 de febrero del 2011.
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15
N° DE SOCIOS: 31
PAGO DE IMPUESTO 14 de febrero del 2011, 1 de junio del 2011 y 30 de mayo
PREDIALAÑO ANTERIOR: del 2011.

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:

El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro Mejoras Buenos Aires
Bajo, está conformado por un total de de 31 lotes, de los cuales el 64,52% se
encuentran habitados desde hace mas de 15 años. No cuentan con luz eléctrica,
alcantarillado, bordillos, agua potable, servicio telefónico, calles asfaltadas o
adoquinadas. Las actividades laborales a las que se dedican son: albañilería,
artesanos, empleados de fábricas, vendedores ambulantes.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:
• Registro de la Directiva.
• Lista de Socios.
• Estatutos.
• Personería.
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INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

ANTECEDENTESDEL MACROLOTENo. 1:- El señor Francisco Loachamin Flores es
propietario de un predio de una superficie de 6.681 metros cuadrados ubicados en la
parroquia de Zambiza sector Cruz Pamba, mediante providencia de adjudicación
No. 9710POO212de fecha 24 de noviembre de 1997 el Instituto Nacional de Desarrollo
Agrario adjudicó al señor Loachamin Flores Francisco 0.6681 hectáreas (6.681 m2) de
terreno ubicado en la provincia de Pichincha en la zona de Cruz Pamba del cantón
Quito parroquia de Zambiza, protocolizada en la Notaria Quinta del doctor Edgar
Patricio Terán G. de fecha 6 de febrero de 1198 inscrita en el Registro de la Propiedad
con fecha 22 de mayo de 11998. La propiedad se encuentra ubicado dentro de los
siguientes linderos y dimensiones: Norte: Con Quebrada Tolalau en 20 metros rumbo
sur en 64°, 30 minutos este; Sur: Propiedad de Carmen Lema en 22 metros 10
centímetros con rumbo norte 53a, 50 minutos Oeste; Este: Calle principal sin nombre
en 49 metros 50 centímetros , rumbo sur en 33a, 40 minutos oeste, calle principal en 88
metros rumbo al sur, 37° 20 minutos Oeste, quebrada sin nombre en 4 metros rumbo
sur, 45a, 55 minutos Este, y quebrada sin nombre en 166 metros, rumbo Sur, 02a

,

10minutos oeste y; Oeste: Propiedad de herederos de Federico Simbaña, en 130
metros rumbo Norte, en 53a, 50 minutos Este y quebradilla sin nombre en 165 metros
rumbo Norte, en 03°, 5 minutos Este.
Con los antecedentes expuestos se desprenden las siguientes ventas:
> Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 09 de abril de 2007 en

la notaria décimo sexta del doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 26 de abril de 2007, el señor Francisco Loachamin
Flores y su cónyuge Martha Cecilia Simbaña Simbaña, dan en venta el 96.83 %de
los derechos y acciones a favor de los señores: Jorge Luis Rubio soltero con el
16.138%; señor Segundo Nico\ós Pirca Tipón casado con Esperanza Escobar
Quishpe el 16.138%; señor José Carlos Criollo Molina casado con María Amaguaña
Pastaz el 8.069%; señor Carlos Alberto Suárez Cuasapud casado con Esther María
Tocogón el 8.069%; señor Roberto Ricardo Sevillano Criollo casado con Adela
Esmeralda Cortez el 8.69%; señora Marianita de Jesús Sevillano Criollo el 8.069%;
señora Dolores de las Mercedes Macías Medina el 8.069%; señor Wilson Fabián
Flores Gualasaqui el 8.069% y el señor Manuel Males Guamanarca casado con
María Simbaña con el 16.138% de los derechos y acciones que se encuentran
fincados en lote de terreno ubicado en el sector de Cruzpamba parroquia
Zambiza provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria novena del doctor Juan Villacís Medina el 06 de julio del 2004 e
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inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de julio del 2004, el señor Francisco
Loachamin Flores y su cónyuge Martha Cecilia Simbaña Simbaña vende a favor
del señor José Araque Menacho y Rosa María Orbes Chávez el 3.17% de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno sin número situado en la zona
Cruzpamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha
que lo adquirieron mediante adjudicación hecha por el Instituto Nacional de
Desarrollo Agrario según acta dictada el 24 de noviembre de 1997 protocolizada
el 06 de febrero de 1998.

Copropietarios del Macro lote No. 1:
1.- Jorge Luis Rubio soltero con el 16.138%
2.- Segundo Nicolás Pirca Tipán casado el 16.138%
3.- José Carlos Criollo Molina casado el 8.069%
4.- Carlos Alberto Suárez Cuasapud casado el 8.069%
5.- Roberto Ricardo Sevillano criollocasado el 8.069%
6.- Marianita de Jesús Sevillano Criollo el 8.069%
7.- Dolores de las Mercedes Macías Medina el 8.069%
8.- Wilson Fabian Flores Gualasaqui el 8.069%
9.- Manuel Males Guamanarca casado el 16.138%
10.- José Araque Menacho casado el 3.17%
Total de derechos y Acciones Macro Lote 01 100%

ANTECEDENTESDELMACRO LOTENo. 02.- El señor Mariano Simbaña Guañuna es
propietario de un predio No. l de una superficie de 1.97 hectóreas (19.700 m2)
ubicados en la parroquia de Zambiza sector Cruz Pamba. Mediante providencia de
adjudicación No. 4276 de fecha 14 de octubre de 1992 otorgada por el Instituto
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, adjudicación protocolizada en la
Notaria Diez y Ocho del doctor Enrique Díaz Ballesteros de fecha 07 de diciembre de
1992 inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 07 de diciembre de 1992. La
propiedad se encuentra ubicado dentro de los siguientes linderos y dimensiones:
Norte: Con Quebrada Tolalau en 32 metros rumbo variable; Sur: Propiedad de José
Manuel Ron y Manuel Juiña en 87 metros rumbo variable; Este: Quebradilla sin nombre
con el predio Francisco Quinsasamin, Rosa Quinsasamin y LuisGalarza en 361 metros
con 50 centímetros rumbo variable y Oeste: Propiedad de herederos de Federico
Simbaña, quebrada sin nombre en 361 metros rumbo variable con una superficie total
de 1.97 hectáreas equivalente a 19.700 metros cuadrados.
Con los antecedentes expuestos, y de acuerdo a la documentación adjunta

específicamente de las escrituras públicas y los certificados de hipotecas y
gravámenes existen a la fecha primeras y segundos ventas conforme se detalla a
continuación:
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SEGUNDAVENTA
> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada

en la notaria veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 30 de octubre del
2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de noviembre del 2008, la
señora María Teresa Gutiérrez Quishpe, casada, en calidad de mandataria de la
señorita Nancy Verónica Analuisa Gutiérrez, soltera, vende a favor de los
cányuges Juan Francisco Changoluisa Cuzco y Carmen Alicia Sisa Chontasi el
1.07% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97
hectóreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del contón
Quito, provincia de Pichincha, que los adquirió por compra de derechos y
acciones a los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza
Según escritura pública otorgada el 26 de octubre del 2004.

SEGUNDA VENTA
> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada

en la notaria veinte y dos del doctor Wilson López Andrade Notario Suplente,
celebra el 16 de agosto del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de
agosto del 2010, el señor Macario Alberto Torres Palacios y Zoila María Caguate
Remache, casados, venden a los señores Luis Rodolfo Caguate Remache
divorciado; y Narcisa de Jesús Morocho Vega soltera, el 1, 149442% de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas
ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito,
provincia de Pichincha, que los adquirió por compra de derechos y acciones a los
cányuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza según escritura
pública otorgada el 27 de enero del 2009.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 15 de enero del
2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de febrero de 2009, los
cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y la señora Rosa Simbaña Espinoza venden
a favor de los cónyuges Guillermo Marcellano Chuquian Chuquian y María Dina
Chiluiza Nogales el 1.1929% de los derechos y acciones fincados en el lote de
terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia
Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 15 de enero del
2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de febrero del 2009, los
cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor
de los cónyuges Víctor Manuel Panchi Anchatuña y María Magdalena Tupiza
Simbaña el 1.2691% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno No.
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1 de 1.97 hectóreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del
cantón Quito, provincia de Pichincha.
Mediante escritura pública de compra vento de derechos y acciones celebrada
en la notaria veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 15 de enero del
2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de febrero del 2009, los
cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor
de los cónyuges Carlos Enrique Saragosin Males y María de Lourdes Panchi Tupiza,
casados, el 1.01523% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno
No. 1 de 1.97 hectareas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia
Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

SEGUNDA VENTA
Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria cuarta del doctor Líder Moreta Gavilanez celebra el 30 de diciembre
de 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de enero del 2010, los
cónyuges Manuel Simbaña Qui\achamin y María Aidita \mba Cuzco, venden a
favor de la señora Miriam del Rocío López Arias, divorciada, el 1.1422% de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas
ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito,
provincia de Pichincha, que los adquirió por compra de derechos y acciones a los
cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza según escritura
pública otorgada el 15 de enero del 2009.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño
celebra el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de
febrero del 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña
Espinoza, venden a favor del señor Luis Alberto Chicaiza Chiluisa, soltero, el
1.1422% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97
hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón
Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima séptima ante del doctor Fernando Polo Elmir,celebra el 24
de noviembre del 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre
del 2010, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza,
venden a favor de la señora Sandra Alicia Freire Ramírez, viuda, en representación
de la señora Mayra Marina Vélez Coronel divorciada conforme consta en la copia
del poder, el 1.015% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno No.
1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del
cantón Quito, provincía de Pichincha.
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SEGUNDA VENTA:

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 09 de diciembre del 2009 e inscrita en el Registro de
la Propiedad el 07 de enero del 2010, los cónyuges Luis Tupiza Cóndor y María
Josefina Simbaña Gualoto, venden a favor de la señorita MarÏa Matilde
Cachiguango Muenala, soltera, el 1.01523% los derechos y acciones fincados en
el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la
parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha y que adquirieron por
compra a los cányuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza
según escritura pública otorgada el 15 de enero del 2009.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 19 de febrero del 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, casados, venden a favor de los cónyuges Jorge Orlando
Armas Ibujes y Peregrina Isabel Bustamante Yepez, casados, el 1.3169% los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas
ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria novena del cantón Quito, ante el doctor Juan Villacis Medina,
celebrada el 26 de octubre de 2004 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 26
de enero del 2005, los cányuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña
Espinoza, venden a favor de los cónyuges Segundo Cotacachi Anrango y Rosa
Criollo Isama, casados, el 2.03% de los derechos y acciones fincados en el lote de
terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia
Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabión Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de febrero del 2009, los cányuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de los cónyuges José Alonso Guajan
Cabascango y María Antonia Cotacachi Anrango, el 1.01523% de los derechos y
acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el
sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
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en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de febrero del 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de los cónyuges Carlos María Tupiza
Simbaña y Pabla Isidora Villmara Pincay, el 1.3757% de los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz
Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabión Eduardo .
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 18 de febrero del 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y i
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de los cónyuges José Vicente Cofre
Cando y Silvia Judith Sango Cóndor, el 1.7259% de los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz
Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabión Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del año 2009 e inscrita en el Registro de
la Propiedad el 19 de febrero de 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de la señora Dolores María Camacho
Camacho, casada, el 1.382183% de los derechos y acciones fincados en el lote
de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la
parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria décimo sexta del cantón Quito, ante el doctor Gonzálo Román
Chacón, celebrada el 03 de marzo del año 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 14 de mayo de 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de los cónyuges la señores Manuel Males
Guamanarca y María Hortencia Simbaña Cóndor, casados, el 3.482% de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectóreas
ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Cuadro de actuales copropietarios del macro lote No. 02
1.- Juan Francisco Changoluisa Cuzco casado el 1.07%
2.- LuisRodolfo Caguate Remache divorciado; y
Narcisa de Jesús Morocho Vega soltera, el 1.149442%

3.- Guillermo Marcellano Chuquian Chuquian casado 1.1929%
4.- Victor Manuel Panchi Anchatuña casado 1.2691%
5.- Carlos Enrique Saragosin Males casado 1.01523%
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6.- Miriam del Rocío López Arias divorciada 1.1422%
7.- Luis Alberto Chicaiza Chiluisa, soltero 1.1422%
8.- Mayra Marina Vélez Coronel divorciada 1.015%
9.- María Matilde Cachiguango Muenala soltera 1.01523%
10.- Jorge Orlando Armas Ibujes casado 1.3169%
11.- Segundo Cotacahi Anrango casado 2.03%
12.- José Alonso Guajan Cabascango casado 1.01523%
13.- Carlos María Tupiza Simbaña casado 1.3757%
14.- José Vicente Cofre Cando casado 1.7259%
15.- Dolores María Camacho Camacho casada 1.382183%
16.- Manue\ Males Guamanarca casado 3.482%
17.- Mariano Simbaña Guañuna 77.69%
TOTALDEDERECHOSYACCIONES 100%

1. DATOS
ESCRITURA DELPREDIOA Macro Lote 1.- Escritura de Adjudicación INDA
FRACCIONARSE: Macro Lote 2.- Escritura de Adjudicación IERAC

Macro Lote 1.- 24 de noviembre de 1997
FECHA Macro Lote 2.- 14 de octubre de 1992

Macro Lote 1.- Instituto Nacional de Desarrollo Agrario
(INDA)

OTORGADAPOR•
Macro Lote 2.- Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización (\ERAC)
Macro Lote 1.- Francisco Loachamin Flores

A FAVORDE: Macro Lote 2.- Mariano Simbaña Guañuna
INSCRIPCION EN EL Macro Lote 1.- 22 de mayo de 1998
REGISTRODE LA Macro Lote 2.- 07 de diciembre de 1992PROPIEDAD:
MACRO LOTENo. 1

Con Quebrada Tolalau en 20 metros rumbo Sur en 64°, 30
LINDERONORTE: .minutos Este.

Propiedad de Carmen Lema en 22 metros 10 centímetros
LINDEROSUR: con rumbo norte 53a, 50 minutos Oeste.

Calle principal sin nombre en 49 metros 50 centímetros,
rumbo Sur en 33a, 40 minutos Oeste, calle principal en 88
metros rumbo al Sur, 37° 20 minutos Oeste, quebrada sin

LINDEROESTE: nombre en 4 metros rumbo Sur, 45a, 55 minutos Este, y
quebrada sin nombre en 166 metros, rumbo Sur, 02a

, 10
minutos Oeste.

LINDEROOESTE: Propiedad de herederos de Federico Simbaña, en 130
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metros rumbo Norte, en 53a, 50 minutos Este y quebradilla
sin nombre en 165 metros rumbo Norte, en 03a, 5 minutos
Este.

ÁREA: 0.6681 Hectóreas (6.681 m2)
MACRO LOTENo. 2
LINDERONORTE: Con Quebrada Tolalau en 32 metros rumbo variable.

Propiedad de José Manuel Ron y Manuel Juiña en 87
LINDEROSUR: metros rumbo variable.

Quebradilla sin nombre con el predio Francisco
UNDEROESTE: Quinsasamin, Rosa Quinsasamin y Luis Galarza en 361

metros con 50 centímetros rumbo variable.
Propiedad de herederos de Federico Simbaña, quebrada
sin nombre en 361 metros rumbo variable con una

LINDEROOESTE: superficie total de 1.97 hectóreas equivalentes a 19.700
metros cuadrados.

ÁREA: 1.97 Hectóreas (19.700 m2)
2. SI LAPROPIEDAD CONSTANDEDERECHOSYACCIONES

Del macro lote No. 0 1 existen 10 copropietarios que
sumados sus porcentajes se consolida el 100% de la100% DE

COPROPIETARIOS propiedad.
Del macro lote No. 2 existen 17 copropietarios queDERECHOSY ACCIONES sumados los porcentajes de los mismos se consolida el 100
de los derechos y acciones de la propiedad.

UNA SOLA ESCRITURASO
VARIAS: Varias Escrituras Públicas
TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN De la documentación revisada no existeEFECTIVADE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA De la documentación revisada no existe terceras ventas,
PROPIEDAD (TERCERAS existe a la fecha cuatro segundas ventas del macro lote
VENTAS) No. 02 (Mariano Simbaña Guañuna).
DOCUMENTOS PRIVADOS De la documentación revisada no existe.DELATRANSFERENCIA

1.-Poder General Otorgado por Mayra Marina Veloz
Coronel a favor de la Señora Yeojana del Rocío Vélez

PODERES Y DE QUE CLASE Coronel para ejercitar toda clase de derechos y
obligaciones en relación con el inmueble ubicado en
Quito, barrio Buenos Aires.

3. PREDIO SE ENCUENTRADIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

De la documentación revisada no existe.
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• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS
SOCIAL:
CERTIFICADODE ICreada mediante acuerdo No.0350 por el Ministerio de i
REGISTROENENTIDAD Inclusión Económica y Social, de fecha 17 de diciembre
ESTATAL: del 2007.
CERTIFICADODE Oficio No. 0568-DAL AL-MIES-2011-OF, de fecha 2 deREGISTRODE LA Febrero del 2011.DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
SOBRELA PROPIEDAD,
TIPOSDECONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES

CONCLUSIONESLEGALES:

> Con el certificado de ventas se consolido el 22.31% de los derechos y acciones a
favor de varios copropietarios, quedando un porcentaje del 77.69% de derechos y
acciones a favor del dueño de la mayoría de acciones y derechos señor Mariano
Simbaña Guañuna y señora (macro lote No. 2).

> Existen tres socios que son parte de la organización social, los mismos cuentan con
escrituras individualizadas debidamente protocolizadas e inscritas en el registro de
la propiedad. Estos lotes se encuentran en la propiedad de Mariano Simbaña;
pero, de acuerdo a la clausula de antecedentes de las escrituras públicas se trata
de otro predio, lo que se confirma con el certificado de ventas de fecha 26 de
junio de 2011, en el cual no consta la venta a los tres socios del comité pro mejoras;
señores: Juan Manuel Cachago, José Carlos Tupiza y Segundo Arturo Ulcuango; sin
embargo están considerados dentro del plano a ser a probado por ser estos lotes
parte de la propiedad. En caso de suscitarse algún vicio redhibitorio o vicios sobre
la propiedad será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios y de los
representantes legales de la organización social. Así también, los copropietarios de
ser el caso justificaran las ventas con los correspondientes certificados de ventas e
hipotecas y gravómenes, además de las correspondientes escrituras públicas.

> Se ha verificado el estado actual de la propiedad de los dos macro lotes con los
certificados de hipotecas y gravámenes, certificados de ventas, escrituras públicas
consolidándose el 100%de los derechos y acciones de los dos macro lotes.

> De la revisión de los certificados de hipotecas y gravómenes de los actuales
copropietarios la propiedad se encuentra en derechos y acciones y la propiedad
no está hipotecada, embargada ni prohibida de enajenar.
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ANEXOSLEGALES:
• Escritura de protocolización de documentos de adjudicación de fecha 6 de

febrero de 1998 inscrita el 22 de mayo de 1998.
• Escritura pública de compra venta celebrada el 09 de abril de 2007 en la notaria

décimo sexta del doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 26 de abril de 2007.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
novena del doctor Juan Villacís Medina el 06 de julio del 2004 e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 27 de juliodel 2004.

• Escritura de Promesa de compraventa de fecha 20 de mayo de 1997.
• Protocolización de adjudicación en la Notaria Diez y Ocho del doctor Enrique Díaz

Ballesteros de fecha 07 de diciembre de 1992 inscrita en el Registro de la Propiedad
con fecha 07 de diciembre de 1992.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 30 de octubre del 2008 e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 11 de noviembre del 2008.

• Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria veinte y dos del doctor Wilson López Andrade Notario Suplente,
celebra el 16 de agosto del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de
agosto del 2010.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 15 de enero del 2009 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 17 de febrero de 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
veinte y dos del doctor Fabian Solano celebra el 15 de enero del 2009 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 20 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 15 de enero del 2009 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 20 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
cuarta del doctor Líder Moreta Gavilánez celebra el 30 de diciembre de 2009 e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de enero del 2010.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño celebra el 15 de
enero del 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de febrero del 2009.

• 31.-Poder General Otorgado por Mayra Marina Veloz Coronel a favor de la señora
Yeojana del Rocío Vélez Coronel para ejercitar toda clase de derechos y
obligaciones en relación con el inmueble ubicado en Quito, barrio Buenos Aires, de
fecha 22 de marzo de 2011 Toledo-España.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima séptima ante del doctor Fernando Polo Elmir,celebra el 24 de noviembre
del 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre del 2010.
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• Escritura de compraventa de derechos y acciones y Aclaratoria realizado el 09 de
diciembre de 2009 en la Notaria Vigésimo Segunda e inscrita el 07 de enero de
2010.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 19 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
novena del cantón Quito, ante el doctor Juan Villacis Medina, celebrada el 26 de
octubre de 2004 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 26 de enero del 2005.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de febrero del 2009.

• Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 18 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compraventa celebrada en la Notaria Vigésimo Segundo del
cantón Quito, el 15 de enero del 2009 e inscrita el 20 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, celebrada el 15 de enero del año 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 19 de febrero de 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
décimo sexta del cantón Quito, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, celebrada
el 03 de marzo del año 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de mayo
de 2009.

• Certificado de ventas No. C41681047001 de fecha 21 de junio de 2011.
• Certificado de ventas No. C10854768004 de fecha 11/12/2008
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 21641173002 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645207001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 21641173001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645207002 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645188001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645200001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645207003 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645185001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645186001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 51632876001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645197001 de fecha 16/05/2011
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• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. Cl 1645189001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Ventas No. C41638660001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 41638659001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 21551316001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 21551316002 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645170001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de ventas No. C 31629871001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 31629872001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 21642601001 de fecha 20/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645196001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 41638667001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11647707001 de fecha 31/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645221001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645198001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645194001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645187001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645200002 de fecha 16/05/2011

Los certificados de hipotecas y gravá menes no registron observaciones que graven la
propiedad, la mismo que no está hipotecodo, embargada o prohibida de enojenor.

• 15 copias del pago del impuesto predial de los años 2011.
• 1carta original del pago del impuesto predial del año 2011.

INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 5142855 - 5190728
Clave Catastral: 12112 07 005 000 000 000 - 12111 18 001 000 000 000
Zonificación: A31 (A50000-0) A6 (A25002-1.5)

Lote mínimo: 50000 m2 25000 m2

Formas de
., (A) Aislada (A) Aislada

Ocupacion:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica / (PE) Protección Ecológica / Áreas
suelo: ÁreasNaturales Naturales

a n niffËación!D3 (D203-80)
Lote mmimo: 200 m2

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia Mediana
Densidad

Número de Lotes: 31

OBRASCIVILES Vías 40% Aceras 0% Bordillos 0%Consolidación• 64.52% OBRASDE Agua
INFRAESTRUCTURA Potable

0% Alcontarillado 100% Electricidad 0%

Áreaútilde Lotes:
i) 7712.14 m2 30.68 %

Áreade Protección
2) 262.32 m2 1.04 %

de Lotes:
Áreade vías y 3) 2520.65 m2 10.03%
pasajes:
Ancho de calles y Calle 1: 10 m Pasaje 1: 6 m
pasajes:

Pasaje 2: 6 m Pasaje 3: 6 m

ÁreaVerde ÁREA VERDECON RELACIÓN 4) 827.90 m2 3.29 %
Equipamiento AL ÁREA BRUTA

Comunal: ÁREA VERDE CON RELACIÓN
- - 10.74 %ALAREAUTIL

Áreade afectación
No Existe 0%vial:

Áreade protección
ÁreaVerde adicional 1 5) 1749.04 m2 £96 %

de quebrada:
ÁreaVerde ÁreaVerde adicional 2 a) 3844.50 m2

Adicional No f(a+b) 6) 12062.79 m2 48.00 %
Computable: (Ba]O ÁreaVerde adicional 3 b) 8218.29 m2

Implantación de BSO)
Áreabruta del
terreno (ÁreaTotal): Ï(1+2+3+4+s+s)25734.84 m2 100%
Áreade lotes a 7974.46 m2 31.72%
escriturar:

UNDEROS SUFERHCIE

ea o n de ProteCCÍÓR desarronada

24.20 m
Ur Colle En longitud

desanonada "

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



Unidad Especial
"Regula tu Barrio

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

13.48 m
Area Verde Adicional 1 no EnlongitudEste: computable Franja de Protección desarrollada

27.25 m
Oeste:

Área Verde Adicional 1 no Enlongitud
computable Franja de Protección desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE
Área Verde Adicional 1 no
computable Franja de Protección
en parte 3.39 m
Área Verde Adicional 1 no
computable Franja de Protección 20.03 m

Norte: en parte 4.85 m Sumatoria de

Área Verde Adicional 1 no los parciates

computable Franja de Protección
en parte 5.22 m
Área Verde Adicional 1 no

Area Verde 2: computable Franja de Protección 21.60 m2
Según forma en el en parte 6.57 m

Sur Lote 10 18.50 m

Este: Calle 1 1.28 m

Vértice de Intersección entre
Áréa Verde Adicional 1 no

Oeste: 0 mcomputable Franja de Protección
y Lote 10

UNDEROS SUPERFlCIE
Calle 1 en parte 22.96 m 50.95 m

Norte: Calle 1 en parte 17.73 m Sumatoria de

Lote 11 en parte 10.26 m los parciales

, Lote 12 en parte 17.45 m 32.20 m
Area Comunal: Sur:

. Lote 13 en parte 14.75 m ma o a e

Según forma en el 535.53 m2
plano.

Este: Propiedad Particular 15.71 m

Vértice de Intersección entreOeste 0 mCalle 1 y Lote 12

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-488, de 14 de noviembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "
-as personas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivie a a da y ,

digna, con independencia de su situación social y económica

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa- ue: ' s ersonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s ei s úblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial spe as diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo al 1 ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión demo sta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de l da y en el ejercicio pleno de la
ciudadania.";

Que, el artículo 240 de di cu ativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentria dos e las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantone en pán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias ur s territoriales (...)";

Que, el artí eral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g gernosmu icipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el

s sarro cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
'

l de manera articulada con la planificación nacional, regional,

incial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
up no y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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ORDENANZA No.

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentraliza municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y reso s ...)

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondi l uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad c las ley,es sobre la

materia, y establecer el régimen urbanístico de 1 erra; , ....) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los bŠ parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territo ad storia, necesidades

urbanisticas y administrativas y la aplic principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Códi lece e procedimiento para la aprobación
de las Ordenanzas Munici ale

Que, el artículo 2 numeralfl el ey de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece gile eLMunicÇpiodel Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, el control sobre el mismo;

Que, el ,tí lo 8 umeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
e e'p,on e=a Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los

s os e interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urba °ca del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ORDENANZA No.

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 21 de septiembre de 2011 en la
Administración Zonal Norte Eugenio Espejo, integrada por los siguientes

órganos y dependencias: Administración Zonal Norte Euge ° Espejo;
Subprocuraduría Zonal, Jefaturade Catastro y Coordinación , stión y
Control de la Administración Zonal Norte Eugenio Espejo· m al
Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio Hábitat y Vivien'a, apr ó el
Informe No. 005-UERB-AZLD-SOLT-2011, para que se apruebe la'þrdenanza ,

de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo, - ogresi o MIComité Pro
Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo.

En ejercicio de sus atribuciones legales consta sh culos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúbli e al c) 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territ rial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la ,Ley OrgamcaÊdeRégimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA Q E LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLOsPR ES,IVO DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO

BUENOS AIRES BAJO

Artícul De anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
prese so e exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité
Pro ejoras arrio Buenos Aires Bajo, ubicada en la parroquia San Isidro del Inca,
sin perjuiao e la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación: A6 (A25002-1.5)

Lote Mínimo: 25000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasif c n del Suelo:

a
P

aanreas

Zonificación: A31 A5 00-0)

Fo

Ocmpoación

del Suelo: 1 ãda

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: PE) Protección Ecológica / Áreas
Naturales

Número de Lotes: 31

ÁreaÚtilde Lotes:' 7712.14 m2

Áreade Protec o Lotes: 262.32 m2

Áread Vísas Pasajes: 2520.65 m2

ÁreaCo quipamiento comunal: 827.90 m2

Área_de ción de Quebrada: 1749.04 m2

ÁreaVg Adicional No computable: 12062.79 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 25134.84 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 26381.00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1246.16 m2
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ORDENANZA No.

El número total de lotes es de 31, signados del uno (1) al treinta y uno (31),cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se cambia la zonificación a D3 (D203-

80); forma ocupación del suelo (D) continua sobre línea; clasificación del s,uelo (SU)
Suelo Urbano; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana idà Lote
Mínimo 200,00 m2.

Artículo 3.- Unificación de Predios.- Para efectos de la ap%bación e ' presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios des ° sp ra lo,s fines legales
pertinentes de la siguiente manera:
El predio 5190728con clave catastral 12111 18 001 tie$die ote (10) enumerados del
01 al 10 y Áreaverde 2. El predio 5142855 co afas al 12112 07 005, posee
veinte y uno (21) lotes enumerados del 11 al 1 y ÁreaComunal. Con la
unificación de predios se fijan los linderos gen ale la superficie total conforme a
plano que se aprueba.

Artículo 4.- Zonificación de los nue osslotes.- Por ser un asentamiento de hecho y
consolidado se establece elÉa de onificación a: D3 (D203-80);forma ocupación
del suelo (D) continu asificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso
Principal de Suelo es encia diana Densidad; Lote Mínimo 200 m2.

Por excepció se aprue l'otes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas ad unt or tra arse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de 15

raenSop

to a
kde

los 1
eas.consolidación de construcciones levantadas en un 64.52%

Los arios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector para evitar
que se produzcan nuevos asentamientos y fraccionamientos en zona de protección
ecológica; en caso de producirse realizaran las respectivas denuncias ante la Comisaria
de la Administración Zonal para que inicie las acciones legales pertinentes.
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ORDENANZA No.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los propietarios del
fraccionamiento aprobado, transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 827.90 m2 que
corresponde al 10.74 % del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde N 1:

Norte: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protecci'
14.97 m En longitud desarrollada

Sur: Calle 1
24.20 m En longitud desarrollada

Este: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Fra e 'n
13.48 m En longitud desarrollada

Oeste: ÁreaVerde Adicional 1 no computab e ra e cción
27.25 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 270.77 m2

ÁreaVerde N 2:

Norte: ÁreaVerde -21ieional 1 np computable Franja de Protección en parte 3.39 m
ÁreaVerde - dicional 1 no computable Franja de Protección en parte 4.85 m
Áre de Adleion 11 no computable Franja de Protección en parte 5.22 m

getonal1 no computable Franja de Protección en parte 6.57 m
3 m atoria de los parciales

Sur:
8.50 m

Este: Càlle 1
1.28 m

Oeste: Vértice de Intersección entre ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de
Protección y Lote 10
0 m

SUPERFICIE: 21.60 m2
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ÁreaComunal:

Norte: Calle 1 en parte 22.96m
Calle 1 en parte 17.73 m
Lote 11 en parte 10.26 m
50.95 m Sumatoria de los parciales

Sur: Lote 12 en parte 17.45m
Lote 13 en parte 14.75 m
32.20 m Sumatoria de los parciales

Este: Propiedad Particular
15.71 m

Oeste: Vértice de Intersección entre Calle 1y Lot
0 m

SUPERFICIE: 535.53 m2

ÁreaVerde Adicional 1
No Computable
Franja de Protección:

Norte: ÁreaVer cional o Computable en parte 56.37m
Quebr dilla n arte 4.73 m

a ,s n parte 9.54 m
rea Verd Adicional 3 No Computable en parte 137.04 m

2'07.68-mzSumatoriade los parciales
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ORDENANZA No.

Sur: Lote 10 en parte 9.47 m
ÁreaVerde 2 en parte 3.39 m
ÁreaVerde 2 en parte 4.85 m
ÁreaVerde 2 en parte 5.22 m

ÁreaVerde 2 en parte 6.57 m

Calle 1 en parte 64.95 m
ÁreaVerde 1 en parte 27.25 m
ÁreaVerde 1 en parte 14.97 m
ÁreaVerde 1 en parte 13.48 m
Calle 1 en parte 21,19 m
171.34m Sumatoria de los parciales

Este: Lote 11
19.37 m En longitud desarrollada

Oeste: Quebradillas/n
5.98 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 1749.04 m2

ÁreaVerde Adicional 2
No Computable
(Bajo el Borde Superiortde- u d :

Norte: Quebr au'
39. ngit d desarrollada

Sur: Agea Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección

5 37'm-En ongitud desarrollada
E Qu radilla s/n

7<93m En longitud desarrollada
OestegQuebradilla s/n

176.54 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 3844.50m2

ÁreaVerde Adicional 3
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ORDENANZA No.

No Computable
(Bajo el Borde Superior de Quebrada):

Norte: QuebradaTolalau
81.96 m En longitud desarrollada

Sur: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección e 137.04 m
ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protecció 0 m

155.04 m En longitud desarrollada
Este: Quebradillas/n

237.32 m En longitud desarrollada
Oeste: Quebradillas/n

235.69 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 8218.29m2

Por tratarse de un asentamiento humano de y consolidado, asentado en el
predio desde hace más de 15 años on 64.5 % de consolidación de viviendas
conforme al informe de califica¯ció aliz o; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al unicipio l Distrito Metropolitano de Quito,como
contribución de área verde ye uip miento comunal, previo la realización del catastro,
el 10.74 % de área ú,til nit Me el terreno y que corresponde a 827.90 m2 de ,

conformidad a lo ed ermi el Artículo 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autoho,m De ntralización, Transferencias de dominio de áreas de uso
público a fav r deÍa cipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbaniza nes á urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaría y se
ins b e e registro de la propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
trabre de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de
la M lidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas
no pod najenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
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municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

El porcentaje faltante de 2.26% equivalente a 174.67 m2, los copropietarios, se
comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Cata,stro.

El pago de compensación del faltante de áreas verdes y equipamiertŠom al, será
cancelado a prorrata del metraje de los lotes producto de este fracciona ento en las
cartas de impuesto predial individualizado, caso contrario ° °ciará el proceso
coactivo correspondiente de conformidad con la Ley.

El Área de la Franja de Protección (ÁreaVerde Adict omputable=1749.04 '

m2) y el Áreade Afectación Especial ubicada b ° rior de Quebrada(Área
Verde Adicional 2 No Computable = es .50 ea Verde Adicional 3 No
Computable = es 8218.29 m2)· se sujetarán a 1 spue to en el Artículo 57 literal e) de
la Ordenanza Metropolitana 255 y seOntregadasen su totalidad (13811.83 m2) a
título gratuito como ÁreaVerde Adi al n mputable por parte de los propietarios
del fraccionamiento.

Artículo 6.- Especificaci s,
,

rde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse de 'rea comunal son: juegosinfantiles y zona de descanso.

Artículo 7.- De las sentamiento humano de hecho y consolidado, contempla

un sistemarviàl de u público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento

hum de cho-y-consolidado, con una consolidaci6n del 64.52%de más de 15 años
de existenc ncuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los
anchos.viale e sujetarán al plano que se aprueba.

Artículo 8.- Der las obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son ,

las siguientes: Trabajo Vial 60%, Aceras 100%,Bordillos 100%,Energía Eléctrica 100%,
Agua Potable 100%
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Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas dentro de la urbanización
son las siguientes:

Trabajo Vial 40%
Alcantarillado 100%

Artículo 9.- Del Plazo para Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución lidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área com de ci co
(5) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por e Co Pro
Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo, plazo que se contará artir de la fecha de
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, la cia

,
Trabajadores '

Autónomos Colinas de Monserrat pagará las contrib ne erales y mejoras de
ley.

Artículo 10.- Del Control y Ejecución de la b ministración Zonal Norte
Eugenio Espejo realizará el seguimiento en ec ción y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de misma para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras áblicas emitirán un informe técnico de
manera semestral. Su inform favor i l será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 11.- De la la or etraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las b æ de an&ación, el Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos Aires
Bajo pagará mcig ad en calidad de multa, el uno por mil por cada dia de
retraso, calcul od costo de las obras no ejecutadas.

D ersi el mplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo- s los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.
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Artículo 12.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Los lotes que conforman el
Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios, según el listado de que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité ras del
Barrio Buenos Aires Bajo, se compromete en el plazo de ciento 0) fas,
contados a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a colizarla ante '

Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito M opolitano
de Quito, con todos sus documentos habilitantes; so c el Concejo
Metropolitano revocará la presente Ordenanza, candos el particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones peÈenteš.
Artículo 14.- De la Entrega de las Escriturael l Comité Pro Mejoras del
Barrio Buenos Aires Bajo entregará las respecti as escrituras individuales a favor de
todos los propietarios, de acuerdo a cuad>ro de b,Vneficiariosque consta en el plano
adjunto a esta Ordenanza, en el la"zomáximo de un año, contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza e d la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,bajo eventual resp s da civil y penal de los propietarios y dirigentes en
caso de incumplimiento.

En caso de prodÉciansf'erencias de dominio previo a la protocolización e
inscripción d pr Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropo de o, estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido
por el °st'ra, a Propiedad.

Artículo-1 s- otestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ofd,enanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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OBSERVACION TÉCNICA

LINDEROS SUPERFICIE

Area Verde Adicional 2 No
Computable en parte 56.37 m
Quebradilla s/n en parte 4.73 m 207.68 m
Quebradilla s/n en parte 9.54 m Sumatoria de

Norte: Área Verde Adicional 3 No los parciales

Computable en parte 137.04 m
ÁreaVerde
Adicional 1 No

Lote 10 en parte 9.47 m
Computable Área Verde 2 en parte 3.39 m
Franja de Área verde 2 en parte 4.85 m
Protección: Ärea Verde 2 en parte 5.22 m
Según forma en el Área Verde 2 en parte 6.57 m 171.34 m

Sur: Sumatoria de 1749.04 m2
plano. Calle 1 en parte 64.95 m . los parciales

ÁreaVerde 1 en parte 27.25 m
Área Verde i en parte 14.97 m
Área Verde 1 en parte 13.48 m
Colle 1 en parte 21.19 m

19.37 m
Este: Lote 11 En longitud

desarrollada

5.98 m
Oeste: Quebradilla s/n En longitud

desarrollada

UNDEROS SUPERFICIE
39.26 m

Area Verde Norte: Quebrada TolalQU En longitud

Adicional 2 No desarrollada

Computable (Bajo
.

Área verde Adicional 1 no 56.37 m
el Borde Superior

Sur. computable Franja de Protección nsaong

de Quebrada): 147.93 m
3844.50 m2

Según forma en et Este: Quebradilla s/n En longitud

desarrolladaplano.
176.54 m

Oeste: Quebradilla s/n En longitud
desarrollada

UNDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde 81.96 m
Norte: Quebrada Tolalau En longitud

Adicional 3 No desarrollada
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Computable (Bajo Área Verde Adicional 1 no
el Borde Superior computable Franja de Protección

de Quebrada): Sur: en parte 137.04 m IE n0gtu 8218.29 m2
Según forma en el Area Verde Adicional 1 no desarrollada

plano. computable Franja de Protección
en parte 18.00 m

237.32 m
Este: Quebradilla s/n En longitud

desarrollada

235.69 m

Oeste: Quebradilla s/n En longitud
desarrollada

ANEXOS: INFORME DE REGULACION METROPOUTANO
1. IRM N°354500 con sello con fecha 20 de Julio de 2011.
2. Informe técnico N° 13 UERB-DMC-2011del 06 de Septiembre de

2011.
3. Informe técnico N° 14 UERB-DMC-2011 de\ 06 de Septiembre de

2011.
4. INFORME TRAZADOS VIALESNo. ZN-LV338-2011 del 22 de julio de

2011.
5. FACTURAEMMAP N°001-001-0154915 de Abril de 2011.
6. FACTURA EMPRESA ELECTRICAQUITO N° 001-006-002440911 del

25 de Enero de 2011,
7. INFORME DIRECClÓN METROPOUTANA DE CATASTROS No. 1002-

BQ-2011 del 12 de Septiembre de 2011.
PLANOS

Plano de Levantamiento Topográfico firmado por la Ing. Manuel
Ayalo con fecha Septiembre del 2011.

1 CD.

CONCLUSIONES TÉCNICAS:

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Santa María Ilson:

• A31 (A50000-0))/ (PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales, para el
ÁreaVerde y ÁreaVerde Adicional no computable.

• A6 (A25002-1.5)/ (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Por lo tanto se recomienda el cambio de zonificación a:

• D3 (D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los 31 lotes;
razón por la cual se mantendrá la zonificación asignada.

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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2. El número de lotes es de treinta y uno (31) y todos los lotes cumplen con el lote
minimo de la zonificación asignada D3 (D203-80) para este fraccionamiento.

3. El predio 5190728 con clave catastral 12111 18 001 tiene diez lotes (10)
enumerados del 01 a\ 10 y Área verde 2. El predio 5142855 con c\ave catastral
12112 07 005, posee veinte y uno (21) lotes enumerados del 11 al 31 y Área
Verde ly ÁreaComunal.

4. El Total de Áreas Verdes y Equipamiento Comunal es de 827.90 m2 y el
porcentaje de ÁreasVerdes con relación al ÁreaÚtiles de 10.74% .

5. El Área de la Franja de Protección (Área Verde Adicional 1 No
Computable=1749.04 m2) y el Área de Afectación Especial ubicada bajo el
Borde Superior de Quebrada (Área Verde Adicional 2 No Computable = es
3844.50 m2 y Área Verde Adicional 3 No Computable = es 8218.29 m2) SO
sujetarán a lo dispuesto en el Art. 57 literal e) de la Ordenanza Metropolitana
255 y serán entregadas en su totalidad (13811.83 m2) como Área Verde
Adicional no computable por parte del Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos
Aires Bajo al M.D.M.O.

6. Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector
para evitar que se produzcan nuevos asentamientos en zona de protección
ecológica, en caso de producirse realizaran las respectivas denuncias ante la
Comisaria de la Administración Zonal para que inicie las acciones pertinentes.

7.- La edificación implantada en el lote 25 es afectada en 2.62 m2 y lote 26 en 7.06
m2 por el trazado vial, Calle 1.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda el cambio de zonificación a la D3 (D203-80), dado el grado de
consolidación del 64,52% y 15 años de asentamiento.

Arq. Gissela Bravo
COORDINADORAUERB-LADELICIA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

CAETANO CISNEROS
RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO 19/09/2011

JIMMY SANCHEZ
ELABORADO POR: RESPONSABLELEGAL 19/09/2011

IRENEVINUEZA
RESPONSABLETECNICO 19/09/2011

GISSELABRAVOREVISADOPOR 19/09/2011COORDINADORA UERB-LADEUCIA
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-488, de 14 de noviembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " as personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viviÈma cuada y
digna, con independencia de su situación social y económica

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa, e: 'Lasspersonas tienen '

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s s úblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasoci sp s diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ru al l ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión demo sta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de 1 da y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cue rmativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descenttia dos e las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y ca ne en án facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y s'territoriales (...)";

Que, el artí eral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
go.iernos mumcipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el

Aesaño an onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
te l de manera articulada con la planificación nacional, regional,

incial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo ,

ugh no y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normatisva en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentraliza mtmicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y reso s ...)

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspond 1uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad las ley,es sobre la
materia, y establecer el régimen urbanistico de 1 °err

) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los bŠ o uias urbanas

tomando en cuenta la configuración territo storia, necesidades ,

urbanísticas y administrativas y la aplic n principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Códi lece e procedimiento para la aprobación
de las Ordenanzas Municipale

Que, el artículo 2 numera de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece ek °ct

io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia ex s a y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, reel ntrol sobre el mismo;

Que, el
,
ticulo 8 meral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
pon Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los

as tos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
nfstica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 31 de agosto de 2011 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Calderón; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secreta t rio

Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe No. 009-UERB-ZC-SOL 011, para que
se apruebe la Ordenanza de la Urbanización de Interes Social dey esarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Bueno ires B jo.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes 1 c os 30, 31, 240 y 264
numeral1 de la Constitución de la República; 54 rârc), 5 iterales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Terri (nía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley ánica Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Re lución N 0010 de 19 de marzo de 2010.

LA ORDENANZA QUE-AP BA A URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO S EL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO EL

ARBOLITO 2

Artículo 1.- Ðe lo os y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
present s nsde e usiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité
Pro joras l Barrio El Arbolito 2, ubicado en la parroquia Calderón, sin perjuicio de
la r i dd de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
en caso que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continúa sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urb o

Uso principal: (R1) Residenda des aja ensidad

Número de Lotes: 103

ÁreaÚtilde Lotes: 22.870'61m2

Áreade Vías y Pasajes: 052,03m

ÁreaVerde y de Equipamiento
.39 1 m2 (6.12%del ÁreaÚtilde Lotes)Comunal:

Áreade Afectación Vial: 0 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. 31.321,75 m2

ÁreaTotal de Predió (Escrit. 32.087,57m2

Diferencia (L sc ras): 765,82m2

El número tòta es es de 103, signados del uno (1) al ciento tres (103), cuyo detalle
es él qu nst en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
apr b no que forma parte de la presente Ordenanza.

El lote No. 39 consta en el plano a nombre del Comité Pro Mejoras del Barrio El
Arbolito 2, el tratamiento o destino que se le dé al mismo, está regido en los estatutos

vigentes de ésta organización social debidamente reconocida.
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Artículo 3.- Unificación de predios.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios número 1201108, 0662049y 0626264,
para los fines legales pertinentes:
El predio N° 1201108 y clave catastral N° 14215-03-006 contiene una parte del área
verde 1 y 37 lotes signados del uno (1) al treinta y siete (37); El predio N° 0662049 y
clave catastral N° 14215-03-014 contiene una parte del área verde 1 y el áreagverde 2 y
34 lotes signados del treinta y ocho (38) al setenta y uno (71); y El predioW 0626264 y
clave catastral N° 14215-03-005 contiene una parte del área verde 2 y 2 to gn dos
del setenta y dos (72) al ciento tres (103). 7

Artículo 4.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se mantien la zonificación del sector
que es D3 (D203-80); lote mínimo 200m2; forma ocupació el uelo p) 'Continua sobre
línea; clasificación del suelo: (SU): Suelo Urbano. e p

' e aprueban los lotes
de menor extensión de acuerdo al plano y cuad as o por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consoli o a,n de antigüedad y con una
consolidación y construcciones levantadas en 51. % respecto al total de los lotes.
Por excepción se recomienda se ap lote menor extensión número 13, 14,
16, 17, 28, 53, 79, 88 y 94 que es el de la alidad de los lotes, que no cumplen con

el área mínima, por tratarse d s amien Humano de Hecho y Consolidado de
15 años y con un consolidación as del 51.80%.

La Mesa Instituciona um el 3 e agosto del 2011, recomendó que se señale al lote
número 103 de ie d los señores copropietarios Gladys Lourdes Pozo

Benalcázar, sa gs Sosa y JessicaKarina Chico Pozo.

Artícul Ï3 Á'reVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios y
El €omité'Pro Mejoras El Arbolito 2, propietarios del predio mencionado, transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y
áreas d'esequipamiento comunal 1.399,11m2 que corresponde al 6.12% del área útil del

lote distribuido de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde 1: Norte: CALLE3 21,26m
839,40 m2
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con un 51.80% de consolidación de viviendas, los copropietarios y EL COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", entregan al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,como contribución de área verde y equipamiento comunal el
6.12% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a 1.399,11m2, el área
faltante es de 1574,07m2 equivalente al 6.88%que los propietarios del fraccionamiento
se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metgopolitano
de Quito,de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana/de Chtastro y
de conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código OrgánicoÊOr zación
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio d sáreas}de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y agobacion e nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran una*Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales docu tit irán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públie$ rdes y comunales, a favor de
la Municipalidad, incluidas todas las instalacio es erviòlos públicos. Dichas áreas
no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios e às autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a 10p visto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados e la e trfga de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, másdun recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolit -M ci a .

Artículo 7.- Espedficaciones Area Verde y Area de Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecu e del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes

encespadasy a, caminerías.

ArtíÊulo8 las Vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contemp sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se

encue corde a lo que establece la normativa vigente, debido a que este es un

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 15 años de existencia, con 51.80%

de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura

como: energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, razón por la cual los anchos de '

vías y pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle
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Mantilla Ortega: 16.00m; Calle Principal: 10.00m; Calle 1: 9.00m; Calle 2: 10.00m;Calle
3: 9.00m.

Artículo 9.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son
las siguientes:

Bordillos 70%
Aceras 100%
Adoquinado 100%
Areasverdes 60%

Artículo 10.- Del Plazo para Ejecución de Obras.- El plaz/ode ejecu ' ónyde la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento dè n3unal, es de dos (2)
años, de conformidad al cronograma de obras presenta e Comité Pro Mejoras
del Barrio El Arbolito 2, plazo que se contará arti cha de sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras, la Asoci ón r dores Autónomos Colinas
de Monserrat pagará las contribuciones especi s.y mejoras de ley.

Artículo 11.- Del Control y
°ecu 'nd las Obras.- La Administración Zonal

Calderón realizará el seguimien ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la termi'naci e s mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el De affame ras Públicas emitirán un informe técnico de
manera semestral. S e avorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 12.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecució de la bra de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2

á¾ala, umcipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,aal

lÑde sto de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 13.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Los lotes que conforman el
Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2, quedan gravados con primer special y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolita o dè Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes aÈs res ec6vos
beneficiarios, según el listado de que consta en el plano adjunto a est Ordenanza.

Artículo 14.- De la Protocolización de la Ordenanza.- o o joras del
Barrio El Arbolito 2, se compromete en el plazo de cient

Cte
12r0)días, contados a

partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanz protocolizarlaante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propieda to-M'etropolitano de Quito,
con todos sus documentos habilitantes;

.
so co 1 Concejo Metropolitano

revocará la presente Ordenanza, notificándose del p ticular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes. y

Artículo 15.- De la Entrega d ssYndividuales.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio El Arbolito 2 entreg etivas escrituras individuales a favor de todos
los propietarios, de acuerido-aLcua

,
e beneficiarios que consta en el plano adjunto a

esta Ordenanza, en el laz o de un año, contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el str de a'Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,bajo
eventual respn i dhgeÊvily penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimie

En ca o d'e' ducirse transferencias de dominio previo a la protocolización e
inscripeió a presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metrop'olitano de Quito,estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido

por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
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que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTRICÀONE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanz ed scuÊday aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr Barrera -

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrad B oja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MET OPOlITANO DE QUITO

DXAC

Págio 11 de 11



Unidad Especial
"Reaula tu Barrio"

Calderón
Secretaria do
Coordinación
Torritorial y
Participaciòn

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉBARRIALPROMEJORAS "ELARBOLITO2"

EXPEDIENTENe 2-C

INFORMENo. 009-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal
COMITÉBARRIAL PROMEJORAS AgricolaResidencial Muttiple | Residencial 1

"EL ARBOUTO 2" Area de Promoción Patrimonial Residencia! 1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Parroquia: calderón industria12 ProtecolonBaeterlo Residencial3

Barrio/Sector: ElArbolito 2 Industrial3 RNNR

Administración Zonal: Calderón Industital4 RNR

El Arbolito 2 Î
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ANTECEDENTES

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado se generó a través de la compra de
lotes de terreno a Los señores Sergio Gerardo Carrera Páez y Alda Rebeca Sigcha carrera
casados y Morayma Sofía Regalado Rodríguez, en el sector conocido como San Carlos
Parroquia de Calderón, antes perteneciente a la Parroquia de Pomasqui, por parte de
105 socios. Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente
15 años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 51.80%, las mismas que
constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Barrial Pro-mejoras "El Arbolito 2" para gestionar la escritura de compra venta del
predio a nombre de la organización y procurar conseguir servicios básicos para el
barrio. Desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en beneficio del
barrio y han obtenido algunas obras como: agua potable, alcantarillado, luz eléctrica y
teléfonos.

Como parte del plan de regularización con el fin de impulsar el proceso de
regularización del Asentamiento Comité Barrial Pro-mejoras "El Arbolito 2", la Unidad

Especial Regula Tu Barrio de Calderón (UERB-AZCA)ha mantenido las siguientes
reuniones de trabajo:

El Arbolito 2 2
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28 de julio 2010, 2 de agosto 2010, 9 de agosto 2010, 5 abril 2011, 9 abril del
2011(Asamblea General en el Barrio), 15 abril 2011,13 junio 2011, 16 de junio 2011, 20
de junio 2011,11 de julio 2011, 14 de julio2011, 20 de julio2011, cuyas actas constan
en el expediente del Comité.

Para conseguir que el barrio incremente el porcentaje de área verde , la UERB-AZCA

mantuvo asamblea con la comunidad el 9n de Abril del 2011 en la que se acordó
reubicación del socio Sr. Francisco navas que fue I único que estuvo dispuesto a ésta,
siempre y cuando en el nuevo lote se le nivele y se le instale la acometida del alcantarillado,
logrando posteriormente la firma de un Acta Acuerdo Compromiso que se suscribió el 15

de abril del 2011y se protocotizo el 9 de mayo.

No se consiguió incrementar mas allá del 6% de área verde, por la negativa de socios a la
venta o reubicación de sus lotes, solicitando en Asamblea el pago de la compensación
económica por el porcentaje faltante.

(Asamblea General de 9 de Abril del 2011, en la que se llegó a los acuerdos.)

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Barrial Pro-mejoras " ElArbolito 2

"cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado; que necesita ser regularizado a fin de dar
seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legitimos posesionarios, para
posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los procesos
urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios básicos contribuyendo
al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del
Buen Vivir.
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

UNIDADREGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPODE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBREDELBARRIO COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS"ELARBOUTO2"

ACUERDOMINISTERIAL Nro. 0673 -MBS

AÑOSDEASENTAMIENTO 15 AÑOS

PRESIDENTEY/O SEGUNDOANIBALCOELLOSANCHEZ
REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2009-2011

NUMERODESOCIOS 105

PAGODE IMPUESTO 2011
PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 2-C

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0673 del 12 de Agosto del 2003, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería
jurídicaal Comité Barrial Pro-Mejoras del Barrio "El Arbolito 2" e inscribiendo el

listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 04287 - DAL-JN-MIES-09- del 26 de noviembre del
2009, emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social en la cual se registra la Directivadel Comité Barrial Pro-Mejoras
"El Arbolito 2" , parroquia de calderón,para el período 2009-2011.

• Copia del Oficio Nro. 4277-DAL-OS-ERN-2008del 21de mayodel 2008

El Arbolito 2 4
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emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social, en el que se registra el ingreso de nuevos socios.

• Listado de socios de fecha 16 de junio del 2011, entregado por la Directiva del
Comité Barrial Pro-Mejoras "El Arbolito 2".

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA Escrituras de Compraventa (UNIPROPIEDADy en DERECHOSy
FRACCIONARSE: ACCIONES)

Las tres escrituras otorgadas el 1 de Junio del 2005 y el 21 deFECHA: .

julio del 2010.
OTORGADA POR: 1.-Los señores Sergio Gerardo Carrera Páez y Aída Rebeca

Sigcha carreracasados entre si y Morayma Sofía Regalado
Rodríguez, mediante Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Dr. Juan VillacísMedina Notario Noveno del
Cantón Quito,el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito el 5 de septiembre del 2005,
dieron en venta a favor de EL COMITÉBARRIALPROMEJORAS
"EL ARBOLITO2" debidamente representado por el señor
Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, un
lote de terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Pomasqui (hoy Calderón) perteneciente al Distrito

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: propiedad de Leticia Puebla, 195m, actualmente
226.74m.

Por el Sur: terreno de herederos de Melchor González en

200m, actualmente 228m.

Por el Oriente: terreno de Luz María Puebla en 43m,
actualmente 48.82m.

Por el Occidente: calle pública en 48m, actualmente 50.68m.

Superficie total de once mil siete metros cuadrados con
cincuenta y siete centímetros cuadrados. (11.007.57m2L
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2.- Los señores Sergio Gerardo Carrera Páez y Aída Rebeca
Sigcha Carrera casados entre si y Morayma Sofía Regalado
Rodríguez, mediante Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del
Cantón Quito, el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito el 20 de octubre del 2005,
dieron en venta a favor de ELCOMITÉBARRIALPROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2" debidamente representado por el señor
Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, un
lote de terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Pomasqui (hoy Calderón) perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: terrenos de los herederos de Hugo Puebla y
VÏctorJiménez, en 190m; actualmente 228m.

Por el Sur: propiedad de Alfredo Puebla, en 195m; actualmente
226m.

Por el Este: terreno de Luz María Puebla, en 43m; actualmente
48.51m.

Por el Oeste: calle pública en 48m; actualmente 50m.

Superficie total de diez mil ochocientos cuarenta y cinco
metros cuadrados. (10.845m2).

3.-Los señores Sergio Gerardo Carrera Páez y Aída Rebeca
Sigcha carreracasados entre si y Morayma Sofía Regalado

Rodríguez, mediante Escritura PúbIlca de Compraventa

celebrada ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del
Cantón Quito,el 01 de Junio del 2005, e inscrita en el Registro

de la Propiedad del Cantón Quito el 5 de septiembre del 2005,
dieron en venta a favor de ELCOMITÉBARRIALPROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2" debidamente representado por el señor
Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, el
90.23% de derechos y acciones, el mismo que se encuentra
ubicado en la Parroquia de Pomasqui (hoy Calderón)
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: con propiedad de Alfredo Puebla en una
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extensión de 186.50m

Por el Sur: con propiedad del Sr. ÁngelGonzález en una
extensión de 186.50m

Por el Este: con propiedad del Sr. Pedro González en una
extensión de 38m.

Por el Oeste: con la calle San Carlos.

Superficie total de diez mil doscientos treinta y cinco metros
cuadrados. (10.235m2L

4.- Los cónyuges Hugo Germén Narváez Villavicencio y Elvia
Marciana Cadena Pabon, mediante escritura pública de
Compraventa de Derechos y Acciones celebrada ante el Dr.
Juan VillacísMedina, Notario Noveno del cantónQuitoel 21 de
Julio del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito el 27 de Julio de 2010, dieron en venta el 9.77%
de derechos y acciones de la siguiente manera: Gladys Lourdes

Pozo Benalcázar (4.89%) Rosa Ana Arias Sosa (2.44%) y, Jessica
Karina Chico Pozo (2.44%), lote de terreno que se encuentra
ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: propiedad del señor Alfredo Puebla en 186.50m.

Por el Sur: propiedad del señor ÁngelGonzález en 186.50m.

Por el Este: Propiedad del señor Pedro González en 38m.

Por el Occidente: calle San Carlos.

ÁREAA ESCRITURAR: 32.087,57m2 r

A FAVORDE: EL COMITÉBARRIALPROMEJORAS y de los copropietarios,
quienes se asientan en el COMITÉBARRIALPROMEJORAS"EL
ARBOLITO2".

INSCRIPCIÓNEN EL Las dos escrituras el 5 de septiembre del 2005, el 20 de octubre
REGISTRODEI.A

del 2005 y el 27 de juliodel 2010 en el Registro de la Propiedad
PROPIEDAD:

EIArbolito 2\ 7
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del cantónQuitò.

2. SI LAPROPIEDADCOhlSTANDE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Dos escrituras en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA De la revisiónde la documentación no existe.
PROPIEDAD (POSESIÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS Promesa de compra-venta, celebrada el 11 de Noviembre de
DE LATRANSFERENCIA 1999, los señores Gerardo carreraPáez y Morayma Sofía

Regalado prometen en dar en venta el lote número 111 de la
lotización "EL ARBOLITO 2"; a favor del Sr. Wilson Bolívar

ÁlvarezCarabalí.

PODERESYDEQUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOSYDETALLARDATOSANTERIORESDECADAUNO. -

No por cuanto está a nombre del COMITÉBARRIALPROMEJORAS"ELARBOLITO2" y de
los señores Gladys Lourdes Pozo Benalcázar y Otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DELADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE - LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFUCTOS No tienen problemas.
LEGALES

ElArbolito 2 8
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SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de una Corporación denominada COMiTÉy de los señores
Gladys Lourdes Pozo Benalcázar y Otros.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 5 de septiembre del 2005, los señores
Sergio Gerardo Carrera Páez y Aída Rebeca Sigcha carreracasados entre si y Morayma
Sofía Regalado Rodríguez, dieron en venta a favor de EL COMITÉBARRIAL
PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2" debidamente representado por el señor Bolívar

Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, un lote de terreno, el mismo que
se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui (hoy calderón)perteneciente al
Distrito Metropolitano de Quito,Provinciade Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Juan Villacís

Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 5 de septiembre del 2005, los señores

Sergio Gerardo Carrera Páez y AIda Rebeca Sigcha carreracasados entres si y
Morayma Sofía Regalado Rodríguez, dieron en venta a favor de ELCOMITÉBARRIAL
PROMEJORAS"EL ARBOLITO 2", debidamente representado por el señor Bolívar
Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, el 90.23% de derechos y acciones,
el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui (hoy Calderón),
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copiasimple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, el 1 de Junio del 2005, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 20 de octubre del 2005, los señores
Sergio Gerardo carrera Páez y Aída Rebeca Sigcha Carrera casados entres si y
Morayma Sofía Regalado Rodríguez, dieron en venta a favor de ELCOMITÉBARRIAL
PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", debidamente representado por el señor Bolívar
Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de Presidente, un lote de terreno el mismo que
se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui ( hoy Calderón), perteneciente al
Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.
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• Copia simple de la Escritura pública de Compra-Venta de Derechos y Acciones,
celebrada el 13 de Diciembre de 1999 ante el Dr. Gustavo Flores Uzcategui, Notario
Noveno del Cantón Quito la señora María EvangélicaGonzález da en venta el 9.77% de
Derechos y Acciones de un lote que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha; a favor de
Hugo Germán Narváez Villavicencio y Elvia Marciana Cadena Pabon.

• Copia simple de la Escritura pública de Compra-Venta de Derechos y Acciones,
celebrada el 21 de julio del 2010 ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno del
Cantón Quito, los señores cónyuges Hugo Germán Narváez Villavicencio y Elvia

Marciana Cadena Pabon, dan en venta a favor de los señores Gladys Lourdes Pozo
Benalcázar, Rosa Ana Arias Sosa y Jessica Karina Chico Pozo el 9.77% de Derechos y
Acciones de un lote que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,

perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Promesa de compra-venta, celebrada el 11 de Noviembre de 1999,
los señores Gerardo Carrera Páez y Morayma Sofía Regalado prometen dar en venta
el lote número 111 de la lotización "EL ARBOLITO2"; a favor del Sr. Wilson Bolívar

ÁlvarezCarabalí.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €50700619002 de fecha 30/05/2008,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C21322212001 de fecha 14/05/2010,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C11372764001 de fecha 14/07/2010,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C11372764002 de fecha 14/07/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C11372764003 de fecha 14/07/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C21392213001 de fecha 02/08/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes Ne C11396830001 de fecha 09/08/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C11396830002 de fecha 09/08/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C41607104001 de fecha 08/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607104005 de fecha 08/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 C41607104003 de fecha 08/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes Ne C41607104004 de fecha 08/04/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €41607104002 de fecha 08/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41607105001 de fecha 08/04/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607105002 de fecha 08/04/2011, emitido por el

Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41607105003 de fecha 08/04/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C11619687001 de fecha 12/05/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO
Ne de Predio: 1201108, 662049, 626264

Clave Catastral: 14215 03 006, 14215 03 014, 14215 03 005

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: . D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R1)Residencia de baja densidad
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APUCA Zonificación:

(SI - NO) Lote minimo:

Cambio de Zonificación: Formas de
Ocupación:NO Uso principal del
suelo:

Número de Lotes: 103 NOTA:
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 30%
EJECUTADAS

Consolidación: , 51.80% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y pasajes: Calle "Mantilla Ortega" 16.00 m Calle "1" 9.00 m
Calle "Principal" 10.00 m Calle "2" 10.00 m

Calle "3" 9.00 m

Áreaútil de Lotes: 22870,61 m2. 73,02%
Áreade vías y pasajes: 7.052,03 m2. 22,51%

ÁreaVerde y Áreade Delárea total (Bruta) 4,47%
Equipamiento Comunal: 1.399,11 m2.

Del área útil 6,12%
Áreade afectación vial:

NO EXISTEAFECTAClÓNVIAL m2. %

Áreade protección de
NO APLICA m2. %

quebrada y/o talud:
Áreade protección por

NO APLICA m2. %
ribera de río:
Áreade Protección
Especial: NO APLICA m2.

trea bruta del terreno
31.321,75 m2. 100%(ÁreaTotal):

Áreade lotes a
22.870,61 m2. -

escriturar:

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: CALLE3 21,26m

Sur: CALLE2 21,51m
ÁreaVerde 1: Este: ENPARTE TOTAi.

Lote 29 20,21m o 839,40 m*
Lote45 19,26m a "

Oeste: Calle Principal 39, 9m

El Arbolito 2 1Ž
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UNDEROS SUPERF
Norte: CALLE2 14,15m
Sur: CALLE1 16,49m
Este: ENPARTE TOTAL

ÁreaVerde 2:
Lote 61 19,61m oEm 559,71Lote 80 19,61m og

Oeste: Calle Principal 39,75m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura de Pago N°001-001-4020834 con fecha 20/02/2011, placa

predial 244035022.
• No. Medidor 25086483.
• Factura de Pago N°001-001-753635 con fecha 28/06/2010, No.

Medidor 25086483.
• Factura de Pago N°001-013-2664309 con fecha 24/02/2010, No.

Medidor No. 4032081.
• Factura de Pago N°001-001-0753614 con fecha 30/04/2011, No.

Medidor 5087861.

EMPRESAELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura de Pago No.001-007-000088106 fecha febrero 2011, número

de suministro 1319180-8.
• Factura de Pago No. 001-007-0977012 fecha junio2010, número de

suministro 1496453-3.
• Factura de Pago No. 001-007-0026553 fecha febrero 2010, número de

suministro 1496460-6.
• Factura de Pago No. 001-007-2457244 fecha enero 2010, número de

suministro 1496569-6.
• Certificado de servicio de fecha 4 de julio2008 emitido por el Ing. Jaime

Estrella Lascano jefe del departamento de Estudios de Distribución.

CORPORACIÓNNACIONALDETELECOMUNICACIONES
• Factura de Pago No. 001-001-1783067 fecha FEBRERO2010, número

22034155.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOUTANA
• IRM del predio No. 1201108, sellado, fecha 26 de agosto del 2011.
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• IRM del predio No. 662049, sellado, fecha 24 de agosto del 2011.
• tRM del predio No.626264, sellado, fecha 03 de agosto del 2011.
• Informe Preliminar del 01 de Julio del 2004.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico implantación general del barrio,

cuadro de áreas, sección transversal de vías, elaborado por el Ing.
Henry Tayupanda y aceptado por el presidente del barrio Segundo
Coello con fecha agosto del 2011.

• Lámina N° 2 memoria técnica y diseño de áreas verdes elaborado por el
Ing. Henry Tayupanda y aceptado por el presidente del barrio Segundo
Coello con fecha agosto del 2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Técnico N° 0015-UERB-DMC-2011, que corresponde a informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote
por lote, emitido por la Arq. Elizabeth Ordoñez Delegada Técnica de la
Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván Aguirre
Responsable Técnico UERBCalderón, con fecha 24 de agosto del 2011.

• Informe Técnico N° 016-UERB-DMC-2011, que corresponde a informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por la Arq. Elizabeth Ordoñez Delegada
Técnica de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 25 de agosto
del 2011.

• Memorando N° CZGCU-270-JZTV,correspondiente al informe sobre la
inspección de trazados viales y cambios de zonificación de diferentes
barrios, por parte del Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Control y
Gestión Urbana, con fecha 25 de mayo de 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0008-
UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERBCalderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB
Calderón, con fecha 29 de juliodel 2011.

• Memorando No. CZGCU-766-JZTVdel 30 de agosto de 2011, referente a
la dada de baja de la Vía en proyecto det Undero Norte del barrio,
firmado por el Arq. Luis Galvez Gonzalez Jefe Zonal de Territorio y
Vivienda.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 6763673, período 2008 del predio No.

626264.
• Pago del impuesto predial No. 6763672, período 2008 del predio No.

1201108.
• Pago del impuesto predial No. 6763671, período 2008 del predio No.

662049.

El Arbolito 2 14

ÚlRECCIÓN: capitánGeovanny£alies No.976 y Av. Padre Luis Vacati.XfLËFONDS: 2425 534 / 2428 292.Ext. 126 | 129 |130 |13



Urudad Especial
Recu a to Barrio

Cdderón
Secretafía de
Coordittación
Territorial y
Participacion

• Pago del impuesto predial No. 3893990, período 2005 del predio No.
662049.

• Pago del impuesto predial No. 2543005, período 2004 del predio No.
626268.

• Pago del impuesto predial No. 2543004, período 2004 del predio No.
662049.

• Pago del impuesto predial No. 2543003, período 2004 del predio No.
626264.

• Pago del impuesto predial No. 9407633, período 2010 del predio No.
1201108.

• Pago del impuesto predial No. 9407635, período 2010 del predio No.
626264.

• Pago del impuesto predial No. 9407787, período 2010 del predio No.
662049.

• Pago del impuesto predial No. 1513404, período 2011 del predio No.
626264.

• Pago del impuesto predial No. 1513403, período 2011 del predio No.
662049.

• Pago del impuesto predial No. 1513402, período 2011 del predio No.
1201108.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Comité Pro-Mejoras del

Barrio "El Arbolito 2" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos

exigidos para iniciar la fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

El COMITÉBARRIALPROMEJORAS "EL ARBOLITO2" y los copropietarios, han cumplido con
todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se
recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes a El COMITÉBARRIALPROMEJORAS
"EL ARBOLITO2" y los copropietarios, cumplan estrictamente con los plazos establecidos
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en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la

Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Por excepción se recomienda se aprueben los lotes de menor extensión 13, 14, 16, 17, 28,

53, 79, 88, 94 que es el 8,8% de la totalidad de los lotes, que no cumplen con el área
mínima, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 15 años.

3. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

bradocío érÁzB.
Coordinadora "UERB" alderón

NOMBRE FECHA FI LA

WILUAMCARVAJALELABORADO POR: 31/AGO/2011
RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO
MIGUELVITERINELABORADO POR: 31/AGO/2011
RESPONSABLE LEGAL
IVAN AGUIRRE / / ///ELABORADO POR: 31/AGO/2011 ' I
RESPONSABLETÉcNICO ||
ROClO PEREZ BRAVOREVISADO POR : 31/AGO/2011
COORDINADORA UERB-CALDERON
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EXTRACTO
NOTARIANOVENA

DEL CANTÓNQUITO N

DOCTOR JUANVILLACÍSMEDINA
Unlaan SW N

CONTRATO **·**"

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES

FECHA:

21 DE JUDO DEL2010

OTORGADOPOR:

HUGO GERMANNARVAEZV!LLAVICENCIO

C.C. DA00186a3-3

ELV!AMARCIANACADENAPABON

C.C. DADD2793&-5

A FAVORDE:

GLADYSLOURDESPOZO BENALCAZAR

C.C. 171aS335L6

ROSAANAAR:AS SOSA

C.C. 17182139d-5

JESSICA KARINACHICO POZO

c.c. 172455057-7

CUANTIA USD 5 35.805,oc

UDICACIÓN:

OR% DEDERECHOSYACCIONESFINCADCSENELLGE DETERRENOUSCADO

ENEL3ECTORCONCCDOCOMCSANCARLCS,ANB304MENTEJURISDICCIÓNDE

PA RCQUiAPCMASQUI,ACTUALMBEESEGÚNCONSTADELCATASTRO,-..



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTAÓEDERECHOSYACCIONES y
HUGOR O

VAEZVILLMEENCIOy

ELVIAMARCIANAGADENAPABON

A FAVORDE:

GLADYSLOURDESPOZOBENAI.GAZAR,

ROSAANAARIASSOSA,y

J SI .KARINACHICGPOŽO

G ÑTIA:USDSasrios,oo

D COPIAS

Enlaciedad de San FranciscodeQuito,capital de laRepúblicadelEcuador,hoydía.veintiuno

d Jul delañodos inildiez, niemiDOCTóRJUANVILLACISMEDINANOTARIONOVENO

ENCARGADODELCANTONQUiTOsegún oficionovecientossesenta.y cuatioDDPMSG,

echa cinca.de ágostodel año dos miltres,comparecen:por unap e loscónyugesHUGO

BE MANNARVAEZVILLAVICENCIOy FLVIAMARCIANACADENAPABON,casadosentresi, por

sus propiosderechos,quienei en losucesivoy parà efeefosdelpresente contratose les denominará

simplementeLOS VENDEDORES;y, por otra pade la ,señora GLADYSLOURDESPOZO

BENALCAZAR,casga conMAUROGIOVANYHERNANDEZVASQUEZ;ROSAANAARIASSOSA,

casada con WILSONJUANPOZO BENALCAZARy la señoritaJESSICAKARINACHICOPOZO,

saltera,porsus propiosderechos,a quienes enlosucesivoy paraefectosdelposente contratose les

denominarásimplementeLOSCOMPRADONES.Loscomparecientesson, ecuatorianos,mayores

deedad domiciliadosen esta ciudaddelDistritoMetmpolitanode Quito,a quienes deconocer
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doyfe y en virtudde habermepresentado susdocumentosde identificacióncuyas copias se

agregany me presentan para que eleve a escriturapública la siguiente minutacuyo tenor

jiterales como sigue: SEÑORNOTARIO:EnlosRegistrosde EscriturasPúblicasa sucargo,sirvase

jnsertar una masde COMPRAVFNTADE DERECHOSY ACCIONEScontenidaal tenorde las

siguientescliusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.-Comparecena lacelebraciónde la presente

EscrituraPúblicade Compraventa,porsus propiosy personales demchos, librey voluntariamente,por

unapartelos cányugesHUGOGERMANNARVAEZVILLAVICENCIOy ELVIAMARCIANACADENA

PABON,a quienes enlosucesivoy paraefectosdel presentecontratose les denominarásimplemente

LOSVENDEDORES;y, porotraparte la señora GLADYSLOURDESPOZOBENALCAZAR,casada

conMAUROGIOVANYHERNANDEZVASQUEZ;ROSAANAARIASSOSA,casada con WILSON

JUANPOZOBENALCAZARy la señoritaJESSICAKARINACHICOPOZO,solera, a quienes en lo

sucesivoy paraefectosdel presentecontratose les denominarásimplementeLOS COMPRADORES-

1.osComparecientessondenacionalidadecuatoriana,mayoresde edad;domiciliadosy residentesen

estaciudadyCantónQuito,Provinciade Pichincha,yconcapacidadlegalsuficientecualenderechose

requiempara contratary obligarse.SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-MedianteEscrituraPúblicade

Compraventacelebradael trecede diciembrede milnovecientosnoventay nueve,anteel Notario

Novenodel CantónQuitoDoctorGustavoFloresUzcátegui,inscritaenelRegistrode la Propiedaddel

mismocantónelveinticincode mayodelañodos milcuatro,los cányugesHUGOGERMANNARVAEZ

VILLAVICENCIOy ELVIAMARCIANACADENAPABON,adquitierona laseñoraMARIAEVANGEUNA

GONZALEZ,elNUEVEPUNTOSETENTAY SIETEPORCIENTODEDERECHOSYACCIONES

.77%) fincadosen ellotede terrenoubicadoenelSectorconocidocomoSan Cados,antiguamente

Jurisdicciónde Parroquia Pomasqui, actualmentesegún consta del catastro, Jurisdicción de la •

ParroquiaCalderón,CantónQuilo,Provinciade Pichincha;de unasuperficiede diez mildoscientos

freintay cinco metos cuadradoscircunscritodento de los siguienteslinderos: POR EL NORTE:

propiedaddelseñorAlfredoPueblaencienloochentayseis metroscincuentacentímetrosde longitud;

POR EL SUR:Propiedad del señor Angel Gonzálezen ciento ocheniay seis metroscincuenta

centímetrosde longitud;PORELESTE:PropiedaddelseñorPedroGonzálezentreintay ochometros
delongitud;y, POR ELOESTE:CalleSan Carlos,mismoquefue de propiedadde MelchorGonzález
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Primeroy fue adquiridopor la señoraMARIAEVANGELINAGONZALEZmedianteSentenciade

PrescripciónAdquisitivade Dominiodictadapor el Juzgado Séptimode 10Civilde Pichinchade fecha

treintade enerode milnovecientosnoventay ocho,protocolizadaen la NotaríaNovenadelCantón

QuitoacargodelDoctorGustavoFloresUrcateguieldieciséisdefebrerodel milnovecientosnoventay

ocho,inscrilaen el Registrode la Propiedaddel mismoCantónel dieciochode febrerode mil

novecientosnoventay ocho.SEACLARAque , en las EscriturasPúblicasantes descritas, porerror

involuntariose hahechoconstarquePOREËOESTEtienecomolinderolaCalleSan Carlos,cuando

de acuerdoal catastro la realidadla Calletieneel nombrede Cados-Mantilla. ERCERA.-

COMPRAVENIA.-Conlos antecedentesexpuestos,los vendedores,cányugesHUGOGERMAN

NARVAEZVil VICENCIOy ELVIAMARCIANACADENAPABON, por sus:propiosy personales

de hos, librey voluntariamentetienena bien comoen efecto lo.hapen a través.delpresente

ins entopúblico,dar enventa realy perpetua enajenacióna favor de los compratÍoresseñora

Gl DŸ5LOURDESPOZORENALCAZAR,casadaconMAUROGIOVANYHERNANDEËVASQUEZ;

R
'

ANAARIASSOSAcasada conWILSONJUANPOZOBENALCAZAR;y la señolitaJESSICA /

INACHICOPOZO,soltera;elNUEVEPUNTOSETENTAYSIETEPORCIENTODEDERECHOS
/ e -

'( CGIONES(9.77%),fincadosen el lote de terrenodescritoy detalladoen la cláusulaanteriorcon

lodãs. sus entradas,salidas,usos,costumbres,servidumbresactivasy pasivasy demásderechos

rea y päisonalesque le son anexos,.repartidosde la siguienteinanera: CUATÑOPUNTO

.OCÑENTAY NUEVE(4.89%)de derechosy accionesa favortie GladysLourtiesPuzoBenalcázar,

ca ada con Mauro-GiovanyHernándezVásquaz; DOSPUNTOCUARENTÀY CUATROPOR

TO(2.44%)de derechosy accionesa favorde RosaAnaAriasSosa,casadaconWilsonJuan

Pozo Benalcázar;y el DOSPUNTOCUARENTAY.CUATROPORCIENTO(2.44%)de derechos y

accionesa favorde la señoritaJESSICAKARINACHICOPOZO,soltera. CUARIA.-PRECIO.-El

preciopactadolibrey voluntariamenteporlas partes,porelnuevepuntosetentay sietepor cientode

derechos y acciones,(9.77%) que son materiadel presente Contrato,por el cuallos vendedores

vendenpúblicamentey enajenana perpetuidada favorde los Compradoreses de TREINTAYCINCO

Mit OCHOCIENTOSCINCODOI.ARFSDEI OS ESTADOSUNIDOSDENORTEAMERICA(USD.

35.805,oo) que les Vendedores declaranhaber recibidode partede los Compradores,endinemen

efectivo,alcontado,en monedadecursolegaly a su enterasatisfacción,dandomeibolegal por este
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InstnJmento Público,declarandohecho el pago. Los Vendedores dejanen constancia,no tenerni

reservarsederecho algunopara formularningúnreclamoen lo posteriory por ningúnconceptoen

contrade losCompradores,así comopretenderrescindirdelpresente Contraloy EscriluraPública,ni

por lesión enorme, ni por otra causa, motivoo circunstancia,particulardel cual renuncian

expresamente,y si dehechollegarana intentar,losvendedoresse declaranenpresunciónde malafey

por consiguientepagará a los Compradoresdarios, perjuiciosy honorarios.QUINTA.-

TRANSFERENCIA.-En este mismoactoy por mediode la presente EscrituraPública,-los

Vendedorestransfierena favorde losCompradoreseluso,.gece,dominioy posesióndelnuevepunto

setentay sieteporcientodeDerechosy Acciones,divididosconformea los portentajes singularizados

enla terceracláusula;fincadosen el inmuebleespecificadoen lacláusulasegunda,contodassus

entradas,salidas,usos,costumbres,servidumbresactivasy pasivas, y demás derechos realesy

personalesque lesonanexos,sinreservarseparasi parteo derechoalgunosobreese portentaje,y

librede todogravamenconformeconstadelcertificadoconferidopor elRegistrode la Propiedad;sin

embargose comprometenal saneamienlopor evicción,y viciosredhibitoriosde conformidadconla

Ley. SEXTA.-GASTOS.-Todosy cada unode losgastosque generela celebraciónde la presente

EscrituraPública,hastasu inscripciónenelRegistrode laPopiedadrespectivo,co!Terán de cuentade

los Compradores,exceptola plusvalla y utilidadque de existir será de conformidadcon la Ley.

SEFilMA.-ACFPTACION.-Presenteslosvendedoresy losCompradores,se ratificanentodasycada

unade las cláusulascontenidasen la presenteEscrituraporencontrarseredactadaen los términos

pactados y en defensa de sus recíprocosintereses,quedando por lo mismolos Compradores

faculadospara continuarcon los irámileslegales pertinentes,hastasu inscripciónen elRegistmde

LaPmpiedaddel cantónQuito.OGTAVA.-DIVERGENCIAS,DOMICILIOY TRAMITE..-Para elcaso

de que surgierandivergenciasrelacionadascon la presente EscrituraPública,las partescontralantes

renuncianfuem y domicilioy se sometena los juecescompetentesde Esta Jurisdicción y altrâmite
OrdinariooVerbalsumario- UstedSeñorNotariose serviráagregarlas demáscláusulasde estilopara

la completavalidezy eficaciade la presenteESCRITURAPUBUCADE COMPRAVENTA.HASTA

AQUÍLAMINUTA.-Loscomparecientesinsertania minutaen laque se ratifican,la misma que se

hallafirmadapor el Doctor J. RAULVALENCIAARIAS.,legalmenteinscritoen el Forode
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AbogadosdelConsejodela Judicaturacon númerodiecisiete- dosmilnueve- doscientoscinco.

Paraelotorgamientodelaposente escriturapúblicase observamntodoslospreceptoslegalesdel

caso.Leidaque lesfuea loscomparecientespor elNolarioen unidaddeacto,aquellosse ratilican

y linnanconmigo.Detodoloqùe doyfe.

HUG . NNARVAEZVILLAVICENCIO

El. AN RCIANACADENAPABON

.0 LÁDYSIOURDESPOZOBENALCAAR

ROGAANAAljdASSOSA

JESSICAKARINACHICOPOZO
9

C.C. BA465osn

DR JUA

NOTARIONOVENODELCANTONQUTO(E)

5
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
2ECI5TRO DE l.AFROPIEDADno.co:Oca-no CERTIFICADO No.: C21368781001

FECHA DE INGRESO: 14/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 25/05/2004-PO-23485f-9796i-27183r
Tarjetas:;TOOOOO238572;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de lá Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros querepossi en el-aróhiS.legalydebidiforina certifica.que:
1.- DESCRIPÓIONDE LA MOPIEDAD:
El 9.77%/de ferechosy acciones fincados en ei Lote de terreno situado en la parroquia
POMASQUI de este Cantón con matrícula número POMAS0000408,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyugeš HUGO ERMAN NARVAEZ VILLAVICENCIOy ELVIA

CIANA CADENA PAVON,
3.- RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Me

,
ante compra a la sefiora:14ARIAEVANGELINA GONZALE , viuda, según escritura

púbgea oto.rgada..elTRECE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE te el Notario NOVENO del cantón Quito,Doctof Gustavo Flores Uzcátegui, la
mis a que fué negada su inscripcion, el. 23 de Diciembre di 1999, por cuanto no se ha
de strado que la vendedora Maria Evangelina.Gonzalez,adquitió, el inmueble,en su estado
civi de viuda, para disponer ella sola de la totalidad del referido inmueble, aprobada si
ins

.

ipción, mediante sentengiadictada por el Juez décimo de lo Civil de Pichincha, el 13 de
Feli ro del 2004, inscrita el veinte y cinco de mayo del dos mil cuatro;/Í1abiendoesta
adq irido medianteprescripcidhedquisitiva de dominio:diotada por el señor Juez Séptimo de
lá divilde Pichincha de treintaale Enero.de mil novecientos nov ta y ocho, protocolizado el
diez y seis de febrero de mil noyecietitos noveñta y ocho te el Notario d ctor Gustavo
Flores, inscrita el diez y ocho deTebrerode mil novecieritos noventa y ocho;/
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: ...

NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 14 DE JULIODEL 2010 ocho a.m.

ensable: EDGARLEON

Illlllllllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DisielTOMETRdý01AAhl@¾ëÙITO DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
irácción Í\iletropolitanaFiri ficiera Dirección Metropolitana Financiera

IMPUE5 áËÊePago
N° 002-0493312 Impur_s µmkraso N° 002-04.93311

6100322 6100322
Titulo de Credito Fecha de Emision Titulo de credito i Fecha de Emision

Ano Tributacion 2 .0 10 Fechade29/07/2010 AnoTnbutacion 2 .010 Fechadea19/07/2010
mummmWmmmi 20/07/2010 immm·mminemmm 20/07/2010

Cedula/RUC 00001714833546 -

- Cédula/RUC 00000400186433
Contnbuyente POZO BENALCAZAR GLADYS LOURDES -Y OTROS Contnbuyente NARVAEZ VILLAVICENCIO HUGO GERMAN

aveCatastral Nra dePredia 0081604 Clayscatastral Nro dePredio O081604
Direccron LET , CASA : o,,eeelen LET . CASA :

Barno. Parroqura Placa' Barrio Parroquia Piaca

LL

ommmmmmmtmim77°/oiPRD 626264NTR 09 50's 35.805.00 OTG NAR 'omaammmmm& 77°/o P 626264NTR 09 508 35.805.00 A FVR PÒc
VILLAVLCENCIO UGO GERMAN O ) BLNALCAZAR, ¥bV OlROS e

-as--samma $3 58 , 0 5 Umanammermwmma $12 6 , 54
SE RVICLU ADMTNL $,20 J RVICTO ADMINI S, 20

LFE EFEC
Forma de Pago Parcial Forma de PagoPAREDES CD paro,si

Caiero Institucion
ReD

a
Le° $358 , 2 5 esis,o 48 inst,tue on. n:LT."L"'Le° $126 , 74

Ventanilla Agencia Subtötal $358 , 2 5 vestaani. 6 559111 Agencia Sub ot#l $126 , 74
Trans Municipal Trans Banco Total Trans Municipal Trans Banco i Total

TANA DIRE ANA DEras 1 DIRE/ TANA
r

DIRE ANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA VINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA ag

IMPRESO TASKI S A Telf 2414 420 IMPRESO TASKI S A Te f 2414 420



M.00MSEIO PROWIMOIAL
DE PIOMIMOHA
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AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DEPAGO

CEQtilS/RUC C EEDNOklg¡ggg :3 FECHADEElWISJØJ9C3- No.DE CUOTAS

A'va)¾gggg le 70miärB6iidt-'J.;:i,":ii. ARäli6ad Exonera¾ddle3e)&- Intbrés: -

CONCE Valor G CoÃÊ¾
TASAYTIMBRE PROVINCIAL CANCELAtlCN AI tak M2 3.58 '

Cobradopor No. ntanilla B nca Cuente '
. Pago Total -

TRANSACCION

i A OTG.NAFIAF2.3 VICE LM òQ2dS7

DIRE AO

li. OOMSÉlOPROWIMOIAL
DE PIO-MúHA

A O
.

. DIRECCIONFIÑANölERA . FEÓHA DE PAG0
r \

CED9 líUC - ( NOMBRES \ FEC E ÑÌŠlON Ño.DE GOTAS

. 61t03:22948 POLO EE FM.CA2ÄR G Y3.L. , 2 0-GT-20 a 1
Avalú'òIrrÑnible ŸalorAnual otallddd Emrieraclõn Reliaja Int
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUlTO
DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITENo. 81604
Quito,20 de julio de 2010

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU ICONOCIMIENTO

COMPRA VENTADE DERECHOSY ACCIONES

QUE OTORGA : NARVAEZVILLAVICENCIOHUGO GERMAN

A FAVOR DE : POZO BENALCAZARGLADYSLOURDES Y OTROS

TIPO : TERRENO AREA : 10,235 M2
CONSTRUCC 1,339 M2

CUANTIA : 35,805,00 ALICUOTÀ:

PREDIO NO. : 626264 PORCENTAJE 9,77%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 126,54

ALCABALA USD 358,05

Atentamen

ERENClA DEDOMINIO



rl

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA ocN^ DEL CANTON QUITO
'

AVISODEALCABALA NT 298336

CANTON QUITO / OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comuni .o a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
contrato d con nAarA

con fechade otorgamiento 2o be auu . E Golo

delinmue le/s ubicado en las calles caug.oe yo u-A

Parroquia cALßa.r-08 pan.pntaj, y -9. OX
pnadin N* 6tda'64 Anperficie
a favor de suu 5 Mauss Ÿ3<"- ß¾autuu v d*6- Clave Catastral Igs-03-005

por egval ir de USD. gg,sor,co
.

Impuesto de Alcabala, el $
.4URREANOVENA

Impuesto $

TOMA NOTARIA """'
CVE:

ITO lANOVENAO

N
MOVE4A O II.

RIA E

Valor especie $ 0.20 AN A N MA Y A 4 VP



SE OTORGO ANTE MI, Y. FN FE DE ELLO. CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES. OTORGADO POR: HUGO GERMAN NARVAEZ
VILLAVICENCIO y ELVIA MARCIANA CADENA PABON. A
FAVOR DE: GLADYS LOURDES POZO BENALCAZAR. ROSA
ANA ARIAS SOSA. y JESSICA KARINA CHICO POZO.
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA. EN QUITO. A

VEINTE Y DOS DE JULIO DEL ARO DOS MIL DIE .-

.

NOTARI NOVENA

DR , JUAN VHrBAGkB-M·BBitM-

NOTARIO NOVRNO DEL CANTON QUITO ( E

Miiiiii"°""GG-0050588



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD,tomo 141, repertorio(s)- 57850

Matrículas Asignadas.-
POMAS0000408 NUEVE PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO (9.77%) de derechos y acciones
fincadossobre el Lote de terreno situado en el sector conocido como San Carlos parroquia CALDERON
antes POMASQUI.

martes. 27 julio2010, 10:45:15AM

Contratantes.-
NARVAEZVILLAVICENCIO HUGO GERMAN en su calidad de VENDEDOR
CADENA PABON ELVIA MARCIANA en su calidad de VENDEDOR

POZOBENALCAZAR GLADYSLOURDES en su calidadde COMPRADOR
HERNANDEZ VASQUEZ MAURO GIOVANY en su calidad de COMPRADOR
ARIAS SOSA ROSA ANA en su calidad de COMPRADOR
POZO BENALCAZAR WILSON JUAN en su calidadde COMPRADOR
CHICO POZO JESSICA KARINA en su calidad de COMPRADOR

Los númerosde matriculale servirán paracualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANONAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

GG-0050588

illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



REGtSTRODE LARRONÉdI .

cArrou ounro

3 JUL20

PAGADO

REPUBLICA D E * DC •

Del Distrito Metropolitano de Q

Asu cargo el protocolo de los Notarios:
Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1. É4
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 -

COPIA:
TERCERA

DE LA ESCRITURA DE·

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:
OERROSOGERARDO CARRERA PAEZ Y

A FAVOR DE: COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL

EL: ARBOLITO NUMERO DOS"

PARROQUIA:
$ --.982.00

CUANTÍA:

25 DE SEPTIEMBRE 9
Quito, a 200

Av. 18 de Septiembre N E4-62 y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104
(frente al hotel Hilton Colón) Telfs: 2235-553 / 2548-550 / 2563-740 * Quito Ecuador



RJANOVENADF ODATO KSTARANOVENA P
OTARIANOVENADE090 NSARJNOVETRIANOVENADEODONOTAR.A*l VENAR

NOTAR¾lovFN O mitnief MtWEP
RIAN MD

NOTAA Et

NO Nn A ovEne

N TARIA¾OVEÑADEOUb1450TAktfAUCIVE
A NOVERA DE corro aCTRANOMER
LAIANOVENADEQUtTO*acTARWWOVE
lANOVENADEQUffOft07ARMNOWERD
TARIA NOVENADE QUfTO PicTAltiANOVF

COMPRAVENTA

OTORGADO POR

SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ

AíDA REBECA SIGCHA CARRERA

Y MORAYMASOFÍA REGALADORODRíGUEZ

A FAVOR

COMITÉBARRIAL PROMEJORAS

"ELARBOLITONUMERO DOS"

CUANTIA:

USD $ 2.982,00

M. E. C.

Di2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy primero de Junio del año dos milcinco, ante mí,
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL



CANTON QUITO ENCARGADO según oficio número novecientos

sesenta y cuatro DDP MSG de fecha cinco de agosto del año dos

mil tres, comparecen: Por una parte en calidad de VENDEDORES

por sus propios y personales derechos los cónyuges SERGIO

GERARDO CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA SIGCHA

CARRERA, casados entre sí; y MORAYMASOFÍA REGALADO

RODRÍGUEZ de estado civilsoltera, por sus propios derechos; y,

por otra parte en calidad de Comprador EL COMITÉBARRIAL

PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS" debidamente

representado por el señor Bolívar Rigoberto \piales Enríquez en

calidad de PRESIDENTE como lo acredita con el documento que

se agrega como habilitante y autorizado por la Asamblea de

Socios. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles e

idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y

me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.-En

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase",-siguiente de

compra venta contenida en estas cláusulas: PRÍMERA.-

COMPARECIENTES.- intervienen en la presente instrumento

público, por una parte en calidad de Vendedores, por sus propios

y personales derechos los cónyuges SERGIO CARRERA PAEZ y

AÍDA REBECA SIGCHA CARRERA, casados entre si; y

MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ de estado civil

soltera, por otra parte en calidad de Comprador EL COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS"

debidamente representado por el señor Bolívar Rigoberto Ipiales

Enriquez en calidad de PRESIDENTE como lo acredita con el



documento que se agrega como habilitante y autorizado por la

Asamblea de Socios. Lgs- comparecientes son ecuatorianos,

legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito.
SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los Vendedores son propietarios

de los derechos y acciones equivalentes al noventa punto veintey

tres por ciento fincados en el inmueble ubicado en la Parroquia

Pomasqui, cantón Quito que lo adquirieron por compra a la

señora María Evangelína González, viuda, mediante escritura

pública celebrada el cuatro (4) de Marzo de mil novecientos

noventa y ocho (1998), ante el Notario Noveno del cantón Quito,

Doctor Gustavo Flores, inscrita en el Registro de Propiedad el

siete (7) de Julio del mismo año. El inmueble en mención tiene

una superficie de diez mil doscientos treinta y cinco metros 16 "

cuadrados y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: NORTE: con propiedad de Alfredo Puebla en una

extensión de ciento ochenta y seis metros cincuenta centimetros;

SUR: con propiedad del señor ÁngelGonzález en una extensión

de ciento ochenta y seis metros cincuenta centímetros; ESTE con

propiedad del señor Pedro González en una extensión de treintay

ocho metros; y, OESTE: con la calle San Carlos. TERCERA.-

OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes expresados,

los Vendedores cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ

y AÍDA REBECA SIGCHA CARRERA; y, MORAYMA SOFíA

REGALADO RODRÍGUEZ, venden y dan en perpetua

enajenación en favor del comprador COMITÉBARRIAL

PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS" representado

por su presidente señor Bolivar Ipiales la totalidadde derechos y

acciones, esto es el noventa punto veinte y tres por ciento



fincados en el lote de terreno especificado en la cláusula segunda

de los antecedentes de este contrato, dentro de los linderos

generales y mas especificaciones. CUARTA.-PRECIO.- El precio

establecido por las partes es de (USD.2.982,00) DOS MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS dólares de los Estados

Unidos de América, valor que el Comprador paga de contado y

que los Vendedores manifiestan haberlo recibido a satisfacción

por lo que renuncian a todo reclamo por este concepto incluida la

acción por lesión enorme. QUINTA.- TRANSFERENCIA.-

Conformes en el precio y forma de pago los Vendedores

transfieren el dominio y posesión de Los Derechos y Acciones

enajenados libre de todo gravamen con sus entradas, salidas y

más servidumbres anexas, sujetándose al saneamiento por

evicción de conformidadcon la ley, obligándose además respetar

la ubicación que al momento mantiene el Comprador para efectos

de una futura partición. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura serán de cuenta

del Comprador. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes

contratantes aceptan el contenido de la presente escritura, por

ser hecha en seguridad de sus intereses reciprocos, a su vez los

Vendedores autorizan solicitar el registro e inscripción de la

misma. . HASTA AQUÍLA MINUTA, los comparecientes se

ratifican la misma que se halla suscrita por el Doctor Edgar Cruz

Andrade con matrícula número dos mil setecientos uno del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron los preceptos legales del

caso; leída que les fue por mí el Notario, íntegramente a los

comparecientes, éstos se ratifican en todo su contenido para la



0319Ñ7

constancia y en fe deillo, firman conmigo,en unidad de acto. De

todo lo cual do e -

SERGI GERARDO CARRERA PAEZ

C.C. / 2
'

AÍDAREBECA S GCHA CARRERA

MORAYMA SOF EGALAD0 RODRÍGUEZ

c.c.oq ao grry Pi p

BOÈÍVA- IG IALESENRÍQUEZ

c.c. roa so,tP§ /



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

DELA CERTIFICADO No.: C40189386001
Gulio FECHA DE INGRESO: 25/04/2005

CERTIFICACION
rencias:07/07/1998-PO-10764f-12271i-31806r

jetas:;T00000041312;
triculas:;0 ;
ÌnfrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
os ue reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
echos y acciones equivalentes noventa puhfo veinte y tres por ciento, fincados en el
iueble ubicado en la parroquia POMASQUI, de este cantón.
PROPIETARIO(S):
nyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ y AIDA REBECA SIGCHA CARRERA,

casados,.y MORAYMA SOFIA REGALADORODRIGUEZ
XFORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

quiridos mediante compra hecha María Evangelina. Go ález, viuda, según consta de la
scritura otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario

ctor Gustavo E§res, insèrita el siete de julio de mil noveciëntos noveñta y ocho; habiendo
ta adquirido mediante seritencia de prescripción extraordinärii ad(ílisitiva de dominio
tada por el señor Juez Séptimd de lgÇivilde Pichincha,9el treinta de enero de mil
yecientos noventa y þcholproto olizadijÍdi¾zy eis de febrero de mil novecientos

ta y ocho, ante el ngario ao6torGustavo Fiofës inscrita el diez y ocho de febrero de
novecientos noventaýñëhi.
GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
estos datos se encuentr a fojkl808; número 511, del registro de demandas, tomo ciento

inta y dos y con fecha VEINTE Y Ul10 DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, a las QUINCE
ras, y TREINTA Y DOS minut'$s še niepresentó el auto de VEINTE Y UNO DE MAYO

EL DOS MIL ÚNO, diáladó por el señor Juaz VIGÉSIMO CIVIÜDE PICHINCHA,
iante el cuaÌ y dentro del Juiäio ERBAIgSUMARIO,-número 366-2001.B.C., cuyas

copias xerox adjuntamoién tres fojas, que sigue bONOSO AVILA SEGUNDO ARTURO y
SIMBAÑAJIJÓN MÁRÍA CLEMENCIA, ed contri de CABRERA PAEZ GERARDO,

GCHA CARRERA AIDA REBEOÀy . REGALADO RODRÍGUEZ SOFIÀ|bino
resentantes de la lotización EU ARBOLITO, ubicado en el sector El Tajaiimr, barrio,San
los, se dispone la Inscripción de la DEMANDA-DE AMPARO POSEŠORÏØÍe ÓOS
TES de TERRENO cada unoËe'hnasi e,rficÌÅde$00m2, ubicado en el å tienoËîinado
AMAR, ubicado en la ParroqËaP ÚI.- A fojas 2705, nËËtroÀ(0,del
istrode Demandas, Tomo: 134 ygn fgcË I Y SEIS DE JUNIOISEI D0S MIL
S, a las QUINCE horas, y CUARENÍÂY SEIS minutos, se me presentŠËlauto de

CISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO
EGUNDODE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL

ARIO, número 471-2003-SP., cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que
ue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIA SOREL BOADA IBÁRRA, en contra de

O CARRERA PAEZ, quien funge de Gerente de la Lotización, su cónyuge
BECA SIGCHA CARRERA, MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ, quien

uge de propietaria y Presidente de la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO; y, MARÍA DE
ESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO

SESORIOdel LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapa, que
e los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros; SUR, con
OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote
12 en 18 metros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futura lotización en el
terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI. No está embargado
hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: GEOVA QUISPE

/ ISTRADORi
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFlCADODEVOTACION .

107 - 0295 0400855789
NUfÆRC CEDULA

REGALADO RODRIGUEZ MORAYMA SOFIA
ELUDOS Y NOMBRES

PICHINCHA , QUITO
PROVINC'A CANTON
CHAUPICRUZ
PARRocufA

F. PRE5IDENT DE LA JUNTA

ON De conformidad con la feedtad previstaen el Art. 1
Decreto No 2386 publicâdaen Registro Oncial Îë4,de

de Anrax- 1978 lue amplio el Art. 18 de la Ley N tarial

aue RF oro es god s su onginal que se

NUTAnlu e GADO
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REPUBUCA DEL ECUACOR
ImauNAL su?smo a:.ECTORAL

ELECCIONES 24 GE NOVIEMBRE DEL 2002

CERT:FICAGGCEYOCACION

~3-0331 100130/'st

I?!ALES ENRICUEZ EGLIVAR illGO6ERi
PEL.C S /NCT.!ERES

.

PICaiNCNA 00tTO

REPUGUCAOEL ICUAROR
TRIBUNALSUPitEMO ELEÇTORAL

ELECCIONES SECCl0NALES1710cM2004

CERTIFICADODEVOTACION

sa.con womam
NUhlERO CEDUI.A

CAÑRERA PAEL SERGIOGESÄRDO .
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REPUBLICA DEL EQUA99R
TarBUWAL SUPREMOELECTORAL
LECC10NES SECCIONALES17]Oct2994

CERTWJCADDDEVOTAG)0N

373 1702542927
no crotu

El CRACAMERAAJDAREBECA
PELUDOS YNOMBRES

curro
cwron

ON De conformidad con la facultad previstaen el Art. 1
del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial564, de
12 de Abrilde 1978, que amplioel Art. 18 de la Lev Notarial

-core* y see

. a.a



ACT A DE LA SE SION DE 6-DE JUNIO DFEL 2.004
COMITÉBARRIAL PROMEJORAS " EL ARBOLTIO 2"

En la Parroquia Pornasqui, sector San Juan de Calderón, cantón Quito,provincia de
Pichincha, hoy día Domingo seis de Junio del afio dos mil cuatro, siendo las diez
horas treinta minutos, contando con la asistencia de sesenta y cinco socios, todos
legalmente capaces y en uso de sus derechos de ciudadanía, todos moradores del
COMITE BARRIAL PROMEJORAS ."EL ARBOLITO 2", quienes reunidos en
Asamblea Extraordinaria, presidida por el Presidente, sefior Bolivar Ipiales
Enri uez, proceden a tratar el único punto del orden del dia, conforme consta de
la e avocatoria de28 de Mayo del2.004.

1.-
,ealizar la COMPRA de los bienes inmuebles para el Cornité Barrial.

Al "ecto, puesto a consideración el punto del orden del día, La Asamblea en forma
un ime se pronunciaque debe realizarse de manera urgente la compra de los tres
ble es inmuebles donde se halla asentado el Comité Barrial. y que lo constituyen
de: Ill!TlüßbÌ S 00010 Güdipò CiBTÍG OÍTD glie COFriipOi!Öf2 fÌSfâchüR SCCÍñDSS

tod s estos de propiedad de Sergio Carrera Páez, Aída Sigcha Carrera y Morayma
S 'a Regalado, ubicados en el sector de San Juan de Calderón. Por lo que

t rizan para que sea el Presidente del Comité Barrial "EL ARBOLITO 2" sefior
o ivar Rigoberto Ipiales, quien suscriba las escrituras de compra-venta.

El residente agradece la confianza brindada y se compromete a realizar toda
gesión necesaria para culminar con una vieja asoiración de los moradores del
Co lité Barrial PrÃ-mejorasEL ARE LITO23 cual es la obtener las escrituras
de' barrio.

"e do las once horas y treinta mifiutos se da por concluida Li sesión, firmando los
soc os concurrentes.

La resente es copia certificada del acta que reposa en los libros del Comité Barrial
Pr

-mejoras "EL ARBOLITO 2" al que me remito en caso necesario

A E tad previstaen el Art i
dei Door o No 2386 pubbren en Rivistro Oficial564, de

2 de Abd de 1 : B Art. 18 de la Ley Notarial
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Quito,28 de Octubre de 2003 oypa ,.

OficioNo.3484-DAJ-MDH-2003
..

TRAMITENo. 9162-2003

Señor. R
BolívarIpiales Enriquez

.
o con=aio

PRESIDENTEDEL COMITEPRO MEJORAS R•=sa otaesa
DELBARRIO"EL ARBOLITO2" Q¤ito-Ecuado:

Presente.-

Demiconsideración:

En respuesta a su comunicacióningresada el 23 de octubre de 2003, participando la
nóminadel Directorio del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Arbolito 2", con domicilio
en la parroquia Pomasqui, cantón Quito,provincia de Pichincha, elegida en Asamblea
General de 7 de septiembre de 2003, para el periodo 2003-2005, le expreso que por
cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
conformadaasi:

PRESIDENTE: BOLÍVARRIGOBERTO IPIALESENRÍQUEZ
VICEPRESIDENTE: DAVIDISIDROFARINANGOTUQUERREZ

\ SFpRETARIA: LUZAMÉRICALOAYZA FREIRE
' T SORERO: LUISABSALÒNCUNALATANUÑEZ ,

6

OCALESPRINCIPALES: MARCELOALBAULCUANGO
JORGE ANÍBAl'ARTIEDAPEÑAFIEL
DOLORES MARGARITASIGUENCIAPAREDES

VOCALESSUPLENTES: .CESAR CUASGOTA
SEGUNDOANÍBALCOELLO SÁNCHEZ
LUIS ANIBAt CACÑ\MUELPOMASQUI
JOSÉMARÍACABASCANGOCASÏ\LLO' Laveracidadd documentos es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

De compr arse s falsedád, se llevarå a conocimiento de las autoridades
compet tes y de e istir alguna oposición fundamentada que- se relacione con el
regis del presente ocumento, el mismoquedarà suspenso hasta que se emita la
re ucióncorrespon lente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente, s.

· Muñoz ° go Le
DI D ESORIA JURIDICA ¢ç

DeconformidadconlodispuestoenelArt.1 -

--

. of. a v.e.o. o ' A cede es fiel comþulsa de la
Notarial,doyfe. quela presenteesfielcompulsadÊopiaceru' .a. a ..« wf es y Lego
' ia certificadaquemefuepresentaday devu!$evolvial m ·

.s er : ..ee
:o te

aunteresado.- 1 7NOV2003 6
.

-------------------- --------... :
NO°i?aRIONOVENOENCARGAUO /

. DR. GONZALO ROMAN CHACON '
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H. 00MSEIO PROVINOIAL
DE PICHINOHA 0 319 84

DIRECCIONFINANCIERA ..

, FECHADE PAGO

COMPROBANTE DE CO.BRO 2005-05-20

NOMBRES FECHADE EMISION No. DECUOTAS

C3 E. BARRIALPROMETORASE 2005-05-20 1 a 1

ble yalorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

o.oo o.oo cao o.oo o.co
REGISTEDS. Valor 3.380 va --

BREPROVINCIAL

Subtotal

o Ventenlila . Banco Cuenta Pago Total
5.18

10N

caam Azz snato 166589

I



L H. 00NSEIO PROVINOIAI.
DE PIBMINOMA c:'19 85

DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

COlGROBA1 EDE COB20 ,
" 2005-05-20

UC N MBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

CMIE. BAmuk,Paola.ToxAs 2 2005-05-20 1 a 1

nible ValorAnual Totalldad ExoneraciónRebaja Inter6s

o.oo o.co om o.co o.oo
CL ON:AI.CABALAS:

. valor33.75 Coactiva

flMBREPROVINCIAL ,,

1.80 0.00

.

subtotal

r No. Vent Ila Bance
.

Oenta .
.

. . .Pago Total ..

CION

CARRERA.PAEZSERGI 166588



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

RENCIA pggg
AINIO Trámite N .....

Quito,a..... .. de..... .. ................. ..del 200..$.

tDOR DE LA PROPIEDAD

a conocimient el trámite q se dio a la escritura ci ..

.. . .. .. . . ...... .... Area

il Alícuota
" O L3 ,

. Porcenta e

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD UŠD $ 44,30 Art.

ALCABALAS USD $ .2f.6 Art.

REGISTRO USD $ Art.

JEFATURAZONALDERENTASYTRANSFERENCIADEDOMINIO



torgo ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena, que se
ha!!a actualmente a mi cargo, según oficio numero
novecientos sesenta y cuatrp DDRJ^' ' a aners a --+,

de dos mil tres, en te de ello confiero esta TERCERA COP!A
CERTIFICADA DE COMPRAVENTA que otorge SERGIO
GERARDO CARRERA PAEZ, AIDA REBECA SIGCHA CARRERA Y
MORAYMA SOFIA REGALADO RODiklGUEZ u lavor de COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS".

IntAl E4,· ragrant str-'-r runs st/At,.oo lcitado por el oEtsu s ,, ,seco esses.woor over vais

RIGOBERTO. Con Ceduto de identidad No. 100130726 1
Debidamente sellada te

de septiembre del año de evo
NOTARiANOVENADEQUITONOTARIANOVE

iBA NOVENA DE O'JtTO NOTARANOVENA
NormbNO NAOLO)10N37Œ4NOVE

nuáNADLQJlON37AR.ANOVENA
nyennecoinNATAf?ANOVE

ENAO
OVE

ove NO

A NOVENA

DO CTO?-3t:t

Dr Juan Viß«is Medina
N

.
Ouito Ecuador

NOTARIONOVENO DEL C
TARIA 2O ffwNO E

RIA NOVENADE Gu To r TAktANOVENNO
NOi, ANOVENA $6 50 TO NOTARIANOVEt

RIANOVENADE CM O f;DTMiANOVENAD
NOTAAtA NOVENA DE QUITO NOTARFANOVQ

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 05 de Septiembre del 2005
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente
escritura a Fs. 48734 Nro. 1309_ del Registro
de Prop. tomo 136
Quito,a 30 de Julio d 2

'* R TRADOR
\

140 RE
,ac INTERIN



REPÚBLIC.- DI IC ADOR

T0N0150

DR. JUAN ILLA CÍS MED A
N TARIO (E)

Asu erge eipmisede a ks Na
Da Emic.Zahrene &u19

Dr,Caza Emµi .Berm I
.DeGwave??e? Bagni I

COPIA: encxaA

DE LA ESCRITURA DE: coxPRAVRTA DE DRECEOS Y ACCIONES

TORGADa4POR:, MARIA ETANGELINA GONZALEZ

HUGO GERMANNARTIEZ VILLATICENCIO
AVOR ne

PARROO TA , 0

300.000
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31 326

I
i DOCTOR GLSTAVOFLORES LZCATEGI I

NOTARIA NOVENA CANTON QUIT

- COMPR VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

'QüE O ORGA:

MARI * EVANGELINA BONZALEZ .

A FAt R DE:

HUSO GERMAN NARVAES VILLAVICENCIO

CUAN IA: S/.3DO.OOO,oo

DT 2 COPIAS
I

I

En 1 ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la

Repú lica del Ecuador, el dia de hoy TRECE DE DICIEMBRE

de. 1 novecientos noventa y nueve, ante mi DOCTOR SUS-

/ O FLORÉS UZCATEGUI NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO,

comp recen: por una parte , y en calidad de Vendedora,

la añara MARIA EVANGELI:NA GONZALEZ, viuda , y por otra

. part y en cegidad de comprad es los cányuges señores

HUGO ERMAN NARVAEZ VILLAVICENCIO Y ELVIA MARCI-ANA CADE-

NA PWON, todos por sus propios derechos. - Los compare-

cient s son ecuatorianos, mayores de edad , domiciliados
i

en este Cantán, legalmente capaces para obligarse y con-

tratar a cuienes conozco de que day fe, y me presentan

para que eleve a escritura pública la minuta que me

entra-.gen y cuyo tenor literal a continuación transcribo

EFãOR tãDTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas,

- sirvase insertar una más de compraventa de derechos y



DOCTOR GESTRO FLORES LZCATEGEI
NOTARIA NOVENA CANTON QUTO

1 acciones al tenor de las sigu.ientes clá.usulas: PRIMOV

2 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la pre-

3 sente escritura, por una parte y en calidad de VENDEDO--

a RA, la señora MARIA EVANGELINA GONZALEZ, viuda y y, por

5 otra parte en calidad de COMPRADORES, los cányuges seno--

res HUSO GERMAN NARVAEZ YILLAVICENCIO Y ELVIA MARCimŠr

CADENA PABON, los comparecientes son ecuatorianos, mayi-

res de edad, hábiles en derecha para obligarse y contra-

tar,_a quienes y para efectos de este contrato se 1

denominará s mplemánte la Vendedora y las comprado -

según el caso.- SEBUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante

sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de

Dominio , dictada por el Juzgado Séptimo de la Civil de

Pichincha con fecha treinta de enero de mil novecientos

noventa y ocho , misma que se halla protocolizada en la
15

- Notaría Novena del cantón Quito a cargo del sèñor Doctor
16

Sustava F.1ares Uzcátegui el dieciséis de febrero de mil
17

Rav cientose Inovenroaptedacho olegalmentde accritadeenlo

20 mismos mes y año , consta que la señora MARIA EVANGELINA.

21 80NZALEZ , adquiriá ·un bien inmueble que fuera de prtr

22 piedad del señor Melchor González Primero , inmueble que

23
se halla ubicado en la parroquia de Pomasqui cantón

24
Quito , provincia de Pichincha.- DOS.- El señor Mel--

char GonzAlez Primero, adquirió este inmueble por compra
25

realizada a Rafael Ramoleroux , según consta de la es· i
26 a

critura celebrada el treinta de noviembre de mil nove-
27

cientos treinta y siete ante el Notario Doctor Pomose
28



DOCTOR GLST.WO FLORES CZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

ter·.·:2. anscrita el veinte y seis de febrero de 1

oc·.te-..÷ncos treinta y ocha -- TRES.- Este Inmueble se

nella comorendido centro de los siguientes linderos

NORTE: can la prootedad .del señay Alfredo Puebla en una

esten-.án de ciento ochenta y ;,.seis metros cin-cueaka

cent: stros -- SUR: con la...propiedad el señor Angel

Gonza .= en una extensión de. Ciento ochenta y seis me-

trom .ncuenta centimetros ..-.ESTE: con la propiedad del,

señor Pedro González en una extensión de treinta y ocho,

metro .- DESTE: con la Calle San Carlos.- SUPERFICIE:

la suaerficie de este inmueble..es-la-¢e diez mil- dos- i

r1=nr « treinta v cinca .metros cuad'rados -- ·TERCERA.-

E ¡MFR . NTA. - Con los intecedentes expuestas, la Vende-

..or is.bre v voluntariamente declaran que vende y da en

g a tua .#najanacián en favor de los .Compradores en

ca-c=a lodales el NUEVE PL!NTO SETENTA..y IETE.POR CIEigTg

de omrechqs y acciones y 'gue se hallan findados en el

inmum 1
.

de'tallado en la cláusula de antecedentes de

aste nsfrumento -- CUARTA.- PRECIO Y,TRANSFERENCIA DE
i

DOMIN 0-- El crec.lo pactado por las partes , como Justo

crec þor pas derechbo'y ·aociones que.hoy se compra y.

se verde . em la suma de TRESCIENTOS MIL SUÇRES SUCRES

de contado en dinero efectivo·y de curso legal y que ha

sloo entregado por los compradores en favor de la vende-

Cor= a: momento de la suscripción .de esta escritura,

razo:· oor 1- cual la VENDEDORA transflere a favor ce los

Gür --A OREE al com1ñic y casesión de los dere.:nos y

a-?·:-a-e c=..se .,« se comora y se vende con tocas sua



DOCTOR GLST FI..t 'RE> L ..4TEG
NOTARIA NOVEN.A CANTON QL ITO

3 encradas . salidas , uses y cos÷umores
. :-er--:dumbres

activan y pa ivas y cuánto derecho tenga o cueda tener a

la vez aue aù oriza e presamente a los compradores a aue

nliciten"la inscrï ción Yde este documento en el Recis-

- tro de la Propiada sodctivõ - QUINTA.- BRAVAMENES .-

6 L.a vendedora decla a expresaë$nte que sobre estos deve-

7 chos y acci Ñs que 'hdy anajena no pesa gravamen de

ninouni Ëatu Àleza qe i'imitä su dominio , pero en todo

9 caso declara que s - ometé al saneamiento por evicción

o de conformi ad tän 1 Lûy.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los

1 oastos que o a ibÌe ce eBración de esta escritura son

2 de cuenta e clusiva de .los .compradores incluso el im-

estpaar

os nt o

taan

.. r ne n

cel casomi

c 1 o

su.ietan .a
-1 m jueces competentes de esta ciudad de QLuito

y al trámite ejecutiva o verbal sumarlo a elección de la

·
parte-actora.- OCTAVA.- P.ara una futura partición las

cartes libre y voluntariamente agregan un croquis mismo

. que serA--Ja. base para -la particién -- NOVENA.- ACEP-

TACION.- Los contratantes aceptan el contenido de estaao i

21
- escritura en todas ýs.en:- cada una de sus partes, por ser¯

22
hecha en seguridad de sµs respectivos intereses.- Usted

Senor Notario, se.servir&-agregar las demás c1Ausulas
23

estilo.- HASTA-· AQUI :LA·MINUTA. misma que queda elevada a
24

sacritura pública con todo su valor legal minu.ta aue ha
25

sido suscrita por el Doctor Carlos Fernández , abogado
26

cortador de la matsicula profesional mionada cor. el.
27 .

n-ùmero tres mil treinta y .cinco del Colegio-de Acog°acos

28 ,



DOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTONQUITO

ce 921re .-- Para el atorgamiento de esta escritura pú-

blica se observaron tocios los preceptos legales gue el

.

=n cr=en,c=re
. leida aue les fueesta'escritura a los

romparecientes estos se afirman; y ratifican en todo su

pont nido . para constaric;ia firman conmigo el Notario en

uni act. de acto de todo doy fe -

sko // ¿N3- 3



MUNICÏP10DEL.DISTRITOMETROPOLITANbDEQUITO
9E DIRECCIOW GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

:4..1 1.7.1 ile COMPROBANTE E COBRO ' 23/09$·
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3 NARYRIE 2 VILLAVICENCIO HUGO GERMAN .

D I RECC I ON
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-
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.

83Oi,000 2 /07/1998 5192258
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ICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO Û1
'A. B:1 71 39 COMPROBANTE DE. COBRO

. 23/09 1999

NOMBRE
al00;B,i€'3 NARVAE2' VILLAVICENCIO HUGO GERMAN

DIRECC.ION :.
i'

l.UOO MEBCIAL EXO/REB. AVALUOIMPONIBLE , EMISION · b..
830.000 20/07/1998 5192238 -

E:d si r::o ***.* ***5.000
.

ko. .!.',108
ADMINISTl·:. ********5.000 gggyERENCIADE, O

mite gespacha e
.

r) reedón Financiera TO

CION PAG NA DE VEGNil.lA BANC ENTA SUB TOTAL

. ... ... .... ... . ¯

-

·¯l PAGOTOTAL -

. Niu O RBí-'s *-?;9448837.000
. n .:

- ;f iBT . I t - RESPONSABLE

DIRECTORGENERALADMIN!!ÍnÄÑÓÉÑÄÑËÏÜÒ '
CONTRIBUYENTE



. H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 9.
'917330GISTRO uito 29/09/î999

ENo.; PorS/

19017189
lo.: Númerode Municipio:

NARVAEZ VILLAV).GENGIOHUGOdelcomprador/ A favor de: ... .
. .:

GONZALEZM NGEbN .delvendedor / Que otorga: . ,e ..

.

Traepaso Dominio

500,000anible:

0%D1 o¾o2 oWMclones: - r.

PICHINCHA -

' QuitoCanton:

RECAUD N H.J DED blSANACIONAL



H. JUNTA DE D FENSA.NA IONAL 01
ALCABALA Qujto 29/09/1999

No.: SCYÛÛ Por S/.

.

O Número d Municipio: 61197188

delcomprador/; favor de: f-lARVAEZVIL VICENCIO RUS

delvendedor/ Qt a otorga: GONZALEZ MAR! E ANGEG1NA

Te apaeo-Dominio

òf ,000e:

oso, owo2soones:

elCHINCHA Quitocant n:

D,Di.uZ ROD DIAT

RECAUDACiÒH.JUN A DE 6EFENSA NACIONAL

RIGINM



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA ·

i 111590AMENTODE TESORERIA
.

, E - -

JPROBANTEDE Pggo, Martes' 28 de Septiembre de 1999

or S/i
18,.200

Núme de ù icÌþi

FUGONARVAE2

Mi-.RIAGON2ALEZ

Me .
Rebajas o: Recargos %:

630, 00 .0 0

ICEINCHA Caak5n: QUITO



H. N EJO PROVINCIAL DE PICHINCHA ())7333
REGISTRp 20495MENTODE ESORERIA
t.o, 28 de. septiembre de 1999

.IPROBANTE E PACO~
.

. ; ..

' Por S(. ..
--

| 13, 700

Número'del Mut icipio:419391

11000 NARYP.EL

.· MARIA GONZAL•'2"

. VENTA

ale s. o, Rebajas%40 R cargos %g

.:p,

Cäntón: QUITO ,

Recaudaciones ILC.C.P.



017334

GERENCIA COINERCIAL Nro. 9909196 .-

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABAL.AS PARA AGUA POTABLE

FECilA :: 1999/09/29
NOMBRE : NARVAEZ VILLAVICENCIO HUG
QUE OTORGA: GONZALEZ MARI-A E.,

En concepto del impuest.a sobre la Base Imponible de:
S/. 830,,000.00 Suc·res..

Por va.1er de contrat.o de CV Reba.:ia:: 40'.
del inmueble ubic:aclo en:: POMASQUI

An+.e e:.l. notario: NOVENA····50304

De conformidad con el. Art.. 1ro. L.etra g) del Decret.o le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No..51 de 1ro, de noviembre del mismo alo con-
signo la suma de:·, 4,,980.00 Suc:res

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 *'*
TOTAL. A PAGAR:: 4,980..00 Sucres:

Efectivo:: 4,980.,00
Cheque Nro, u

:.Banco:

REGISTRO DE PAGO I

- 90919E/ 4.,980.00 1999/O /29 04 C/125 NARVAEZ VILLAVICEI CI: '
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Ee otorgo ante el Doctor Gustave Flores Uzcategui, cuyo

protocolo se nalla en la actualidad a mi car-go segun

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-FtSS de

cinco de agosto del dos mil tres , en fe de ello confie-

ro esta TERCERA CDPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en

Quito a veinte cinco de mayo del dos mil cuatro .-

DOCTOR JUAN VILLACIS ME

NOTAR I G NGVENG ENCA - a





REPUBLICA DEL ECUADOR

Del Distrito Metropolitano de Quit
A. Amn,Ama TNA NAD

OTA CVEF
R)A-N EMAC

NOTAma De Sub O NOÌARIA WOVEt
RwaCMEMADEger:OWOTARIA¾OVENAD

NOin¾ NCMENADI GulfG MOTARIA NOVEt

o/2wto (E)

A su cargo el protocolo de los Notarios:
Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona l.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores (kcátegui1.984 - 2001

COPIA: TERCERA

DE LA ESCRITURA DE:
COMPRAVENTA

OTORGADA POR: SER GERARDO CARRERA ÉAE Y
OTROS

A FAVOR DE: COMI E BARRIAL PROMEJORAS "EL
AR LITO NUMERO DOS"

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA:
$ LS28.oo

25 DE SEPTIEMBRE 9

Quito, a 200

Av. 18 de Septiembre N E4-62 y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104
(frente al hotel Hilton Colón) Telfs: 2235-553 / 2548-550 / 2563-740 * Quito - Ecuador

lov/u Calk



COMPRAVENTA swa

OTORGADO POR ..--Rea:

SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ

AÍDA REBECA SIGCHA CARRERA

Y MORAYMASOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ

A FAVOR

COMITÉBARRIAL PROMEJORAS

"ELARBOLITONUMERODOS"

CUANTIA:

USD $ 1.528,oo

M. E. C.

Di2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy primero de Junio del año dos mil cinco, ante mí,

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL

CANTONQUITO ENCARGADOsegún oficio número novecientos

sesenta y cuatro DDP MSG de fecha cinco de agosto del año dos



mil tres, comparecen: Por una parte en calidad de VENDEDORES

por sus propios y personales derechos los cónyuges SERGlO

GERARDO CARRERA AEZ y AÍDA REBECA SIGCHA

CARRERA, casados entre sí; y MORAYMA SOFÍA REGALADO

RODRÍGUEZ de estado civil soltera, por otra parte en calidad de

Comprador EL COMITÉ BARRIAL PROMEJORAS "EL

ARBOLITO NUMERO DOS" debidamente representado por el

señor Bolívar Rigoberto lpiales Enríquez en calidad de

PRESIDENTE como lo acredita con el documento que se agrega

como habilitante y autorizado por la Asamblea de Socios. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

capaces, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles e idóneos

ntratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me

p' tan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta

òuyodehor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase siguiente de

compra venta contenida en estas cláusulas: PRIMERA.-

COMPAREClENTES.- Intervienen en el presente instrumento

público, por una parte en calidad de VENDEDORES por sus

propios y personales derechos los cónyuges SERGIO GERARDO

CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA SlGCHA CARRERA, casados

entre sí; y MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ de

estado civilsoltera, por sus propios derechos; y, por otra parte en

calidad de Comprador EL COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL

ARBOLITO NUMERO DOS" debidamente representado por el

señor Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de

PRESIDENTE como lo acredita con el documento que se agrega

como habilitante y autorizado por la Asamblea de Socios. Los



comparecientes son ecuatorianos, legalmente capaces,

domiciliados en esta ,ciudad de Quito. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los Vendedores son propietarios de un lote

de terreno denominado Tajamar, situado en la Parroquia

Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo

adquirieronpor compra a la señora María Leticia Puebla Godoy

viuda de González, mediante escritura pública celebrada el

veinticuatro (24) de Junio de mil novecientos noventa y siete

(1997), ante el Doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del

Cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad el diez (10)

de Julio del mismo año. El inmueble en mención tiene una

superficie aproximada de ocho mil setecientos cincuenta y ocho

metros cuadrados según escrituras, aunque de acuerdo con el

levantamiento topográficoque se agrega a esta contrato y ficha

catastral elaborador por el MunicipioMetropolitano la superficie es

de diez milochocientos cuarenta y cinco metros cuadrados y se I0 in

halla comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:

terrenos de los herederos de Hugo Puebla y Víctor Jiménez, en

ciento noventa metros; actualmente doscientos veintiocho'metros;

SUR: propiedad de Alfredo Puebla, en ciento noventa y cinco

metros, actualmente doscientos veinte y seis metros; ESTE:

terreno de Luz María Puebla, en cuarenta y tres metros,

actualmente cuarenta y ocho metros con cincuenta y un

centímetros; y, OESTE: calle pública, en cuarenta y ocho metros,

actualmente cincuenta metros. TERCERA.- OBJETO DEL

CONTRATO.- Con los antecedentes expresados, los Vendedores

cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ y AiDA

REBECA SIGCHA CARRERA; y, MORAYMA SOFÍA REGALADO



RODRÍGUEZ, venden y dan en perpetua enajenación en favor del

comprador COMITÉBARRIAL"EL ARBOLITO NUMERO DOS '

representado por su presi6ente señor Bolívar Ipiales el lote de

terreno denominado Tajamar especificado en los antecedentes de

este contrato dentro de los linderos ya señalados, venta que se lo

hace sin ninguna reserva y como cuerpo cierto. CUARTA.-

PRECIO.- El precio establecido por las partes es de (OSD.1528,

00) Mil Quinientos Veintiocho dólares de los Estados Unidos de

América, valor que el Comprador paga de contado y que los

Vendedores manifiestan haberlo recibido a satisfacción por lo que

renuncian a todo reclamo por este concepto incluida la acción por

lesión enorme. QUINTA.- TRANSFERENCIA.- Conformes en el

p iog forma de pago los Vendedores transfierenel dominio y

esi p del lote de terreno enajenado libre de todo gravamen

conssus entradas, salidas y más servidumbres anexas,

sujetándose al saneamiento por evicción de conformidad con la

ley. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración

de la presente escritura serán de cuenta del Comprador.

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes ageptan el

contenido de la presente escritura, por ser hecha en seguridad de

sus intereses reciprocos, a su vez los Vendedores autorizan

solicitar el registro e inscripción de la misma. Usted señor Notario

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para su validez.

HASTA AQUi LA MINUTA, los comparecientes se ratifican la

misma que se halla suscrita por el Doctor Edgar Cruz Andrade

con matrícula número dos mil setecientos uno del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso; leída



que les fue por mí el Notario, integramente a los comparecientes,

éstos se ratifican en todo sumontenido para la constancia y en

fe de ,ello, firman conmigo, en unidad de acto. De todo lo cual doy

fe

3ERGIO GERARDO CARRERAPAEZ

ÍDA REBECA SIGCHA CARRERA

ORAYMASOFIA EGALADORODRIGUEZ

IGOBERTO IPIALESENRÍQUEZ



REPUGUCADEL ECUADÇ¾
TRJBUNAL $UPitEMC LËCTORAL

ELECCIONES SECCIONAI.ES1710çtg004

CERTIFICADODEVOTAC10N

53.007Y ;1702926373
FiUMERO CEDULA

CARRERA PAEL SERGIO GERARDO

ZON De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1
el Decreto No. 2386 publicadaen Registro Oficial564, de

12 de Abril de 1978, que arnplioel Art. 18 de la Ley Notarial
CERTIFlCOque la presente copia es iguala su originalque se
me exNbió

Dr. Juan Vinecís Medina * *

NOÏARIONOVENOENCARGADO
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REPUBUCA DELÆGUADDR
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Deulato No 2386 publicadaen Registro Oficial564, de
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08930 6

REPUBUCA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17[Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

0400656789
CEDULA

REGAi.ADO RODRIGUEE MORAYMA SOFfA
==iLL SY NOMBRES

PICHINCHA ON

RAZON De conformidad con la facultad previstaen el Art. 1
del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial564, (e
12 de Abrl de 1978, que amplioel Art.18 de la Ley Notanal
CERTP LCOque ia presente top a es igua a su originâl que se
me e bla

NOT
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRf6UNALSUPRÉMO ELECTORAL

ELECCt0NES24 DE NOVIEMBREDEL 2002

CERTIFICA00DEVOTACf0N

73•0331 1001307261
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JPIALESENRiQUEZ80MVARRIGOSERTO
APELL COS Y NOMARES

ricAlacNA
PRovNcm
corocawo
PARROQUIA

RAZÔ'De conformidÀdcon la facultad previstaen el Art. 1
del Decreo No á386publicada en Registro Oficialã64, de
12 de Abr .1978. que amplioel Art. 18 de la Ley Notarial
CERTIFICO q¢ a o ena copia es igua' a su originalque se
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.Ministerío e DesarroŒo Sfumano -

rarecidxof .xsz

sombustarszc.x
MD

uito,28 de Octubre de 2003 appy ..

OficioNo. 3484-DAJ-MOH-2003
..

PAlvilTENo. 9162-2003

efior.
.

R
Bolivarlpiales Enriquez

.

- okcontato
PRESIDENTEDEL COMITE PRO MEJORAS Romsuca2.a.

DELBARRIO"EL ARBOLITO 2,, 9 ito -Ecuado:

.resente.-

be micor sideración:

En resp .esta a su comunicacióningresada el 23 de octubre de 2003, participando la
ómina el Directorio del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Arbolito 2", con domicilío
n la pa quia Pomasqui, cantón Quito,provinciade Pichincha, elegidaen Asamblea

-General e 7 de septiembre de 2003, para el periodo 2003-2005, le expreso que por' pumplid los requisitos pertinentes, se ha pioóedido a registrar la referidadirectivan:onformda asi:

RESID NTE: BOLÍVARRIGOBENTO'IPIALES ENRÍQUEZ
ICEPR SIDENTE: DAVIDISIDRO FARINANGOTUQUERREZ '

ECRE RIA: LUZAMÉRI.CALOAYZAFREIRE
,

ESORE O: , TUIS ASSACÓN CUNALATANUÑEZ '
. e

OCALE P NCIPALES:.7
. MARCELOALBAOLCUANGO

JORG ANÍBAL'ARTIEDAPEÑAFIEL
DOLO ES MARGARITASIGUENCIA PAREDES

CAL SUPLENTES:
'

CESAR CUASCOTA
SEdUNDOANIBALCOELLO SÅNCHEZ
LUISANIBALCACHIMUELPOMASQUI
JOŠÉWlARÍACABASCANGOCASTILLO

veracidadd documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,
compr arse s falsedad, se llevarå a conocimiento de las autoridades

rnpet sy de e istir alguna oposición fundamentada que se relacione con 'el
Its de presente ocumento, el mismo quedarå suspenso hasta que se emita la

ución orrespon lente, previa una exhaustiva investigación.

htament ,

MDuñoz
ESO A JURÍDICA que aàe ede es ilel mpulsa de

DeconformidadconlodispuestoenelArt.1 .

og ,ee cada que me toe prese As
presente

Notarial,doyfe.quela presentees fielcompulsa devolvi e .0CIAL
,

o iacertificadaquemefuepresentaday devuel en

alinteresado., 17 NOV2003 e e.



ACTADE LA SESION DE 6 DE JUNIO DFEL2.004
COMIIE BARRIAL PROMEJORAS " EL ARBOLITO 2"

En la Parroquia Pomasqui, sector San Juan de Calderón, cantón Quito,provincia de
Pichincha, hoy día Domingo seis de Junio del ailo dos mil cuatro, siendo las diez
horas treintaminutos, contando con la asistenciade sesenta y cinco socios, todos
legalmentecapaces y en uso de sus derechos de ciudadanía, todosmoradores del
COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", quienes reunidos en
Asamblea Extraordinaria, presidida por el Presidente, señor Bolívar Ipiales
Enríquez, proceden a tratar el ûnico punto del orden del día, conforme consta de

- la con ocatoria de 28 de Mayo del 2.004. ·

L- R lizar la COMPRA de los bienes inmueblespara el Comité Barrial.

Al ef cto, puesto a consideraciónelpunto del orden del día, La Asamblea en formaunin° e se pronunciaque debe realizarse de manera urgente la compra de los tres
biene inmuebles donde se halla asentado el Comité Barrial, y que lo constituyen
dos il muehles como cuerpo ciërta y-otro t¡ne corresponde a derechos y acciones. .

todo estos de propiedad de Sergio Carrera Páez, Aída Sigcha Carrera y Morayma
Sofia egalado, ubicados en el sector d), San Juan de Calderón. Por lo que
ptor n para que sea el Presidente del Ceniité Barrial "EL ARBOLITO 2", señor

olí r Rigoberto.Iýiales,\qùien suscriba lasesoríturas de compra-venta.

El pr sidente agradÑ'e'laconfiàÃabrinciada y se compromete a realizar toda
g ti" necesaria'çiara culmiñar con...una vieja aspiración de los moradores del
C mi é Barrial Pro-niejorai:."EL ARBOLITO 2" cual es la obtener las escrituras
d 1b rrio.

Sn las once horas y treinta minutos se da por concluida la sesión, firmando los
so i concurrentes.

La pr sente es copia certificada del acta que reposa en los libros del Comité Barrial
Pro-a ejoras "EL ARBOLITO 2" al que me remito en caso necesario

¯

AZ.QNiOgcgfdgm af cán la facultad previstaen elArt.1
·Àldec~reto

No.2386 publicadaen Regisito Oficial564, de
12 de Abnl de 1978, que amplioel Art.18 de la Ley Notarial
CERTIFICOque la presente copiaes iguala suoriginalque se

79. Ju a 'Macis Maclina
e L-a ..: x0 ENCARGADO



0.6EB REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITOgulfo
.

.

.

CERTIFICADO No.: C50178914001
FECHA DE INGRESO: 22/04/2005

crito RegistraËog.dela Propiedad .Ñttant6ii,hÏëgo revisados los índices y
quereposan enièlaróÌ1Ì legalfdébidiEorma cèrdfigaqui:
CSCRIPCIONDE LA PROPIEDAD:

tede terreixo¶eio¾e d'àj ar, situídö'pn la. éste cantón.
PIETARIO(S): .·-*

" V
.

g.i
GERA1(DO PARZ, casado con la s 1.AfdàgSigchaCarrera , y

SOilA O:RODWGUEZ, soltera,
.

.g

DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
ante compra a la huß ptigiggebgggg González,viuda, según
ra otorgadli al cúat ge jiítiió

..

noventa y siete, ante el
o rio CuartoInterino 111611,inscri del mismo año; habiendo

quirido poriadjudÌc la p iŠn c À1ebÏa,y otros, según
turacelebrada el si

.
emby dph.ifiáve y riueve, ante el notario

r UlpianoGa or,
. .

ce dolosm amo
IRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
estos datos se.encuántrà: 13od eri 'uinientos once, del

de dem ', 3e VgIlúTE Y:UNO DE JUNIO
DOS MRI UNO, kehalla -YigNO DE gYO DEL DOS
UNO,dictadopojÏseñor Juez CI DE PICIIINCHA, mediante el cual

dentrodel Juicio 'VERBAL "eNr366-2001.B.b., cuyg,cppias xerox
jiËtamosen tres fojas, que sigue SEGUNDOARTdÛS A

MARÍA CLEMENCIÁg c C RERA PAEZ GER I HA
c, AIDA REBECA y .

SOFIA, comd ent tende
egizaciónEL ARBOLITO, ' amar, barrio San C one

cripciónde la DBMANDADE ORIO de DOS LOTE
uno de una superficie de 200 o denominadoTÁl bicàdo
Parroquia de POMASQUI. A fojas dos mil s ientos cinco, númergquimentos diez,
egistro de Demandas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veintg sg de,J o del

niil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DELLI)OgMIL TRES,
adopor el sefior Juez DÉCIMOSEGUNDODE LO CIVIL DE PICHINCH Ànteel
y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO,número 471-2003-SP., cuya.co;ú'a fotostática
juntaen cuatro fojas, que sigue LUIS GUSTAVOTORRES y ALICIK.SOlgLgOADA

, en contra de GERARDO CARRERA PAEZ, quien funge de Gerente de la
ación, su c6nyuge REBECA SIGCHA CARRERA, MORAYMASOFÍA REGALADO

ODRIGUEZ,quien funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO;
DE JESUS YANEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE

.. POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da.

DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Etapa, que tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Pueblaen 10 metros
SUR, con calle D 'de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros;y
OESTE,con lote 12 en 18 metros, conforme el plano.gue ellos había elaborado para la futug
lotización en el terreno de 8758 m2, ubicade'en la Parroquia de POMASQUI..- También s
hace constar que no esta embargado , hipotecado ni prohibido de enajenar.-LOS
REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL 22-DE ABRE

DEL 2005 ocho a.m.

onsable: RENAN ROSERO

4, ECUADo" / REGISMOORDELAPROP
ENCARGAD

lilllllllllliIllllllllllllllll
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OONSEJO PROVINCIAL
DE PioniNous cai sse

2919NggANQ ý¿y FEGHgDE PAGOggpi
CO ROBANTE DE COBRO 2005-05-20

NOMBRES FEÒHADE EMISION No DE CUOTAS

CL BARRIAL PROMFJORAS E 2005-05-20 1 a 1

lor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

100 0.00 0.00 0.00 0.00

CELACON:ALcAEÁLAS valor15.29 haciák
LBO 0.00

VINCAL

sJBtp
V.VV

Cuenta - Pago Tot I

SER O 1

585L &

Miimilimii - - DIREC IBÑ C



H..00NSEJO PROVINOIAL
DE PIDMIMOHA 032000

DIRECOION FINANCIERA FECHA DE PAGO ..

COMPRO 24TEDE COBRO 2005-05-20

NOMBRES FECHA DE EMISK)N No DE CUOTAS

CMTE. B. L PROI JORAS E 2005-05-20 1 a 1

Valor An TotalidÅd Exoneración Rebaja Interés

0.00 0.00 000 0.00 0.00

OVINCIAL
Valor .

o

-A.PAEZSERGIO 1 586

fluimmunitulisi
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NIUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEGUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON ' " "

Trámite N .

Quito, a .. de...... .......................del 200

DE LA PROPIEDAD s ,

nocimiento el trámite que se dio a la escritura de

0.645 ooArea ...

. ...4....... . Alícuota
ON08.

...... ..... ....... .. . Pgrcentaje . .

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ 6, 16 Art.

ALCABALAS USD $ Art.

REGISTRO USD $ Art. ...

JEFATURAZONALDERE ASYTRANSFERENCIADE DOMINIO



torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Noveno, que so
ha!!a actualmente a mi cargo, según oficio ne ore
novecientos sesenta y cuatro DD?a^m a, :-- -4,

de dos mil tres, en fe de ällo confiero esta TERCERA COP!A
CERTIFICADA DE COMPRAVENTA que otorge SERGIO
GERARDO CARRERA PAEZ AIDA REBFra maru A r-Avocon v

MORAYMA SOFIA REGALADO RODRIGUEZ u lavor 'e COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS".
Solicitado por el aENois ,, snee,.» els,,,woor over v ais

R GOBERTO. Con Cedula de Identidad No. 100130726-1
Debidamente sellada s, firm.,ets = <,..», - ,,-1..,+=

c a septiembre del año dos mil nuovo
TARIANOVENADE QUITO NOTARIANOVE
lANOVENADE Ol))TO NØlAR;ANOVENA D

OTARCANOVENADLOTTON37ARANOVE
R1AnovENADLOJOON32AR.ANOVENA
OTAR TNans NTOhiñYm1AMOUF
RIAN VENAD

NOTA OVE
Af NAD1(<> VL NOVENA VE

R N

DOCf R JUAN v!LLA om

Dr.ãsaa Villa Medina
N Quto - Ecuador

NOTARIO NOVFaan rm c. .mum

ARIAff NAD
NOTARlAtiúvEJtA DE CURO tiO1MIANOVEC
ARIANOVEMGEQuilONOTARIANOVE4AO
NOTARIANOÆkAXIEQUITONOTARIANOVEi
4RIANOVENA DEW G MJAR ANOvgNAC
NOTARIANOVENADEØrTO4GTARJA110V¶

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO
'

RAZON: Con fecha: 20 de Octubre del 2005
se encuentra inscrita la lra. Copia de la presente
escritura a Fs. 61598 Nro. 26679 del Registro
de Prop. tomo 136
Quito,a 30 de Julio 2

½t0AO
OR

1400 0 $ govWRINO



A D ADDR

Del Distrito Metropolitano de Qu

Asu cogo elprotocolo de los Notarios:
Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

De Camiis Jáuregni Barona 1.978 - 1.984
e Gustam Flores U:cátegui 1.984 - 2003

mmmmmmmmo::wro:=amansmammmmmmmammmmmecque
TERCERA

COPIA:

DE LA ESCRITURA DECOMPRAV ENTA

OTORGADA POR SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ,
AIDA REBECA SIGCHA CARRERA Y
M AYMA SOFIA REGALADO

A FAVOR DE: ,ODRIGUEZ

EL COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL
PARROQUIA: ARBOLITO NUMERO DOS"

CUANTÍA: 5.214,00

25 DE SEPTIEMBRE 9

Av. 18 de Septiembre N E4-62 y Amazonas (esquina) EdificioÁlamoOíicina
(frente al hotel Hilton Colón) Telfs: 2235-553 / 2548-550 / 2563-740 * QLúto - E

is /ce// GauÄ



O

ARíMiov€otAOCQUTO NOTARIANOVE
ANOVENADEOWTOtíO1ANOWNAD
ARIANOVENADLOJ10ND1ANOVE

RJA NAD

COMPRAVENTA

NOT N

OTORGADOPOR ,°i ---a g
RKN VENAO

NOTARA OV W EOlst »ARiAfgArt
unovEmosewrosc14eAnovst:40

SERGIOGERARDO CARRERA PAEZ j i B¶o gy

AÍDAREBECA SIGCHA CARRERA

YMORAYMASOF REGALADORODRÍGUEZ

A FAVOR

COMITÉBARRIALPROMEJORAS

"ELARBOLITONUMERODOS"

CUANTIA:

USD$ 5.2 ;óo

M.E. C.

Di2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del

Ecuador, hoy uno de Junio del año dos mil cinco, ante mí, DOCTOR

JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIQNOVENO DEL CANTON

QUITO ENCARGADO según oficio número novecientos sesenta y

cuatro DDP MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil tres,



comparecen: Por una parte en calidad de VENDEDORES por sus

propios y personales derechos los cónyuges SERGIO GERARDO

CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA SIGCHA CARRERA, casados

entre sí; y MORAYMA SOFÍA REGALADORODRÍGUEZ de estado

civilsoltera, por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de

Comprador EL COM1TÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO

NUMERO .DOS" debidamente representado por el señor Bolívar

Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de PRESIDENTE como lo

acredita con el documento que se agrega como habilitante y

autorizadLpor la Asamblea de Socios. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados

en la ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escr tu a p blica la siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue:

SE ÑOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo

sírvése hacer constar la siguiente de compra venta contenida en

estas cláusulas: PRIMERA,- COMPARECÍENTES.- Intervienen en la

celebración del presente instrumento público, por una parte en

calidad de Vendedores, por sus propios y personales derechos los

cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA

SIGCHA CARRERA, casados entre sí; y MORAYMA SOFÍA

REGALADO RODRÍGUEZ de estado civil soltera, por otra parte en

calidad de Comprador EL COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL

ARBOLITONUMERO DOS" debidamente representado por el señor

Bolívar Rigoberto lpiales Enríquez en calidad de PRESIDENTE

como lo acredita con et documento que se agrega como habilitante y

autorizado por la Asamblea de Socios. Los comparecientes son

ecuatorianos, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de



Quito. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los Vendedores son

propietarios de un lote de terreno, ubicado en la Parroquia

Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo

adquirieron por compra al señor Alfredo Ulpiano Puebla Godoy,

mediante escritura pública de compra venta celebrada el primero

(1ro) de Julio de mil novecientos noventa y siete (1997), ante el

Doctor Jaime AillónAlbán, Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita

en el Registro de la Propiedad el veintiocho (28) de Julio del mismo

año. El inmueble en mención tiene una superficie aproximada de

ocho mil novecientos noventa y seis metros cuadrados según

escrituras, aunque de acuerdo con el levantamiento topográficoque

se agrega a este contrato y ficha catastral elaborado por el Municipio

Metropolitano la superficie es de once mil siete metros cuadrados r

con cincuenta y siete centímetros cuadrados y se halla comprendido

dentro de los siguientes linderos: NORTE: propiedad de Leticia

Puebla, en ciento noventa y cinco metros; actualmente doscientos

veintiséis metros con setenta cuatro centímetros SUR: terrenode

herederos de Melchor González en doscientos metros, actualmente

doscientos veintiocho metros; ORIENTE Terreno de Luz María

Puebla, en cuarenta y tres metros, actualmente cuarenta y ocho

metros con ochenta y dos centímetros; y, OCCIDENTE: Calle

pública, en cuarenta y ocho metros, actualmente cincuenta metros

con sesenta y ocho centímetros. TERCERA.- OBJETO DEL

CONTRATO.- Con los antecedentes expresados, los Vendedores

cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA

SIGCHA CARRERA; y, MORAYMA SOFÍA REGALADO

RODRÍGUEZ, venden y dan en perpetua enajenación en favor del

comprador COMITÉBARRIAL "EL ARBOLITO NUMERO DOS"



representado por su presidente señor Bolívar lpiales el lote de

terreno situado en la Parroquia Pomasqui especificado en los

antecedentes de este contrato dentro de los linderos ya señalados,

venta que se lo hace sin ninguna reserva y como cuerpo cierto.

CUARTA.- PREClO.- El precio establecido por las partes es de

(USD.S.214,00) CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE dólares de

los Estados Unidos de América, valor que el Comprador paga de

contado y que los Vendedores manifiestan haberlo recibido a

satisfacción por lo que renuncian a todo reclamo por este concepto

incluida fa acción por lesión enorme. QUINTA.-TRANSFERENCIA.-

Conformes en el precio y forma de pago los Vendedores transfieren

el dominio y posesión del lote de terreno enajenado libre de todo

gravamen con sus entradas, salidas y más servidumbres anexas,

sujetand al saneamiento por evicción de conformidad con la ley.

SE STOS.- Los gastos que demande la celebración de la

presente eÃrituraserán de cuenta del Comprador. SÉPTIMA.-

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el contenido de la

presente escritura, por ser hecha en seguridad de sus intereses

recíprocos, a su vez los Vendedores autorizan solicitar el registro e

inscripción de la misma. Usted señor Notario se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para su validez.. HASTA AQUÍLA

MINUTA, los comparecientes se ratifican la misma que se halla

suscrita por el Doctor Edgar Cruz Andrade con matrícula número

dos mil setecientos uno del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso; leída que les fue por mí el Notario,

íntegramente a los comparecientes éstos se ratifican en todo su

contenido para la constancia y en fe de ello, firman conmigo, en
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unidadde acto. De todo lo cual doy fe..

SERGlO ERARDO CARRERA PAEZ

AÍDA REBECA SIGCHA CARRERA

MORAYMASOF REGALADO RODRÍGUEZ

BOLÍV O IPlALES ENRÍQUEZ

C.C. Zo /3e

/ O
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REPUBUCA DEL CUMCR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

. ELECCIONES SECCIONALES17/Ogg2004

CERTIFICADODEVOTACION

53-007Y
,

1702928373
NUMERO DEDULA

CARRERA PAET.SERGIO GERAROO
,

APELLIDOS Y NOMBRES
PlCHiKCH ITO
PROVWCIA CAf Of

LA

S TEDELA

RAZON De conformidad con la facui ad previstaen el Art. 1
ael Decreto No. 2386 publicadaen Registro Oficial564, de
12 de Abrilde 1978, que amplioel Art. 18 de la Ley Notarial
CERTIFICO que 'ia presente copiaes igua\ a su original que se
me exNb

Dr. Juan Voecis Medina ¡
NOTARioNUvENOENCsRGADO De



ínísterio £e DesarroŒo ½umano
- syszcc rdN DI' ASESOR737 JUR T.]UIC.x
MD

Quito,28 de Octubre de 2003
Oncio No. 3484-DAJ-MDH-2003

.

.
TRAMlTENo. 9162-2003

Señor. G p
BolivarIpiales Enriquez
PRESIDENTEDEL COMITÉPRO MEJORAS
DELBARRIO"EL ARBOLITO 2" Qu to-E u
Presente.-

De miconsideración:

.
respuestaa sp comunicacióningresada el 23 de octubre de 2003, participando la

minadel Directorio del.Comité Pro Mejoras del Barrio "El Ar'oolito2", con domicilio
la parroquia Pomasqui, cantón Quito,provincia ,de Pichincha, elegida en Asamblea

eneral de 7 de septiembre de 2003, para el çìeríodo 2003-2005, le expreso que por
.

mplidoslos requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
nformadaasi:

ESIDENTE: 'BOLIVARRIGOBERTO IPIALES ENRÍQUEZ
CEPRESIDENTE: .

DAVIDISIDRO FARINANGOTUQUERREZ
CRETARIA: '. LUZAMÉRICA LOAYZAFREIRE
SORERO: LUISABSALÓNCUNALATANUÑEZ

ALES PRINCIPALES: . MARCELOALBAULCUANGO
..

.
JORGE'ÁNÍBALARTIEDA PEÑAFIEL
DOLORES MARGARITASIGUENCIAPAREDES

CALESSUPLENTES: CESARCUASCOTA
SEGUNDO ANÍBALCOELLOSANCHEZ
LUIS'ANÍBALCACHIMUELPOMASQUI
JOSÉMARÍACABASCANGOCASTILLO

veracidadd documentos es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.
D compr arse s falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
c

.
pet es y de e istir alguna oposición fundamentada que se relacione con el

is del presente ocumento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la
e ución correspon lente, previa una exhaustiva investigación.

ntamente,
.

N

r. ·

Muñoz Igo
DI D ESORÍA JURÏDICA

a Deconformidadconlodispuestoenel.Art.1 -
ntadede es fiel compulsa de la .

· Notarial,doyfe.quela presentees fielco ce :e ce ERIO offriufkR*NON1

DR. GONT.ALOROMAN CHACO
NGFARIO DEOMO SEXTO



ACTA DE LA SESION DE &DE JUNIO DFEL 2.004
COMITÉBAltRIAL PROMEJORAS * EL ARBOLITO T'

En la Parroquia Pomasqui, sector San Juan de Calderón, cantón Quito,provincia de
Pichincha, hoy día Domingo seis de Junio del afio dos mil cuatro, siendo las diez
horas treinta minutos, contando con la asistencia de sesenta y cinco socios, todos
legalmente capaces y en uso de sus derechos de ciudadanía, todos moradores del
COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", quienes reunidos en
Asamblea Extraordinaria, presidida por el Presidente, señor Bolívar Ipiales
Enríquez, proceden a tratar el único punto del orden del día, conforme consta de
la convocatoria de 28 de Mayo del 2.004.

1.- R.ealizar la COMPItA de los bienes inmueblespara el Comité Barrial.

Al efecto, p'uestoa consideración el punto del orden del día, La Asamblea en forma
unánime se pronuncia que debe realizarse de manera urgente la compra de los tres
bienes inmuebles donde se halla asentado el ComitéBarrial. y que lo constituyen
dos inmuebles como ene:po cierto y otro <pe corresponde a derecho., y accioner
todos estos de propiedad de.Sergio Carrera Pliez, Aida Sigcha Carrera y Morayma :
Sofia Regalado, ubicados en eÌ sectòr de San Juan de Calderón. Por lo que
autorizan para que sea el Presidente del Comitè Barrial "EL ARBOLITO 2", seffor. .

Bolívar Rigoberto Ipiales, quien suscriba las escrituras de compra-venta.

El presidente agradece la confian za brindada y se compromete a realizar todat
mestiónnecesaria para culminar con una vieja aspiración de los moradores del
Comité Barrial Pro-mejoras "EL ARBOLITO T' cual es la obtener las escrituras
del barrio.

Siendo las once horas y treinta minutos se da por concluida la sesión, firmando los
socios concurrentes.

La presente es copia certificada del acta que reposa en los libros del Comité Barrial
Pro-mejoras "EL ARBOLITO 2" al que me remito en caso necesario

. en R-e.:stro Oficial564, de
. . kl. 18 de la Ley Notarial

.
rene o es Ny el a se originalque se



GlsfRODELA REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
OPIEDADQUlTO

CERTIFICADO No.: C50178914002
FECHA DE INGREso: 22/04/2005

CERTIFICACION

Referencias:28/07/1997-PO-9413f-1156i-29488r
Tar; s:;T00000040125;
Mat ulas:;0 ;
El i ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libr que reposan enel archivo, en legal y debida forma certifica que:

þ¾SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote e terreno situado en pirro¿luia POMASQUI de este datitón

OPIETARIO(S):
adq rido por SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ, casado con Aída Sigcha Carrera, y -

MO YMA SOFIA REGALADO RODRIGUEZ, soltera
.- RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

m ante compra hecha ei junta
_
de otra, al señog Alfredo Ulpiano Puebla Godoy, según

e tura otorgada el prinieiß .de julio de 'mil novecientos noventa y siete, ante el notario
docpr Jaime Aillón Albán inscrita él veinte y ocho hijulio dál mismo año; éste adquirió

e ante adjudicación heËlËen la partición celebrada coli tuz Puebla y otros, el siete de
nov mbre de mil noveciihi ()ëselitay nuevò, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita
el t éce de noviembre del mi mo'año.

.- $RAVAMENES Y OBSERVACIOÑES:
E registro de demandas , repertofio'36190 y con fecha VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL

MIL UNO, a las QUINCE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me presentó el auto
de EINTE Y UNO DEx MAYO DEI TiÒS MIC UNO, dictado poi el señor Juez
VIG SIMO CIVIL DEÑICHINCHA, ÉdiÉËel cual y dentro del Juicio VERBAL
SUWARIO,número 366-2001.B.C., du as cáiÊ erox adjuntamos en tres fojas, que sigue
DO SO AVILA SEGUNDO ARTURO y SIMBAÑA JIJÓN MARÍA CLEMENCIA,en
conty de CABRERA PAEZ SGERARDO, SIÖCHA CARRERA AIDA REBECA y
REGALADO RODRIGUEZ SOfIA, como tepfäsentantesde la lotizacióxi EL ARBOLITO,
ubicado en el sector El TajainaËga,rfio-.Sg Cailos, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESOgO d ,DO I TES de TERRENO cada uno de una
superficie de 200 m2, ubicado en el sniògenkmaklo TAJAMAR, ubicado en la I%rroquia de
POMASQUI.- En el registro de demadas rep. 34Š96 y con fecha VEINTE V SEIS DE
JUNIODEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y CUARENTA Y SEIS minutos, se me
presentó el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 471-2003-SP., cuye' copia fotostática se adjunta en cuatro
fojas, que sigue LUIS GUSTAVO TORRESy ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra
de GERARDO CARRERA PAEZ, quien funge de Gerente de la Lotización, su cónyuge
REBECA SIGCHA CARRERA, MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ, quien
funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO; y, MARÍA DE
JESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapa, que

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



tiene los sigui'en_1éélinderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros; SUR, con
calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote
12 en 18 metros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futura lotización en el
terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI.- No está embargado ,

hipotecado ni prohibido de enajenar.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 22 DE ABRIL DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: RENANROSERO

L. ENCARG 00
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

44
NOMBRE

001 coMI P EA RIA OME ORAS liQJan
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

LK SN 1421 SECTOR
EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

219 6 05 OSS2DAS
LOR

INISTRATI

NA DE VENTANI B CO CUENTA SUB-TOTAL

- -- -- PAGO ÍOÌÂl. -

INIO OTORGA 10 - 32
ERGIO GERARD Y RESPONSABL

00000001 E GEAMA

Illlll'IIlllgllmlllI1|ltiÛ llilllilllllIllllilllllllilllil III I DIRECTO INA O TRIBUTARIO
MUTARTelt2220360,0MiloRÙC:Ú680072ð0001Aut:1895

CONTRIBUYENTE
1



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO -

DIRECCION.FINANCIERA .

9.5

FECHA DE PAGO

02207046 NOMB 13 0

928373 CAR A PA 56&iácion3ERA D VECATASTRAL

c ikLLE 5 N 42 à EB. AVALUOIMPONIBLE SJ I NUMERO DE PREDIO

-

LO PT

PAGINA DE SUS-TOTAL

PAGO TOTAL
1. .

.. 66 . 5154, 30

DOÈINI Á ÈÀ R DE RESPONSABL $154, 30
ÏAL PROMEJORA EL A

4000DOOÒOOOO1 b. OS JOHANA .

En se IIIIIIIIIIIRIIII TO INAN O TRIBUTARIO
meinmitcomnmas.mua annuc:1momonoi mia

. •

CONTRIBUYENTE *.



H. CONSEJO PROVINCIAL
^

BE PICHINCHA e310 4 1
N FINANCIERA FECHA DE PAGO

C R BANŒ DE COBR 2005-05-20

NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
Ci EARRIAL PROLŒJORAS E -2005-05-20 2 a 1

lorAnual Tota\\dad Exoneración Rebaja - Interés .

oo o00 , o.co em o.co o_co
To ca ac"d-ACION:ALCABAI.As valor52.14 coactiva
MBRE PROVINCIAL ,

, LSO ggg

Subtotal

N entanilla Banco Cuenta - . Pago Tota

PAX SE GO 1

59053.9

DIAEC OR FINA CIERO



H. CONSEIO PROVINCIAL
BE P10MINOMA 0 319 4 2

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

AL32DE COERO 2005-05-20

C N MBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

4 00 0-00 0-00

CANCEI.A TROS Valor 5.21 Coactiva

TIMBREPROVINCAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

No. Ventani la Banco Cuenta Pago Total

ACCION

CARRERA PAE SERGIO 166591

DIRE RO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON Q¿ 19 4

ERENNCOIA
Trámite N°.

Quito,a . de...... ........... ........ del 200.

RADOR DE LA PROPIEDAD

n su conoc iento el trápiite que se dio a la escritura de..

ga
oras i boa 2fe

.00
t

Alícuota -

Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CKÍJSADOS EXONERADOS

UTILIDAD 0Só $ LGA,1 Art. -

ALCABALAS USD $ ÅÑ, 5 Art. ..-----

REGISTRO USD $ ---- Art.

At tamente
rypW c

JEFATlJRA2ONAI.DERENTAYTRANSFERENCIADEDOMINIO



torgó ente mi, y en el protocolo de la Notoria Novena, que so
halla actualmente a mi cargo, según oficio numero
novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco do egesto
de dos mil tres, en fe de ello confiero esta TERCERA COP!A
CcRTIFICADA DE COMPRAVFAITA re.·« ^* -,•«,• C Dirt

GERARDO CARRERA PAEZ, AIDA REBECA S!GCHA CARRERA Y
MORAYMA SOFIA REGALADO RODRIGUEZ u lavor de COMíTÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS".
O ga =r « s O g,SQ'. ggmatAff-a-- r-kininlE 7 finitt/Art

OOllCITOGO pOf el OLlyvit u intto LINikimuut uuttvart

RIGOBERTO. Con Cedula de Identidad No. 100130726 1
Debidamente sellada y firmado on
de septiembre del año dos mi! no:_. E

oT

NOTARIO kinvFain D i e a

REGÏSTRO DE LA PROPIEDAD QUITO
RAZON: Con fecha: 05 de Septiembre del 2005 /

se encuentra inscrita la Ira. Copia de la presente
escritura a Fs. 48732 Nro. 21308 del Registro
de Prop. tomo 136
Quito,a 30 de Julio de 2 10

i RE
, ADOR

14003



CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESAS

DECOMPRAVENTAY
OTROS)



LOTI.ZA ION "EL ARBOLIT0"
Comil1del 2)ueblo719 1 A Drincipal(terminalde às buse; All>orada)

Qf. Tell. ..483-909 Quito Ecuador

PRGESA DE CCMPRAVEbTI'A.

Quito 11 de Noviembre 199 9

COMPARECEN:Poruna parte en calida'cl de promitentes v Adedores los
se-nores

GERARDOCARRERÂPAEZ Y MORAYMASOFÏA REGALADOR. Yp t\ otra p.arte en cali-

dad de promitente comprador el.Sr.wlLSON BOLIVARALVAREZ0ARABALIestado civi
casado, ,

' tpdos mayores de edad,1egalmente capaces y por sus propios
derechos.,quienes combienen en celebrar este contrato al tenor siguiente:

PRIMERA.-Los promitentes v ndedores por escritura publica celebrada con la señora

MARIAEVANGELINAGONZALEZ on' propietarios de un lote de terreno de 8.945m2

de superficie,situado en'el sector denominado TAJAMAR,parroquia de Pomasqui

provincia de Pi'chincha ,cant,6n quito,el mismo que se halla en tramite la lotizaci6n
EL ARBOLITOsegunda etapa.

SEGUÑDA.-Conestos antecedentes,10s promitentes vengedores,prometen dar en venta

y perpetua enagenación,a favor del señor WILSON BOLIVAR ALBAREZ CARABALI .

el lote signado con el nü¢ero 111 de200 m2 de
superficie.

TERCERA.-PRECIO.-El justo precio del lote prometido m venta es de,
s/ 11'500.000 pagaderoside la siguiente forma.

DE CONTADO.

cuota h ingreso nd reembolsable s/ 50.000
GUARTA.-BLAZO.-Las escrituras definitivas se celebrarén una vez que el

pr,omitente comprador,baya cancelado la totalidad del,precio del lote y se
hayan obtenido los documentqs necesarios y respecpivos;para dicha escritura.

QUINTA.--CLAUSULAPEÑAL.-En caso d incumplimiento.por cualquieta de las
partes se establece una multa de un millon de sucres.

SEXTA.-'Los promitentes vendadores entregaran lòs gotesdevidamente amojonados

y con apertura de calles, las obras deturbanizaciðn correta de
cuenta del promitente conpra.dor.
SEPTIMA.-Los gastos que $emandeeste contrato y escrituras definitivas,

' serän de cuenta dà1 .promitente conprador.
' ' los. aue serå caceeladas



del 50% anual, o si dejace de pagar lí\s de d mensuaJiddes, el promitente

conprador quedara automaticamente separado de la lotizacióp ,y perderá

el 50%del-valor pagado hasta el momento de ou ::etiro.

NOVENA.-ASEPTACION.-Los contratantes aceptan el total contenido de este contrato
por ser beneficio de sus teëiptocostintereees.

En caso de controvercia los contratantes, se someterän al juicio verbal sumario
ante los jueces de la Ciudad de Quito.

Conformes las partes firman por duplicado en la Ciudad de Quito a los.0NCE

dias del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

LOS PROMITENTESVENDEDORES. EL PROMITENTECONPRADOR.

GERARDOCARRERAPAEZe WÏLSONBOLIVARALBARE'. CARABALI.
170292837-3 100191143-5
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CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG ODE PitUOPIEDaD
CERTIFICADO No.: C11619687001
FECHA DE INGRESO: 12/05/201l

CERTIFICACION

Referencias: 05/09/2005-PO-48732f-21308i-54254r
Tarjetas:;T00000265511;
Matriculas:;O
El infrascrito Registradbr de P öþiedadde estä Òantón,.luËgo.:dereyisados los índices y
libros que reposali én:el:archivo,en legaly debi la fornia'cértifica~que

:. .·

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en parroquia POMASQUI de este Cant con matrícula número
POMAS0001529.
2.- PRO,PIETARIO(S):
COMlTE BARRIAL PROMEJORKSEL ARBOLÜO N,UMERO.DOS..¿ .

3.- FORMA DE ADQI)ISI.CION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante cornina. a los cónyuges .SERGlO .GERARDO CARRERA PAEZ y
AIDA REBECA' SIGCHAGARRERA, y la señorita MORAYMA S()FIA REGALADO
RODRÍGUEZ, soltera, segi'ut.escritura celebrada el UNO DE .ÌgIO DEL.DOS MIL CINCO.
ante el Notario Doctor Juari VilÍacíslVIedina(Encargado), insŠÊitaélcinBode Septiembre del
mismo año; adquirido mediante.compra al señor Alfredo gÌpianoPuebla Godoy. según
escritura otorgada el prímeto de juliò de nul_ novecientos upyenta y siete, ante el notario
doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y oblióNÌÊjul,i6 ál mismo año; óste adquirió
mediante adjudicación he$iiÄnla .panición celebrada.co(LVzËueblay otros, el siete de
noviembre de mil novecientos sesehiay nueve ante el notafio dBetorUlpiano Gaybor, inscrita
el trece de noviembre del mistho año.
4.- GRAVAMENES Y OBSINVÄCIONES: ;

.

Por estos datos se encuentra:..A. fòjÑi11.ochøqieritò gcho; número quinientos once, del
registro de demandas . Tomo ciento treititag do.s, coËÍéchaVEINTE Y UNO DE JUNIO
DEL DOS MIL UNO, se halla inscrito àytgg:e VElNTE Y UNO DE MAYO DEL DOS
MIL UNO, dictado por el señor Juez V

.
SIMOCIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual

y dentro del Juicio VERBAL SUÑIARJh ö 366-2001.B.C.,' que sigue DONOSO
AVlLA SEGUNDO ARTURO y SIMÉA .Ï ÓÑMARÍA CLEMENCIÄ,'en cõntfa de
CABRERA PAEZ GERARDO, SIGCHA CARRERA AIDA REBECQy.:REGALADO
RODRIGUEZ SOFIA, como representantes.dp la lotización EL ARBOLITO¿ukado en el
sector El Tajamar, barrio San Carlos, se dispone la Inscripción de la DEMANIg DE
AMPARO POSESORIO de DOS LO'Ï'ES de TERRENO cada uno de una siiÑrficiede 200
m2, ubicado en el sitio denominado TAJAMAR, ubicado en la Parroquia de POMASQUI.- A
fojas dos mil setecientos cinco, número quinientos diez, del Registro de Demóridas. tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y seis de Junio del dos mil tres, se halla inscrito el
auto de DIECISlETE DE JfJNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO
SEGUNDO DE LO ClVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 471-2003-SP., cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que
sigue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra de
GERARDO CARRERA PAEZ., quien funge de G,erente de la Lotización, su cónyuge
REBECA SIGCHA CARRERA.- ORA (MA SOFIA REGALADO RODRIGUEZ, quien
funge de propietaria y Presidelfte de la LQTIZAC.lÓN EL ARBOLITO; y, MARÍA DE
JESÚS YÁNEZ TORRES, se .dispone. la fiÑcriýciónde la DEMANDA DE AMPARO «

POSESORIO del LOTE de'TERÏtENO No. 15 de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapa. que

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAHILIDAD AL CERTIFICANTE
yALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros; SUR, con
calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote
12 en 18 metros. conf'orme el plano que ellos había elaborado para la f'utura lotización en el
terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUl..- También se hace constar que
no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE MAYO DEL 20ll ocho
a.m.

\ cnsable: RODRIGO OROZCO

l G STRADOR

llllllllllllll.llllllllllllllll illi llENC A RGA DO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTASNo.: C41607105003
FECHA DE INGRESO: 08/04/2011

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la Propiedad de este.Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de

.

s de Propiedgdewega oficina, desde el año de mil
novecientosnovetita sente fe ggponstär<¡ý¢kA fojas 61598No.
26679 rep."66875" de PO Y verfile-deociilbre del dos mil cinco, se
encuentrainscrita la primera cop ëgåfitug pË>Ïicaotorgada el UNO DE JUNIO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario NOVENÀdqlcantónQuito,D&tor Juan Villacis Medina
(Encargado), de la cuál cogue:Jos CónyµgeëSERGIOGERARDO CARRERA PAEZ y
AÍDA REBECA SÌGCnk RA, y, MORAYMA .

SOFÍAREGALADO
RODRÍGUEZ, sóltera, todos'pdr sus proj)ios derechos, VENDEN avor del COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAGËLARBOLITONUMERODÖS, El lote de terrenodenominado
Tajamar situado.-en paitoÑa-POMASQUI de este Cantón. con mattfeula número
POMAS0001566.- SUPERFICIE TOTAL, de DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
CINCO METROS CUÁD1(ADOS:-Almargen de la preseAÌe'Ìnscripciónno se encuentra
ventas marginadas.- SE ACLÀRA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS
Y GRAVÁMENEs. Quito, cho de Abril del dos mil once.

Responsable: RAUL AND

s
. RGADO

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEAO DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607105002
FECHA DE INGREso: 08/04/2011

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador .de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices délõ¶ e istrosde Propiedaddenstaroficina, desde el afio de mil
novecientos noventa o¿hã, 44ã presente fe h ¢ riktärpui A fejas 48732No.
21308 Rep. 54254 de PO tofrio196| con feel in de finpiféinbre del dos mil cinco, se
encuentra inscrita la prirnera coýig de lä escrit &Ïicaotorgada el.UNO DE JUNIODEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario NOVENO de cantónQuito,D00tor Juan Villacís Medina
(Encargado), de la cuál àopsta que:,los c6nyugès SERGIO GEllARDO CARRERA PAEZ y
AÍDA REBECA SIGCH¾Ú&RËEIM,i la sefibrita MORÄYkÀSQÉÍA REGALADO
RODRÍGUEZ, teÑ.VŠNdEN's favor del COMTIf BÁRRYÂISPROMEJORASEL
ARBOLITONUl91EËÔ"D6(plLote de,terrenosituadoWW(uia OMASQUIde este
Cant6n con matrÌculaadinäro POÏ91AS0001529.-ŠUPEltFICIËde QNCE MIL SIETE
PUNTO CINCUËNTA Y TE METROS CUADRADOSÄlmaigen de la presente
inscripción no 'se enõu oka venfas marginadas.-SE A' QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES. ËIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Q ocho de Abril del dos mil
once.

Responsable: RAULAND

DO
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LOS DAIDS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS




